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DEL 09-07-2009 A 20-12-2012,

DILIGENCIA DE APERTURA:

Para hacer constar que se procede a la apertura del presente LIBRO DE ACTAS DE 
LAS SESIONES DEL PLENO, que se inicia con este folio. timbrado con el oúmero 
0L4960576

En Villagarcia de la Torre, a  9 de julio del 2009.
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CLASE 6.‘

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDENARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 9 DE JULIO DE 2009

Sr. Alcalde Praldeiile:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Src9. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D- ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D. M. CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretarlo de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

Eq Villagarcía de la Torre y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las veintiuna horas 

cinco minutos de) dia 9 de Julio del 
iño dos mil nueve, se reúnen los Sres. 
oncejales que al margen se citan, 

todos ellos componentes del Pleno de 
sste Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. FERNANDO 
PIZARRO MOTA, al objeto de 
celebrar Sesión Odi noria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legalmente la 
componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se 
dio por comenzado el Acto siendo las veintiuna horas y cinco minutos, pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en e! siguiente:

ORDEN DEL DÍA
ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR-

El Sr. Alcalde comienza con la lectura del acta que se somete a aprobación.

Leída la misma, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se 
trae y se somete la misma a votación.

No h^íendo observaciones al acta,se aprueba por unanimidad.

ASUNTO SEGUNDO; APROBACIÓN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
PARA SUBVENCIONES CORRIENTES PARA SERVICIOS DIRIGIDOS A 
LOS AYUNTAMIENTOS

Por el Sr. Presidente se explica el contenido y objeto de este Convenio.
Tras un breve debate, se somete el asunto a  votación aprobándose por 

unanimidad de los miembros presentes :
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l .-Aprobar el Convenio Interadministrativo para subvenciones corrientes para 
servicios dirigidos a los Ayuntamientos cnue la Excma. Diputación de Badajoz y el 
Ayuntamiento de Villagarcia de la Torre.

2.-Autorizar al Sr, Alcalde para la firma del mismo y de cuantos documentos 
sear; procedentes.

Por el Sr. Presidente se da cuenta del contenido del Convenio.

Tras un breve debate se somete el mismo a votación . aprobándose por 
unanimidad:

PRIMERO: Aprobar el Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la 
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villagarcia de la Torre para equipamiento y 
climtóización de la Casa de la Cultura en dicho municipio , aceptando todas las 
cláusulas de! mismo.

SEGUNDO: Facultar aJ Sr. Alcalde para su firma y de cuantos documentos sean 
necesarios para formalizar el mismo.

ASUNTO CUARTO: APROBACIÓN NOMBRE DF, NUEVAS CALI.Fi^

El Sr. Presidente explica la necesidad de poner nombre a nuevas calles. Varios 
vecinas necesitan empadronarse en sus domicilio, otros necesitan pedir los boletines de 
enganche de agua y electricidad, etc.

Desde la Presidencia . visto este asunto en Comisión informativa y estando 
todos conforme, se propone nombres de escritores extremaños.

Sometido el asunto a la consideración del Pleno, se acuerda por unanimidad , 
conforme al croquis que se acompaña aprobar los siguientes nombres de calles:

- Avda. de la Constitución 
•Carolina Coronado 
-Avda El Pilar 
-Dulce Chacón 
•Gabriel y Galán
La situación de las calles aparece refejado en el croquis que se adjunta a esta

acta.

ASUWTO_ QUINTO; APROBACIÓN IMPOSICIÓN Y ORDENANZA HSCAL 
DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL nOMlNlO 
PUBLICO LOCAL POR OCUPACIÓN DEL SUELO . VUELO V SUBSUELO 
DE LA VIA PUBLICA LOCAL POR CA.
SURTIDORES DE GASOLINA O ANALOCOS.
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CLASE 8.*

Examinado el expediente para la aprobación de Imposición y Ordenanza Fiscal 
reguladora de )a tasa por aprovechamiento especial del dominio publico local ñor 
ocupación del suelo, vuelo o subsuelo de U vía pública o terrenos de uso público Iom 
por cajerw automáticos o surtidores de gasolina o análogos, y hallado conforme con el 
mformede Secretarla-Intervención y visto el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas, se somete el asunto a votación , aprobándose por unanimidad la adopción de 
los siguientes: ^

A C U E R D O
PRIMERO.- -  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 17 y 20 del 

R « l Cfecreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refimdido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter 
provisional, la imposición de la tasa por aprovechamiento especial del dominio 
publico local por ocupación del suelo . vuelo o subsuelo de la vía publica o terreros de 
uso publico local por cajeros automáticos y surtidores de gasolina o análogos y la 
aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora, en ios términos que se contienen en el 
texto anexo.

n . acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta d í^  hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar e) expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resuellas por la Corporación y 
de DO existir reclamaciones se entenderá definílivamenic aprobada la tasa

Examinado el expediente para la aprobación de imposición y Ordenanza Fiscal 
^  P®** ÜTILIACIÓN DE CASAS DE BAÑO, DUCHAS 

PISCINAS. BALNEARIOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANÁLOGOS , y hallado conforme con el informe de Secretarta- 
fatervcncion y habiendo sido &vorabie el dictamen emitido por la Comisión Especial 
de Cuentas, por unanimidad de los asistentes se acuerda la adopción del siguiente:

A C U E R D O
PRIMERO.- Derogar la Ordenanza de la Tasa por uülización de casas de baño, 

duchas, piscinas, balnearios e instalaciones deportivas y oíros servicios análogos 
vigente ®

SEGUNDO.* En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15,17 y 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
imposición de la tasa por utilización de casas de baño , duchas , piscinas , balnearios 
e instalaciones deportivas y otros servicios análogos y la probación de la Ordenanza 
fiscal reguladora, en los lérminos que se contienen en el texto anexo.

TERCXRO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en eJ 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

CUARTO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de DO existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la imposición y 
ordenanza fiscal de la lasa.

ASUNTO SEPTIMO: APROBACIÓN DEL REGISTRO ELECTRON ir o  Y 
REGLAMENTO ------------

Vistos;
a) El informe de la Secretaria municipal.
Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de 

sbn\, reguladora de las Bases del Rógimen Local.
b) El dictamen emitido por la Comisión de OBRAS PUBLICAS Y 

URBANISMO, en reunión celebrada el 9 de julio del 2009

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguiente;

1.  ̂ Aprobar la creación de! Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Villagarcia de la Torre, aprobando, asimismo, con carácter inicial, el reglamento por el 
que se habrá de regir, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, 
sometiéndolo a infoimación pública y  audiencia a los interesados por el plazo de treinta 
días para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el 
Pleno.

2. “ Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, in fine, de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna 
reclamación o alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acueido hasta 
entonces provisional.

3. ” Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 
para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y. en particular, 
para la publicación y entrada en vigor del reglamento, así como para su desarrollo, en 
los términos previstos en el propio reglamento.

ASUNTO OCTAVO: APROBACIÓN SUBSANACIÓN 
TRANSCRIPCIÓN.

Vísta a solicitud de D. Juan Martín Matías, examinado el expediente. tramitado 
en su d ía . de concesión de licencia de instalación y apertura o acdvidad para tres

DIPUTAQÓN
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CLASE V
aciividades : planta de honnigón , planta de iraíamienio de áridos y  explotación de 
cantera de áridos

Considerando que en la licencia se cometió un error al transcribir ia resolución 
de concesión al poner únicamente dos actividades excluyendo la de cantera .emitido 
dictamen favorable de la Comisión Informativa competente

Se aprueba por unanimidad . de conformidad con lo normado en el artículo 105 
.2 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común , subsanar el error cometido en la 
misma, debiendo realizarse en siguiente cambio:

Texto con error T  Otorgar autorización a Don Juan Martin Matías para el 
ejercicio de la actividad de Planta de Hormigón y Planta de tratado de áridos en cantera
los Cénales de Villagarcia de la Torre.....”

Texto rectificado *‘I® Otorgar autorización a Don Juan Martín Matías para el 
ejercicio de la actividad de Planta de Hormigón , Planta de tratado de áridos y Camera 
de áridos en los Ccriales de Villagarcia de la Torre...

ASLNTO NOVENO: APROBACIÓN CESION DE TERRrNOS PAPA 
ARREGLO DE CAMINOS ----------------

El Sr. Presidente explica que el Ayuntamiento dispone de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras “ ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO denominado 
SESMO DE La  b o r r iq u e r a  del T.M de Villagarcia de la Torre (Badajoz), según 
Proyecto de Obras remitido por el Servicio de Infraestructuras Agrarias de la Consejería 
de Agricultura y Desarrollo Rural . se aprueba por unanimidad la adopción de los 
siguientes acuerdos:

1. -Solicitar de la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el 
Proyecto Técnico.

2. -Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Agrarias , para la ejecución de 
las obras, los terrenos antes citados y aquellos de titularidad pública que sean necesarios 
para la ejecución de las obras.

3. -El Ayimlamiento adquiere el compromiso de recibir y mantener las obras una vez 
terminada.

< El Sr. Portavoz del Grupo Socialista . pregunta si se tiene consentimiento de los 
vecinos dcl camino . El Sr Alcalde contesta que la actuación es sobre bienes de 
dominio público . caminos. No se necesita la autorización de los vecinos. Si en la 
ejecución de la obra surgieran problemas, ejemplo reiranqueos. se les comunicará.)

DIPUTACION
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SANCIONADORA EN MATERIA DE CAMINOS PUBLICOS

Los caminos públicos locales son bienes demaniales 
protección corresponde a la respectiva entidad local-

cuya vigilancia y

ViUagarcia de la Tone está integrado en la Mancomunidad Integral de Aguas y 
Servidos de la Comarca de Llerena.

El municipio recibe a  través de esta entidad supramunicipal el servicio de 
guarderia rural, uno de los servicios objeto de la misma según dispone el artículo 2 de 
los vigentes Estatutos de aquella (BOP de Badajoz n 247, de fecha 24 de diciembre del 
2007) - Entre las funciones de esta guarderia está el de velar por el cumplimiento de la 
normativa sobre caminos públicos , denunciando las infracciones que de ésta se 
cometan.

Por otra parte . este A>-untamiento carece de medios personales adecuaos para 
la tramitación y resolución de ios expedientes sancionadores que en esta materia puedan 
incoarse.

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 12/2001, de 15 
de noviembre, de Caminos Públicos de Extremadura

Considerando lo esublecido en el artículo 2 de los vigentes Estatutos de la 
Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la comarca de Llerena

Considerando lo regulado en el ariiculo 4.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , 
reguladora de las Bases de Régimen Local. en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 
16 de diciembre. se aprueba por unanimidad:

PRIMERO: Remitir a  la Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la 
Comarca de Llerena las denuncias formuladas por los agentes del Servicio de G uard ia  
Rural de dicha Mancomunidad u otras autoridades por infracciones de la normativa 
sobre caminos públicos de este término municipal, para que aquella ejerza la potestad 
sancionadora incoando . tramitando y resolviendo los correspondientes expedientes 
sancionadores.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la meritada Mancomunidad.

{ El Sr Concejal del lU. Don Germán Martín GordUlo. pregunta si las infracciones las 
tramita la Mancomunidad. El Sr. Presidente contesta que sí, pero que antes de proceder 
a iniciar el expediente las denuncias son puestas en conocimiento del Ayuntamiento)

ASUNTO UNDECIMO iDACION DE CUENTAS, RESOLUCIONES Y 
DECRETOS.-
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CLASE 8*

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996» de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria» dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

-Notificación, a Don R ^ l  Romero Pareja » de la denuncia de la Guardia Civil, a los 
efectos de presentar escrito de alegaciones contra la misma.
-Notificación. a  Don Manuel González Pareja. en iguales términos
-Resolución de concesión de licencia de obras complementaria a favor de Doña Antonia
Martín Mimbrero.
•Resolución de la liquidación del presupuesto ejercicio 2008.
-Resoluciones de adjudicación de las plazas del Plan Extraordinario de Empleo (un 
aparejador» una limpiadora.tres oficiales y dos socorristas)
-Resolución de aceptación de la subvención »dc la Consejería de Agricultura oor 
impone de 7875,00 €. ^

ASUNTO DUODECIMO; RUEGOS V PREGIÍNTAS

El Grupo Socialista hace las síguiemes preguntas:
1. -En relación con el Plan Extraordinario de Empleo

• ¿Por qué se ha hecho así la selección?,
El Sr. Alcalde responde que las bases se han redactado conforme a la Ley de la 

Junta de Extremadura.

• ¿ Por qué no se han dividido más los puestos?. Los albañiles se han quejado. 
Responde el Sr. Presidente que nunca han dividido las plazas de albañiles .

Únicamente se han dividido las plazas , ej ayuda a domicilio, limpieza etc, después de 
habernos reunido con el colectivo interesado y haber cccidído, este, que les interesaban 
más los puestos a tiempo parcial que a jomada completa.

2. -Aepsa y Empleo Estele.

¿ Por qué hay gente que trabaja únicamente en un fumo y otras en tres? La gente 
se queja.

El Sr. Alcalde contesta diciendo que !a respuesta que le ha dado el SEXPE es 
que el programa infonnático falla. Cuando se inicia el año no tiene en cuenta lo 
realizado en el año anterior. Estamos ante un problema informático, que aplica 
diferentes preferencias ( edad, régimen ...) establecidas por ley.

En estos casos el Ayuntamiento no puede hacer mucho. Se pone en 
conocimiento del SEXPE los hechos y se aconseja a los afectados a que reclamen en la 
oficina de empleo.
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3. ‘Polígono Industrial

¿ Por qué el dinero de la obra se lo están llevando las máquinas y no los obreros? 
. En la obra del Fondo Estatal de Inversión solo hay máquinas.

El Sr. Alcalde responde diciendo que el adjudicatario tiene un compromiso de 
empleo que debe cumplir.
Tanto la Junta, Diputación y Delegación del Gobierno ha felicitado a este municipio 
por ejecutar una obra que va a generar empleo futuro y va a fomentar la creación de 
empresas en la zona.

4. ‘Cuarderia Rural

¿ El servicio de guardería rural lo pagan los vecinos de todos los pueblos?
El Sr. Presidente contesta que cree que s i , que el único que no tiene el servicio 

de guardería de la Mancomunidad es Usagre, porque ya lo tenía propio con anterioridad.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
veintidós horas y treinta minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.

yo 00
EU PRESIDENTE

■Ja o e
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2009

Sr. AlciMe PresídcnCe:
D- FERNANDO PIZARRO MOTA

SiTs. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D- ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D- JUAN JOSE CACERES VALLE

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

los miembros que legalmente la componen, con

En Víllagarcia de la Tone y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 

ConsisioriaL siendo las veinte horas y 
reima minutos del día 2 de 
íeptiembre del año dos mil nueve, se 
*eúneQ los Sres. Concejales que aJ 
Tiargen se citan, todos ellos 
romponenles del Pleno de este 
Ayuntamiento, con la ausencia de Don 
Bonifacio Hidalgo Rodríguez y Doña 
VP Carmen Mcrchan Ruiz . bajo la 

sidencía del Sr. Alcalde D. 
ERNANDO PIZARRO MOTA, al 
bjeto de celebrar Sesión Odinaria 
re vía convocatoria en forma legal al 
fecto.

Asisten a la presente Sesión 
las atisencias expresadas

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el Acto siendo las veinte 
horas y treinta minutos, pasándose a  examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO; APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA PE LA 
SESION ANTERIOR DE 9 DE JULCO DEL 2009.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta.se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 9 de julio del 2009.

ASUNTO SEGUNDO ; APROBACIÓN IMPOSICIÓN Y ORDENANZA FISCAL 
DE LA TASA r o R  UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
DE DIA.

DIPIJTAOÓN
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Examinado el expediente para la aprobación de imposición y Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por utilización de las instalaciones del centro de dia , y hallado 
conforme con el informe de Secretaría-Intervención, la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Especial de Cuernas, se somete el asunto a votación. aprobándose por 
unanimidad de los asistentes . la adopción del siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15, 17 y 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto retundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
imposición de la lasa por utilización de las instalaciones del centro de dia y la 
aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora, en los términos que se contienen en el 
texto anexo.

SEGUNDO,- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamieato, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resuellas por la Corporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la tasa.

ASUNTO TERCERO; APROBACION INICIAL DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL CENTRO DE DÍA .

Vistos:

a) El informe de la Secretaría municipal.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

b) El dictamen emitido por la Comisión de BIENESTAR SOCIAL Y MEDIO 

AMBIENTE, en reunión celebrada el 2 de SEPTIEMBRE del 2009

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguiente:

1.  ̂Aprobar, con carácter inicial, el reglamento de régimen interno por el que se 

habrá de regir el centro de día, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, 

sometiéndolo a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta 

días para la [^esemación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el 

Pleno.

2.  ̂Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49. ;n de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna
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CLASE 8*
t

reclamación o alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acuenlo hasta 
entonces provisional.

3.® Facultar a  la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 

para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, 

para la publicación y entrada en vigor del reglamento, así como para su desarTollo. en 
los términos previstos en el propio reglamento.

ASUNTO CUARTO:APROBACIÓN DE LOS DOS DIAS DE FIESTA LOCAL. 
EJEROCIO 20í0 ----------------

Considerando el escrito, de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura, 
solicitando la propuesta de dos días de fiestas locales

Se somete el asunto a votación . aprobándose , por unanimidad, proponer como fiestas 
[ocales 2010:

•E>ía 28 de junio del 2010 
>Día 20 de septiembre del 2010.

Considerando que el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , prevé en el articulo 7 
que las Entidades Locales podrán delegar en otras entidades loches, en cuyo territorio 
estén integradas, las facultades de gestión, liquidación y recaudación de los ingresos de 
derecho público que les corresponda.

La delegación ha de aprobarse mediante acuerdo de Pleno de la Corporación , que 
habrá de fijar el alcance y contenido de la delegación.

Al amparo de la previsión legal. este Ayuntamiento considera oportuno delegar en la 
Diputación de Badajoz las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los ingresos de derecho público que en la pane resolutiva de este acuerdo se 
enumeran

^ ^  ^Tras un breve debate, se somete el asunto a votación, aprobándose. por unanimidad.
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PRIMERO: Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el articulo 
7 .1  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, las funciones de gestión y recaudación (en 
voluntaria y ejecutiva) de los siguientes ingresos de derecho público:
•Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local por ocupación del suelo. 
vuelo y subsuelo de la vía pública o terrenos de uso público local por Cajeros 
Automáticos y Surtidores de Gasolina o análogos.
•Tasa por la utilización de columnas , carteles y otras instalaciones análogas para la 
exhibición de anuncios.
SEGUNDO: El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (OAR . en adelante) la 
realización de actuaciones de recaudación procedentes , respecto a  otros conceptos 
diferentes de los señalados en el punto 1, con sujeción a  los criterios emanados por el 
Consejo Rector del OAR
TERCERO: La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de unciones 
que contempla la presente resolución , comportará el pago de una tasa consistente en 
un 4.5 % en voluntaria y el 100% del recargo de apremio en ejecutiva 
CUARTO: Para la realización y ejecución de las ftinciones delegadas. la Diputación de 
Badajoz se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por 
ésta, en virtud de lo que prevé ei articulo 7.3 del RDLeg 2/2004. de 5 de marzo. Texto 
Refundido de (a Ley Reguladora de las Haciendas Locales . y ea las propias facultades 
de auloorganización para la gestión de los servicios atribuidos 
QUINTO: Facultar al Alcalde para su firma
SEXTO: El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz , a los 
efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación, ahora conferida 
SEPTIMO: una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz , el presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y eo el Diario Oficial de 
Extremadura , para general conocimiento , de conformidad con lo nonnado en el 
articulo 1 2  del Texto Refundido de las Haciendas Locales

ASUNTO SEXTO iDAClQN DE CUENTAS^ RESOLUCIONES Y DECRETOS ̂

De confonnidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 256S/1.996. de 28 de 
noviembre, c! Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaría ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

•Resolución de aprobación inicial del estudio de detalle . para la creación de un nuevo 
vial
•Resolución de aprobación inicial del estudio de detalle, cambio de alineación 
•Resolución de! contrato de adhesión a  los servicios telemáticos del BCL 
•Resolución de archivo del expediente de apertura a nombre de don Francisco Javier 
Mena Vizuete
•Resolución aceptación del canon urbanístico '‘Depósito materiales de construcción ** 
•Resolución de delegación de funciones en el Teniente Alcalde , de 4 al 12 de 
septiembre
•Resolución de concesión licencia de segregación y agregación a  Don Antonio Rebollo 
Zambrano
•Resolución de concesión de la primera ocupación a favor de VIPROES , 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS S.A

DtPUTAOÓN 
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El Sr. AJcalde . de coníbnnidad con (o normado en el articulo 91.4 del ROP , pone de 
manifiesto al Pleno que convocado el Pleno se ha presentado solicitud por parte de 
Don Lorenzo Valls Rodríguez . que debe ser examinad y resuelta por el Pleno . dado 
que la resolución puede afectar a otros vecinos del municipio . Tras leer la solicitud«se 
somete a votación la urgencia . aprobándose por unanimidad 
Se pasa a debatir la cuestión planteada . que consiste en solicitar que se Incoe 
expediente sancionador aJ bar el Gato y que se revoque la licencia de ocupación de la 
vía pública con mesas y sillas por las molestias que ocasiona.
Considerando que el Ayuntamiento , cuando concede autorización para la ocupación 
de la vía pública con mesas y ^ilas , solo analiza la ocupación del bien de dominio 
público, no entra a  estudiar la actividad y si ésta es o no molesta. hecho que se estudia 
en otro expediente distinto
Considerando que este Ayuntamiento no es competente en materia de horarios de 
establecimientos públicos
Por lo expuesto . por unanimidad, se acuerda denegar lo solicitad por don Lorenzo 
Valls

ASUNTO SEXTOi INFORMES DE ALCALDIA

El Sr. Alcalde pone en conocimiento del Pleno que se nos ha notificado la Resolución 
de la concesión de subvención de las obras de AEPSA por un importe de 71600 €. La 
obra se Iniciará entre el 1 y el 3 1 de octubre.

ASUNTO SESTIMO: RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas:

El Grupo Socialista formula los siguientes ruegos y preguntas:
I .'Pregunta.' ¿Cúando comenzarán las contrataciones de la obra del Fondo Estatal de 
Inversión Local ¿
El Sr. Alcalde contesta que todavía hay maquinas y que es la empresa adjudicataría de 
la obra la que puede dar respuestas.

2,-Ruego: Se pide que se cambien de situación la señalización de carga y descarga 
puesta en la calle Cruz . Causan peijuicios a los vecinos. Deberían colocarse frente al 
reloj de la plaza.
El Sr. AJcalde, contesta con las siguientes razones por las que se eligió ese lugar

a) La señalización no es un perjuicio sino un Iwneíicio. Cuando no estaba colocada 
esta señalización todo esta^  lleno de coches y , sin embargo, ahra el vecino 
cuenta con un espacio líbre la mayoría del tiempo.

b) La carga y descarga cien el horario limitado
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2009

Sr. Aloildc Prestdeale:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Concejales;
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETÉ 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSECACERES VALLE 
D" M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación:
D.* M* ANGELES MORALES RECIO

En Vniagarcía de la Torre y en ei 
Salón de Sesiones de la Casa 

ConsístoríaL siendo las diecinueve horas 
cinco minutos del día veintitrés de 

octubre del ano dos mil nueve, se reúnen 
os Sres. Concejales que al margen se 
citan, todos ellos componentes de! Pleno 
de este Ayuntamiento, bajo la Presidnicía 
Jel Sr. Alcalde D. FERNANDO 
‘IZARRO MOTA, al c^jcto de celebrar 
ksión Extraodinaria previa convocatoria 
m forma legal al efecto.

I Por el Sr. Alcalde Presidente se 
Jdio por comenzado el Acto, pasándose a 
examinar los asuntos Incluidos en el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBAPÓN SI PROCEDE DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.-

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Acta de las Sesión anterior, celebrada el 2 de septiembre 
del 2009 y de la que fue remitida copia Junto con la convocatoria para la presente.

Al no presentarse ninguna observación, es aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, el Acta de la sesión anterior en los mismos lémiínos en que fue redactada.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA; APROBACION CUENTA 
GENERAL 2008.

Que la Cuenta General de esta Entidad, asi como la Liquidación del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2008. con los documentos que la justifican ha estado expuesto
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al público por espacio de quince días, medíanle edicios, publicados en el Boletín Oficial de 
(a Provincia y el Tablón de Anuncios de esu Corporación, sin que durante dicho plazo y 
ocho dias siguientes se hayan presentado reclamaciones ni observaciones.

Se someten las mismas a votación, aprobándose por unanimidad.

Vistos los ESTUDIOS DE DETALLE, ED-001 (cambio de alineación) y ED-002 ( 
apertura de nuevo vial).

No habiéndose presentado alegaciones en el periodo de exposición pública

Siendo el órgano competente para la aprobación del Estudio de Detalle de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 22 J  c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, modificado por la disposición adicional novena de ía Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de suelo, e$ el Pleno Municipal.

Se somete el asunto a votación, aprobándose por unanimidad el siguierrte.

ACUERDO;

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE EL “ESTUDIO DE DETALLE 001, para 
el cambio de alineación y el ESTUDIO DE DETALLE 002 para la apertura de nuevo vial, 
todo eilo en la Unidad de Ejecución 2.

SEGUNDO.- Remitir el Estudio de Detalle a la Agencia Extremeha de la Vivienda, el 
Urbanismo y el Territorio a los efectos de constancia y conocimiento,

TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de 
Detalle en la forma que determina el artículo 137 del Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero,

ASUNTO CUARTO; ADJUDICACIÓN OBRA GUARDERIA TKWKSTÍL 2*FASF

Vista las dos propuesus presentadas, una de Don Francisco Mola Borriallo y otra de 
Construcciones Hermanos Pizarro, ambas presentadas fuera de plazo y sin la 
documentación exigida en el Pliego.

Analizadas las mismas se comprueba que no se ajustan a los criterios objetivos aplicables 
conforme al Pliego de cláusulas administrativas ya que únicamente ofertan teniendo en 
cuenta el precio, Criterio de adjudicación que no viene determinado en el Pliego

Tras un breve debate, se í^>rucba por mayoría con cinco votos a favor del Grupo lU y 
cuatro en contra del Grupo Socialista

l.-Rechazar las ofertas presentadas por no ajustarse a los criterios establecidos en el 
Pliego.
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CLASE V

2. ‘Declarar desierto el procedimiento negociado sin publicidad tramitado al efecto.

3. 'Aprobar abrir un nuevo procedimiento negociado sin publicidad.

ASUNTO QUINTO: APROBACIÓN SOLICITUD DE MEJORA V ADECUACIÓN 
DE LOS SERVICIOS FERROVIARIOS SEVILLA-LLERENA.MBRinA

Recorrer el trayecto Mérída - LÍCTena -  Sevilla en tren no es, ni mucho menos, 
atractivo para cualquier ciudadano que pretenda desplazarse entre las capitales andaluza y 
extremeña.

Aunque parezca mentira hoy, en el Siglo XXI; son casi tres horas lo que se tarda en 
hacer ese recorrido a Andalucía y casi dos a Mdrída, con distancias de 133 y 100 Km, 
respectivamente. Hace poco que todo el país, los catalanes especialmente, estaban 
alarmados por los problemas de infbestructuras, seguridad y horarios en las cercanías. 
Habría que preguntarse si alguien íma^na una vía ferroviaria como el tramo de Llerena- 
Sevilla, funcionando en estas comunidades. Seguro que no.

El ferrocarril languidece en Llerena, debido a la disminución del número de trenes y 
de plazas ofertadas, menor mantenimiento de las infraestructuras y del material odante, etc 
en esta “red convencional.”

Hace unos 24 años se creo una Plataforma para ía Defensa del Ferrocarril en 
Extremadura, donde la línea Zafra-Huelva o Sevilla-Mérida, eran algunas por las que se 
a p o s té  decididamente. Estas acciones dieron como fruto un convenio entre R£NFE> 
Junta de Extremadura y Juma de Andalucía, compartiendo aportaciones económicas frente 
al déficit del servicio. El cumplimiento de los acuerdos es bastante irregular, aunque 
sobresale positivamente Extremadura. La escasa y dilatada mejora de la rad, las 
inversiones pendientes acumuladas y la falta de promoción de esta infracstrucrura 
ambiental mente mucho más sosteníble que las autovías, permiten el decaimiento 
continuado en estas líneas férreas. Para nuestra Campiña esta demanda es irrenuncíable.

La aprobación y puesta en marcha del PEIT (periodo 2005>OS) en lo que se refiere al 
Sistema Ferroviario, en muy poco ha repercutido en nuestra línea y los incumplimientos 
de sus objetivos y prioridades son habituales. Entre ellos pueden destacarse:

•  Ser elemento central para (a articulación de los servicios íntermodales del 
transporte {viajeros y mercancías}, mejorando la accesibilidad del conjunto del 
territorio.

• Ejecución de un programa extraordinario de mantenimiento y de un plan de 
supresión y mejora de seguridad de los pasos a nivel.

•  Realización de estudios de viabilidad para la implantación de nuevas líneas y 
servicios ferroviarios en corredores donde se cerraron al tráfico las líneas 
existentes, como la Ruta de la Plata.... entreoíros.
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Si bren hay un programa que dcsarroíla AD1F para mamenímiento de la red 
convención^ . coriviene decir que nos toca escasameriie (no son todos los tramos 
necesarios sino los imprescindibles, como sobre el que se actúa en la actualidad) y tarde, 
aun y a pesar de que los tramos pendientes en nuestro eje Seviila-Mérida se consideran 
trabajos urgentes..Ello sin considerar todavía otras actuaciones de modernización 
tecnológica. Así las mejoras ya ultimadas en una primera fase entre Los Rosales-El 
Pedroso no han derivado en un ahorro de tiwnpo sustancial sin que se acomoden y acorten, 
justificadamente, los horarios en uso 20. aquí también la presión social e Institucional 
sobre la Delegación Sur de ADIF( antes Gerencia Territorial de Sevilla) debe ser clave por 
evidente. ^

Por otra pane, la supresión de pasos a nivel que garanticen la seguridad transversal y 
mejoren la permeabilidad es una necesidad real y patenten en nuestro eje y especialmente 
en üerena, donde deben acometerse acciones coordinadas en algunos de ellos, como el 
Puente de Hierro o la Vereda de la Plata, que tiene amplia repercusión sobre suelos 
urbanos actualmente en desarrollo.

Una apuesta pública, ecológica v.sincera por el uso del ferrocafríl conlleva r»tenciar 
un medio de comunicación social, económico v sosten i ble.J-ní; usuarios actuales son los 
mínimos posibles, o sea, los que no tienen otra alternativa al coche, cuando con tiempos de 
recorrido mucho más competitivos y razonable ( p.e. I h a Mérída y 1:30h a Sevilla, ambos 
desde üerena tal como era deducible de antiguas propuestas de la admln. extremefla) y lo 
permita el material rodante y las mejoras obvias y necesarias para la seguridad de la 
circulación. Si las horas de Inicio de los vl^es se acomoden a (os usuarios y se interviene 
en los enlaces y trasbordos, se dará por segura una revi tal ización dcl transporte ferroviario 
muy comentada como posible eme trabajadores y profesionales. Ni oue decir tiene que 
seria una alternativa para desplazamientos turísticos de estancias cortas a 
desde ambas capitales.

En base a lo anterior se somete el asunto a votación aprobándose por unanimidad.

Primero: Solicitar al Ministerio de Fomento que realice las obras necesarias para que 
por la linea ferroviaria Seviila-Mérida circulen trenes con una velocidad media adecuada, 
pero acortando en mucho los tiempos de viaje para el servicio de las personas y de las 
comunicaciones en general. Para ello se feculia al Alcalde a negociar y establecer 
contactos con la Delegación Sur AOIF.

Segundo: Que se incluya en los Presupuestos Generales del Estado de 2010 la partida 
económica necesaria para la realización en el tramo Los Rosales-Zafra de las mejoras en 
seguridad, con supresión de pasos a nivel urbanos y de aumento de la velocidad media, 
como forma de potenciar el uso de viajeros entre las capitales andaluzas y extremeila.

Tercero: Solicitar a la Administración que los trenes que parten de Zafra a Mérída a la 
5:55 y las 14:02 h, con vuelta desde Mérida a Zafra a las 15,10 y a  las 20,42, 
respectivamente, salgan y lleguen a Llerwia, mejorando la comunicación de la Campifía 
con la capital extremeña y otros numerosos enlaces hacia capitales.

Cuarto: Enviar el acuerdo tomado en Pleno a la Mancomunidad de Aguas y Servicios 
Campiña Sur, a la Junta de Extremadura.
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DIPUTA!
oeSAO>



BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 
2009

MARGEN QUE SE CITA;
Sr. AkaMe Presidióte:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres* Concejales:
0. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTIN GORDILLO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D* M* CARMEN MERCHAN RÜIZ

Secretorio de ta Corporación:
D.* M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de la Torre y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial, siendo las diecinueve 
'toras y cinco minutos de! día 9 de 
loviembre del aAo dos mil nueve, se 
«únen los Sres. Concejales que al 
narren se citan, todos ellos 
imponentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, y  con la ausencia 
injustificada de Don Antonio Gordillo 
viiinbrero, bajo la Presidencia de! Sr. 
Alcalde D. FERNANDO PIZARRO 
vlOTA, al objeto de celebrar Sesión 
ixtraodinaría previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el Acto, pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

O RDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓW SI PROCEDE 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL PIA 23 DE OCTUBRE DEL 
2009.-

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Acta de las Sesión anterior, celebrada el 23 de octubre 
det 2009 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente.

El Grupo Socialista hace una observación al asunto cuarto, expresando que no 
debe poner que la oferta se presentó fuera de plazo. Se somete el acia a votación, 
aprobándose por mayoría con cuatro votos en contra del Grupo Socialista, cuatro votos 
a favor dcl Grupo lU y con el voto, a favor, de calidad de! Alcalde en aplicación del 
articulo 46.2 d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.
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ASUNTO SEGUNDO PFX ORDEN DEL DÍA; APROBACIÓN 
MODIFICACIÓN ORDENANZAS.

1) MODIFICACIÓN DE LA TASA POR UTILIZACION DE INSTALACIONES 
DEL CENTRO DE DIA .• Examinado el expediente para la modificación de la 
Ordenanza de la tasa por utilización de instalaciones del centro de dia , y hallado 
conforme con el informe de Secretaria-Intervención, la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Especial de Cuentas, por unanimidad de los asistentes del 
Ayuntamiento se adopta el siguiente:

A C U E R D O
PRIMERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15,17 y 20 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
modificación de la tasa por utilización de instalaciones del centro de día , en los 
términos que se contienen en el texto anexo.

SEGUNDO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de (os cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las redamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de no existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modiñcación de la 
lasa.

2) MODIFICACIÓN DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO POR LAS 
EMPRESAS DE TELEFONIA MOVIL.

Examinado el expediente para la modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa 
por utilizaciÓD privativa y aprovechamiento especial del dominio público por las 
empresas de telefonía móvil y hallado conforme con el informe de Secretaría , la 
Comisión de Hacienda, se acuerda por unanimidad, adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 , 17 y 20 del Real 
Decreto Legislativo 2^004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales . se acuerda con carácter provisional la 
modiñcación de la tasa en los términos que se condenen en el texto anexo.
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SEGUNDO; Que el acuerdo se exponga ai público medianle anuncio en el BOProv y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a parur del siguiente aJ de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen opomina

TERCERO: Las reclamaciones presentadas serón resuellas por la Corporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación de (a tasa,

ASUNTO TERCERO; ADJUDICACIÓN OBRA GUARDERIA INFANTIL V
FASE

Examinada la propuesta realizada por la Mesa de Contratación en la que se indica que 
se adjudique la obra de la GUARDERIA T  FASE a CONSTRUCCIONES JESUS 
PENCO ROBLEDO , por ser la ofena más ventajosa

Tras un breve debate, se aprueba por mayoría con cuatro votos a favor del Grupo fU y 
cuatro en contra del Grupo Socialista y , considerando que hay empate, con el voto a 
favor, de calidad ,del Sr. Alcalde

El Sr. Alcalde explica la motivación que ha llevado a considerar esa propuesta como la 
raás ventajosa, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego.

ASUNTO CUARTO; APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORAritSw 
PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 04^ PARA 
EL 2009.

La Sra. Secretaria . con la venia del Sr. Alcalde, da lectura al Convenio de 
Colaboración.

Tras un brev'e debate, se somete a consideración del Pleno , aprobándose por 
unanimidad el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO 
DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 042 MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y 
SERVICIOS DE LA COMARCA DE LLERENA ENTRE LA CONSEJERIA DE 
IGUALDAD Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA CITADA 
MANCOMUNIDAD y autorizar al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

ASUI^O OUINTO:APROBAaÓN DE SOLIDARIDAD CON EL SECTOR 
a g r íc o l a  y  g a n a d e r o

Visto el escrito suscrito por COAG. ASAJA Y UPA y leído el mismo, por el Sr. 
Alcalde, por unanimidad,

OmAOÓN
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PRIMERO: Se solidariza con cI sector agrícola y ganadero espaAol, al que considera 
sector estratégico, vital para el desarrollo del mundo nuaJ
SEGUNDO: Aprobar remitir este acuerdo a la Comisión de Medio Ambiente. 
Agricultura y Pesca del Congreso de los Diputados

ASUNTO SEXTO: RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

De conformidad con lo establecido en el articulo 42 del R.D. 25/68/1996, de 28 
de noviembre, el Sr. Alcalde pase a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de 
los Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última sesión plcnaría ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se reñcren a :

'Resolución de adjudicación del servicio de prevención de riesgos laborales.
• Resolución de autorización del gasto para ejecutar la obra de pavimentación del 

patío del colegio por importe de 15000 €
•Adjudicar el contrato menor de (a obra del colegio

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos del dia anteriormente señalado, de todo lo 
cual yo como Secretario doy fe.

V® B®
EL PRESIDENTE



SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 
2009

MARGEN QUE SE CITA;
Sr. AkaJde ProidcnU:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sre$. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 

. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 

. ANTONIO GORDILLO MIM8RERO 

. DIONISIO POZO SAEZ 

. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D* M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación:
D.*M* ANGELES MORALES RECIO

a examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

En Villagarcía de la Toire y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 

consistorial, siendo las diecinueve 
loras y cinco minutos del día veinte de 
loviembre del año dos mil nueve, se 
•eúnen los Sres. Concejales que al 
•nargen se citan, todos ellos 
imponentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
ir. Alcalde D, FERNANDO 
PIZARRO MOTA, al objeto de 
celebrar Sesión Extiaodinaría previa 
in v o c a r ía  en fonna legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde Presidente se 
dio por comenzado el Acto, pasándose

O R D EN  DEL DIA

Por e! Sr, Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación ai Acta de las Sesión anterior, celebrada el 9 de noviembre 
del 2009 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente.

El Grupo Socialista señala que en el acta no se hace constar completamente la 
observación realizada. Se somete el asunto a votación, aprobándose el acta, del día 9 de 
noviembre del 2009. en los mismos términos en que fiie redactada., con 5 votos a  favor 
del Grupo lU y cuatro votos en contra del Grupo Socialista

DEL DEL DIA

Visto que con fecha 10 de noviembre del 2009 se emitió informe de Intervención 
sobre los aspectos económicos del establecimiento del servicio público de centro de día

DtfnJTAQÓN
OsBJUlAJOZ



T I M B R E
[iZL CST.IDO

0,03 EUROS 0L496O589

CLASE 8. IHtSot imio

Vista la Memoria jusliJlcativa y el proyecto de Reglamento, así como el ioforroc 
favorable de Intervención y el informe de Secreiaiia, de conformidad con el articulo 
97.1.C) del Reai Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y 
el artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el Pleno 
adopta por unanimidad la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Tomar en consideración la Memoria justiñeativa de la prestación 
del servicio de centro de d ía . junto con el proyecto de Reglamento, ya aprobado.

SEGUNDO. Considerar como forma de gestión del servicio público la 
CONCESIÓN.

TERCERO. Someter la Memoria y el proyecto, así como la documentación 
complementaria, a información pública por un plazo de treinta días naturales, 
anunciándose en el BoUíin Ofidai de la Provincia de Badajoz y  en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, a efectos de que por los particulares y Entidades, puedan 
formular las observaciones que estimen pertinentes

Vista !a necesidad de realizar la contratación de la gestión del servicio público 
de centro de día , medíante la modalidad de concesión, y para ello se redactó el 
reglamento del servicio queba seguido la tramitación debida

Visto que dada la caiacteristíca de la gestión del servicio público que se 
pretende en este Ayuntamiento se considera como procedimiento más adecuado el 
procedimiento negociado sin publicidad

Visto que con fecha 10 de noviembre se emitió Informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone la contratación en eríación con los recursos ordinarios del 
presupuesto vigente

Visto que con igual fecha se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el 
contrato

Visto que por resolución de Alcaldía de fecha 10 de noviembre se aprobó iniciar 
el expediente para la contratación referendada motivando la necesidad e  idoneidad de la 
contratación propuesta

DIPUTACIÓN 
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Visto que con fecha 12 de noviembre se redactó e incorporó al expediente el 
Pliego de Clausulas Administrativas Paniculajvs que ha de regir la adjudicación del 
contrato

Visto que por el Interventor certifica la existencia de crédito
Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría y 

de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda y el articulo 94 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

Se somete el asunto a  votación . adoptándose por unanimidad ios siguientes 
acuerdos;

Primero: Aprobar el expediente de contratación por procedimiento negociado sin 
publicidad y tramitación urgente para La gestión del servicio público de centro de día , 
mediante la modalidad de concesión

Segundo: Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que regirá 
el contr^o de gestión del servicio público de Centro de Día, medíante la modalidad de 
concesión . por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente

Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
Cuarto: Publicar la composición de la mesa de contratación en el perfil del 

contratante , con una antelación mínima de 7 días con respecto a (a reunión que deba 
celebrarse para la callñcación de la documentación referida en el artículo 130 .1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

Y DO habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
diecinueve horas y quince minutos del dia anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.

V® B®
EL PRESIDENTE

. y
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CLASE 8.'

B O ^ D O R  DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2009

MARGEN QUE SE CITA;
Sr. Alcalde Prceidcote:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sree. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D- JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D. M* CARMEN MERCHAN RU12

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Vülagarcía de la Torre y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consisloríai. siendo las diciocho horas 
K treinta y  cinco minutos del dia 17 
le diciembre dcl año dos mil nueve, se 
eúnen los Sres. Concejales que al 
nargen se citan, todos ellos 
»mponentes del Pleno de este 
^yimtamiento,bajo la Presidencia de) 
sr. Alcalde D- FERNANDO 
?*IZARRO MOTA, al objeto de 
:elebrar Sesión Odlnaria previa 
invocatoria en fonna legal al efecto, 

Asisten a la presente Sesión 
odos los miembros que legal mente la 
imponen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el Acto siendo las dieciocho 
horas y treinta minutos, pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente;

ORDEN DEL DÍA

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones aJ acia,se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 20 de noviembre del 2009,

En este momento, de conformidad con lo normado en el artículo 83 del ROF (RD 
2568/1986. de 28 de noviembre), el Sr. Alcalde somete a votación la declaración 
urgencia de Inclusión de varios asuntos en el orden del día. Motiva la urgencia en el 
hecho de que hemos recibido los oficios después de convocado el Pleno y es urgente su 
aprobación , para que nos sean concedidas les subvenciones correspondientes. Se 
aprueba por unanimidad la declaración de urgencia.



Se somete a la consideración del Pleno los siguiemes acuerdos que se adoptan por 
unanimidad:

r  Aprobar definitivamente las siguientes inversiones

•Obra n** 449, Plan Local 2010, denominada Adquisición mobiliario urbano** 
Aportación Diputación: 55SO,0O€
Aportación Municipal: 420,006

Presupucto Total: ................ 6.000,00 €

Fase’
•Obra 450, Plan Local 2010, denominada'' Pavimentación Circunvalación III

Aportación Diputación: 25.418,02 €
Aportación Municipal: 1.913.186

Presupuesto Total r ................  27.331,20 €

2^ Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de las obras referidas para 
realizarlas por contrata.

3® Aprobar llevar a cabo el proyecto de equipamiento del Centro de Educación 
Infantil (0-3 años) y  aprobar el compromiso de destinar, el equipamiento 
subvencionado para el Centro de Educación Infantil (0«3 años), a  fines de atertción a la 
infancia por un periodo no inferior a 4 años . salvo autorización expresa de la 
Consejería de Igualdad y Empleo.

ASUNTO SEGUNDO: APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL EJERCICIO 2009 Y PLANTILLA DE PERSONAL.

Examinado el expediente de Presupuesto General de esta Corporación , formado 
por la Alcaidía, a tenor de lo dispuesto en e! artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re^ladora 
de las Haciendas Locales y de los documentos e informes que se unen al mismo, se 
propone al Pleno de la Corporación su aprobación . presentado . a nivel de capítulos el 
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
Capítulos________________Denominación________________________Importe

A) OPERACIONES CORRIENTES 

Gastos de Personal
Gastos en bienes corrientes y servicios 
Transferencias corrientes

562.284.90
224.479,98

12.331,39

B) OPERACIONES DE CAPITAL

DIPUTAQÓN
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CLASE 8*

Inversiones Reales 
Transferencias de Capital

TOTAL FRESliPUESTO DE GASTOS 

ESTADO DF.

501.296^9
7.000.00

1.307392,66

Canírulm ____________Denominación tmpwM»

A) OPERACIONES CORRIENTES

I Impuestos directos 132,084,622 Impuestos indirectos 6.844.003 Tasas y otros ingresos 99.720,574 Transferencias corrientes 440.299315 Ingresos patrimoniales 3.872,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 624.57236

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.307392,6'

Se formula sin déficit inicial.
Se somete el asunto a  votación, aprobándose por unanimidad
r . -  Aprobar miciaJracnie el Presupuesto General de esta Corporación para el 

ejercido 2009 en los términos que expresa el anterior resumen por capítulos de ineresos 
y gastos. ^

T  .-Exponer el presente acuerdo al público por plazo de quince días hábiles en el 
Boletín OíiciaJ de la Provincia para oír reciamaciones . Si durante el plazo de 
«posición no se presentara reclamación alguna. se entenderá definitivamenle aprobado 
sin necesidad de nuevo acuerdo coiporatlvo.

3^•P^es!ar aprobación a la plantilla de personal de esta Corporación que es la 
que sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL 

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Con Habilitación de Carácter Estala] . una plaza de Secretaria 
Grupo A1/A2, Nivel 26, ocupada en propiedad.
Escala Administración General:

-Intervención,

DIPUTACIÓN
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Dos plazas de Auxiliar Administrativo , Orupo C2. Nivel 18, ocupadas en 
propiedad

* Administración Especial
Una plaza Policía Local. Grupo C2 Nivel 18. ocupada en propiedad.

B) PERSONAL LABORAL SUJETO A SUBVENCIÓN

-Dos plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, a tiempo parcial 
•Una plaza de agente de desarrollo local, jomada completa 
•Un conseije del Colegio Público, a jomada completa.
•Una plaza de reínsccción socio laboral Jom ada completa
-Veinte plazas , Decreto 127/2008, 20 de junio. Empleo y Experiencia , cuatro a 
jomada completa y dieciocho a tiempo parcial
-Doce plazas , Orden 2Ó-06-09 ( Decreto 127/08). Empleo y Experiencia, dos
plazas a jomada completa y  diez a tiempo parcial
•Una plaza subvencionada por el Fondo Regional a jomada completa
-Siete plazas . Ley 2/2009, de 2 de marzo , Plan Extraordinario de apoyo al empleo
local. Tres a jomada completa y cuatro a tiempo parcial

Visto el expediente tramitado al efecto, dictamen de la Comisión Informativa , 
considerando que únicamente se ha presentado un lidiador y qiK la Mesa de 
Contratación propone que se le adjudique *
lavandería, comedor y servicio de bandeja a  DONA YOLANDA ROMERO CABRERA

Se aprueba, por unanimidad, la adjudicación SERVICIO
PUBLICO DE COMEDOR, BANDEJA Y LAVANDERIA DEL CENTRO DE DIA . 
de conformidad con lo establecido en el pliego de clausulas administrativas particulares 
y en su oferta técnica para mejorar el servicio y demás documentos presentados, a 
DOÑA YOLANDA ROMERO CABRERA, con D-N-I. n» 79261394 J.

Adjudicación provisional que se elevará a  definitiva, de forma automáüca. una 
v «  se hayan presentado los documentos preceptivos.

ASUNTO CUARTOiAPROBACIÓN ^
T^v fp g iA N  PBnVFCTADA ■ SllBVENClQNAUA POR El, FONDO ESTATAL 
PARA EL EMPI.ROY LA SQSTrNIRII.IDAD LOCAL

El Sr, Alcalde pone de manifie«o al Pleno el proyecto r e d a d o  y la inv^ión 
proyectada. Obra financiada con cargo al Fondo Estaul de Inversión Loca!. ^
el i L l  Decreto Ley 9/2008. del 28 de noviembre, para la dmamización de la Economía 
y el Empleo. Con la presencia de siete de los once concejales,

DIPUTACIÓN 
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CIA SE V

Se somete el asunto a votación , aprobándose por unanimidad de los miembros 
presentes

PRIMERO:
• Aprobar el siguiente proyecto de obrds:
‘‘PROYECTO ELECTRICO PARA LA INSTALACION DE MEDIA BAJA 

TENSION Y ALUMBRADO PUBLICO EN EL SECTOR SUOD-1 FASE I* DE 
VILLAGARCIA DE LA TORRE (BADAJOZ)- . por importe de 96.168.00 € IVA 
incluido (82.903,45 € Y 13.264.55 de IVA)

-Aprobar el contrato de servicio consistente en redacción de proyecto y dirección 
de obra . con un presupuesto de 10.425.006 IVA incluido ( 8.987.076 y 1437.93 € de 
IVA )

SEGUNDO: Aprobar la realización de las inversiones proyectadas.

TERCERO: Autorizar ai Sr. Alcalde para ia firma de cuantos documentos sean 
necesanos para la ejecución de lo acordado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R,D. 2568/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ame ios miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

•Licencia de segregación finca urbana del 23 de noviembre.

ASUNTO SEXTO; INFORMES DE ALCALIIIA

No hay informes

ASUNTO SESTIMO: RUEGOS V PREGUNTAS

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas :

El Grupo Socialista formula las siguientes preguntas :

1. - ¿Por qué no se ha celebrado el pleno entre los días 1 ai 10?.
Respuesta: Por no celebrar dos plenos seguidos.

2. -¿Cuáles son las mejoras de la obra de la guardería infantil?

O IPUTACK^
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Respuesta: Aún no están totalmente deñnídas . Suelo especial engomado . no 
especificado en el proyecto . Instalación eléctrica no recogida en el proyecto y otms 
obras.

arriba.

3.>¿Se puede pavimentar las traseras de la calle Ronce de León?
Respuesta: Está en trámite de urbanización para poder conectar con la calle de

Ruego : Por qué no se arreglan más caminos si se está pagando la guardería 
rural. La gente se queja.

Respuesta del $r. Alcalde: Que las máquinas de Mancomunidad están el tiempo 
establecido para cada pueblo y es poco. Explica que la máquina ira a  todos los caminos. 
ya que va ir dando la vuelta al pueblo . Se va a tr rotando , de forma que todos los 
caminos se vayan arreglando .

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
diecinueve horas y quince minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretorio doy fe.

V®
EL PRESIDENTE

g  ' A . i

kv 
tu  \
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CLASE e.‘

^  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA I DE MARZO DEL 2010

$r. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PtZARRO MOTA

Srca, Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D- GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D. M' CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de la Tone y  en 
5l Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las diecinueve 
»ras y treinta minutos del día 1 de 
nam> del año dos mil diez, se reúnen 
os Sres- Concejales que al margen se 
ritan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento.bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 
FERNANDO PIZARRO MOTA, al 
objeto de celebrar Sesión Odinaria 
jrevia convocatoria en forma legal al 
5fecto.

Asisten a la presente Sesión 
:odos los miembros que legalmeme la 
x)m ponen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación .

No habiendo observaciones ai acta,se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión 
ürdmana celebrada el día 17 de diciembre del 2009.

Examinado el expediente de Presupuesto General de esta Corporación. formado 
por la Alcaldía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Real Decreto Ugislatívo

DIPUTACIÓN
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2/2004 , de 5 de maizo . por el que se aprueba el Texto Reñindido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y  de los documentos e infonnes que se unen al mísmo> se 
propone al Pleno de la Corporación su aprobación . presentado , a nivel de capítulos e) 
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
Capítulos________________Denominación________________________Importe

A) OPERACIONES CQRRlENTgS

l Gastos de Personal 367.020,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 215.409,20
4 Transferencias corrientes 15.056,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales 176.156,83
7 Transferencias de Capital 7.000.0C

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 776.642,0:

ESTADO DE INGRESOS

OrnftJilos r>nomin»rión lmrx>ne

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 139.727,29
2 Impuestos indirectos 15.000,00
3 Tasas y otros ingresos 134.307,73
4 Transferencias corrientes 330.865,43
5 Ingresos patrimoniales 3.917,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 152.824,58

TOTAL PRESUPlíESTO DE INGRESOS 776.642,03

Se formula sin dóñcit inicial.
Se somete el asunto a votación. aprobándose por unanimidad
1 .̂- Aprobar inícialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el 

ejercicio 2010 en los términos que expresa el anterior resumen por capítulos de ingresos 
y gastos.

2^,-Exponer el presente acuerdo al publico por plazo de quince días hábiles en el 
Boletín Oñcial de la Provincia para oír reclamaciones . Si durante el plazo de 
exposición no se presentara reclamación alguna . se entenderé defínitivamente aprobado 
sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

3”.’Prestar aprobación a la plantilla de personal de esta Corporación « que es la 
que sigue:
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PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO

♦ Habilitación de Carécler Estatal , ima plaza de Secretaria -Intervención, 
Grupo A1/A2. Nivel 26, ocupada en propiedad,

♦ Escala Administración General:
Dos plazas de Auxiliar Administraüvo . Grupo C2. Nivel 18. ocupadas en 
propiedad

♦ Administración Especial
Una plaza Polícia Local. Grupo C2 Nivel 18. ocupada en propiedad.

B) PERSONAL LABORAL SUJETO A SUBVENCIÓN

-Dos plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, a  tiempo parcial 
-Una plaza de agente de desairollo local Jomada completa 
-Un conseje del Colegio Público, a jomada completa.
•Veinte plazas , Decreto 127/2008. 20 de junio. Empleo y Experiencia , cuatro a 
jomada completa y dieciocho a tiempo parcial
•Doce plazas . Orden 2 6 ^ -0 9  ( Decreto 127/08). Empleo y Experiencia, dos 
plazas a jomada completa y diez a tiempo parcial.
-Siete plazas , Ley 2/2009, de 2 de marzo , Plan Extraordinario de apoyo al empleo 
local. Tres a jomada completa y cuatro a tiempo parcial

Examinado el expediente para la aprobación de imposición y Ordenanza Fiscal del 
precio público por el servicio de asistencia y estancia en la guardería infantil y hallado 
conforme con el informe de Secretaria-Intervención y visto el dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas , se somete el asunto a votación , aprobándose por unanimidad la 
adopción de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15,17 y 41 del Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marao. por el que se aprueba el Texto Retundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba , con carácter provisional , (a 
imposición del precio público por el servicio de de asistencia y estancia en la guardería
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m&ntil y  le aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora , en los términos que se 
condenen en el texto anexo.

SEGUNDO: Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamienio , durante el plazo de 
treinta dias Ip ile s , contados a  partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO: Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Coiporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada.

Considerando el expediente tramitado al efecto para la contrwación de la obra 
PROYECTO ELECTRICO PARA LA INSTALACIÓN DE MEDIA . BAJA TENSION 
Y ALUMBRADO PUBLICO EN EL SECTOR SUOD-1

Vistos que constan todos los documento establecidos en el artículo 93 de la Ley 
3CV2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP)

De confonaidad con lo normado en el artículo 94 de la LCSP

Se acuerda por unanimidad

1 .-Aprobar el proyecto técnico para la ejecución de la instalacií^ de media, baja 
tensión y alumbrado público en el Sector SUOD-1,

2. -Aprobar el expediente de contratación . Compuesto p o r:
•Escrito de iniciación que justifica la necesidad de la contratación 
•Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas 
-Certificado de existencia del crédito

3. -Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
Procedimiento negociado por tazón de la cuantía y selección del adjudicalario 

con distintos criterios de valoración.

4. -A labar la composición de la Mesa de Contratación,
•Presidente: Don Femando Pizarra Mota
•Vocales: Don Juan Rodríguez Vizuetc

Don Bonifacio Hidalgo Rodríguez 
Técnico redactor del proyecto.

•Secretaria: La del Ayuntamiento.
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De confonnidad con lo nonnado en el Decreto 269 /2008 , de 29 de diciembre oor el 
que se modifica el Decreto 103/2005. de 12 de abril . por el que se re g u lé  las 
subvenciones a las Corporaciones Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura 
y equipamiento de centros y servicios sanitarios púbiicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y vista la necesidad de reforma y adecuación del Consultorio Médico 
Loc^ para prestar un «rvicio sanitario en mejores condiciones . tras la consultó 
realizada al equipo samtório de la localidad, por unanimidad de los asistentes acuerdan:

Primero: Aprobación de la Memoria Valorada para solicitud de subvención para 
reforma y ^ecuación del centro de salud redactada por e! Arquitecto Técnico Doña
Claudia Rodríguez Fernández, que asciende a la cantidad de 18.662 ,05€
Segundo: Aceptar el compromiso de que la tramitación del expediente para la Reforma 
y Adecuación se cumplirán todas las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y demás disposiciones legales de aplicación.

Tercero: Solicitar a la Consejería de Sanidad y Dependencia una subvención por 
importe de 18.662,05 €, que supone el 100% del presupuesto de la Memoria Valorada . 
comprometiéndose, este Ayuntamiento, a sufragar, en su caso, con cargo al presupuesto 
municipal la diferencia que pudiera existir entre la subvención que le sea concedida y el 
gasto real que se produzca. ^

Cuarto : Aceptar el compromiso de dcslinar el edificio del Consultorio Médico Local 
ai que se pretende dolar con la subvención soUciiada, a los fines sanitarios durante un 
periodo no inferior a treinta años , salvo autorización expresa de la Consejería de 
Sanidad y Dependencia.

Quinto j Autorizar al Sr. Alcalde -Presidente , Don Femando Pízarro Mola, para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios en ejecución del presente acuerdo.

La SOCIEDAD COOPERATIVA VILLAJULIA, de este municipio , ha presentado 
sohcjtud de licencia de apertura para la actividad de patio de limpieza de aceitunas.La 
finca donde está ubicada . la actuación proyectada, no tiene la sup^fície minima 
exigida por la normativa urbanística de aplicación y , por ende, no podré obtener la 
calificación urbanística preceptiva,

Considerando que es imposible ampliar la superficie disponible. Ninguno de los 
propietarios colindantes están dispuestos a enajenar terrenos.
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Considerando que la ubicación del patio de limpieza es idóneo para todos, por tener 
buenos accesos rodados

Considerando que la Cooperativa representa, en parte, aJ principal sector económico de 
nuestro municipio, la agricultura.

A la vista de que la referenciada Sociedad Cooperativa, en la actualidad, está formada , 
aproximadamente, por el 80̂ /b del sector olivarero del municipio y que genera empleo, 
durante. aJ menos, los dos meses que dura la campaña de la aceituna.

Considerando que los olivares, de este municipio, están constituidos por producciones 
bajas ( la mayoría de más de 100 años) . formadas por parcelas pequeñas (l ha) y 
familiares, el patio de limpieza de aceitunas supondró abaratar costes y . por ende, 
poder continuar con las explotaciones.
Si no fomentamos que se abaraten los costes en la recolección y no suben los precios de 
la aceituna . se d a^  lugar a que se abandonen muchas de las explotaciones, con el 
pe^uicio que esto representaría para el ecosistema.
Además, con el tratamiento que harán de las aguas oleosas . utilizadas como abono 
natural, ayudarán a la conservación del medio ambiente.

Considerando que esta Corporación es coparticipe de la decisión administrativa 
conforme a lo dispuesto en el articulo 25.2 d) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local

Se somete el asunto a votación. aprobándose por unanimidad

) .'Declarar DE INTERES MUNICIPAL la actividad de patío de limpieza de aceitunas, 
realizada por la Sociedad Coopmttva Villajulia , por afectar a un sector económico 
importante en el municipio, con los consiguientes beneñeios económicos, de empleo y 
m t^o ambientales y, por consiguiente . ser merecedora de la exención regulada en el 
articulo 26.1.1 b) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre del suelo y ordenación 
territoríai de Extremadura.

ASUNTO SEPTIMO; DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESirPUESTO EJERCICIO 2009.

Para dar cumplimiento a lo normado en el artículo 193.4 del RDLeg 2/2004, de 5 de 
marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , se da cuenta 
al Pleno de la Liquidación del Presupuesto ejercicio 2009 , que arroja un remanente de 
tesorería positivo de 414.493,90 €.

ASUNTO OCTAVO tPACION DE CUENTAS, RESOLUCIONES Y 
DECRETOS.-

De conformidad con lo estrólccido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lectura a  todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:
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I-- a b lu c ió n  de compromiso de participar en el Programa de Dinamización deportiva 
de la MancomuDjdad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena.
2.- Resolución de la obra menor de pavimentación de acceso aJ castillo a Asfaltos Los 
Santos S.A.
3 -  Resolución de aprobación de las obras de rehabilitación de la vivienda en oiama 
S i t a  c/ Castillo n® 1 ^
4. - Resolución adquisición de tractor y remolque
5. -  Resolución de concesión de licencia de apertura de bar a Don Juan Manuel 
Montalvo
6. -  Resolución de concesión de licencia de segregación a favor de Don Femando 
Gragera Herrera.

ASUNTO NOVENO:RUEGOS V PREGUNTAS

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas :

El Grupo Socialista formula las siguientes preguntas

-El Sr. Concejal Don Juan José Cáceres Valle

1 .-Pregunta si se va a poner pronto la antena de TDT

Respuesta del Sr. Alcalde , aún no se sabe si la antena se pondrá aquí (ya han 
puesto la tOíTeta) o si (a van a colocar en la Sierra de San Miguel, en Llerena. Primero se 
va a instalar en Llerena , sí no se ve bien en Villagarcla, instalarán una aquí Todo se 
realizará antes del corte total.

Aquí se instalaría en la pane baja de los Pinos. Si la amena se coloca aquí puede 
ser que Canal Sur no se vea y es ilegal orientarla hacía la señal de otra CCAA, aunque I 
Junta no lo va a impedir. Si se coloca la antena en Llerena hay más seguridad de uue se 
vea Canal Sur.

El Alcalde señala que lo que deben hacer todos los vecinos es ir adquiriendo los 
TDT. También infomia que puede darse el caso de que hay viviendas que se queden sin 
^  . por ejemplo porque !c haga sombra la iglesia, el castillo ... En estos casos la 
Junta ha creado unas ayudas para subsanar los problemas , siempre y cuando quede 
acreditado que han puesto lodos los medios para poder disfrutar de TDT.

2.-Pregunta si ha quedado algo sin hacer de la obra del Plan E
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Respuesta: El AJcalde señala que esto lo explica en los Informes.

-Sra Concejal Doña M* Cannen Mcrchán Ruiz pregunta, respecto a las obras 
AEPSA. por qu¿ se descansó el lunes.

RespuesU: El Alcalde le contesta que el modvo ha sido el mal tiempo.

-Sr. Concejal Don Bonifecío Hidalgo Rodríguez , respecto a  la escombrera, 
pregunta si se va a arreglar o si pueden tirar los escombros en otro sitio, no se puede 
entrar en la existente.

El Sr. Alcalde responde que sí habría otro sitio, pero el problema es que tampoco 
está bien la entrada. En el polígono . calle de entrada, donde termina la pavimentación 
de) polígono «siempre y cuando se tire, únicamente escombros.

ASllT^O DECIMO: INFORMES DE LA ALCALDÍA

El Sr. Alcalde informa , respecto a  la obra del Plan Estatal año 2009, que se ha 
quedado algo sin ejecutar por el contratista , pero que existe un aval bancario, para 
cubrir estas incidencias, que será ejecutado en su dia.

Y DO habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las veinte 
horas y  quince minutos del dia anteriormente señalado, de lodo lo cual yo como 
Secretario doy fe.

EL PRESIDENTE

/ /  ' ■
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2010

Sr. Ak«ldc Presideote:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

$ m . Concejales:
D. aJAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D" M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación:
D.* M' ANGELES MORALES RECIO

En Villagarda de la Torre y 
en el Salón de Sesiones de Ja Casa 

Consistorial, siendo las veinte horas y 
:Ínco minutos del día 19 de abril del 
^ 0  dos mil diez, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
odos ellos componentes del Pleno de 
sste Ay untamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. FERNANDO 
!>IZARRO MOTA, al objeto de 
:elebrar Sesión Extraodinaria previa 
:onvocatoría en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde Presidente se 
lio por comenzado el Acto, pasándose 
3 examinar los asuntos incluidos en el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN SI PROCEDE 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL DIA 1 DE MARZO DEL 2010

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Acta de las Sesión anterior, celebrada el 1 DE MARZO 
DEL 2010 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente.

Al no presentarse ninguna observación, es aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, el Acta de la sesión anierior en los mismos términos en que fue redactada.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: ADJUDICACIÓN
PROVISIONAL OBRA FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA 
SOSTENIBIUDADLOCAL

Visto que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 1 de marzo del 2010 se 
aprobó el exp^i«ite y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de 
las obras consistentes en PROYECTO ELECTRICO PARA LA INSTALACION DE

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ



MEDIA, BAJA TENSION Y ALUMBRADO PUBLICO EN EL SECTOR SUOD-!. 
por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto 
Que supone la adjudicación del mismo.

Visto que con fecha 7 y 14 de abril del 2010 se constimyó la Mesa de 
contratación, y está teniendo en cuenta los aspectos de negociación con la empresa, 
realizó propuesta de adjudicación a favor de PRINEN ( PROYECTOS E 
INSTALACIONES ENERGETICAS SIGLO XXI, S.L .) examinada la documentación 
que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, se somete el asunto a votación , acordándose por 
unanimidad.

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las 
obras de PROYECTO ELECTRICO PARA LA INSTALACION DE MEDIA, BAJA 
TENSIÓN Y ALUMBRADO PUBLICO EN EL SECTOR SUOP-1 por el 
procedimiento negociado sin publicidad a la empresa PRINEN ( PROYECTOS E 
INSTALACIONES ENERGETICAS SIGLO XXI, S.L. por el precio de NOVENTA Y 
CUTRO MIL QUINIENTOS EUROS y QUINCE MIL CIENTOS VEINTE EUROS 
correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes 
consideraciones; plazo de ejecución 2 meses, contratar a un trabajador desempleado

SEGUNDO. Notiñcar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no 
han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a PRINEN . adjudic^ario provisional del 
contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de 
publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud 
para contratar, asi como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio 
en el Perfíl de Contratante

QUINTO. Realizados los trámites anteriores, certificada por el Secretario, la 
adjudicación se elevará a definitiva de forma automática..

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN CONSTITUCIÓN 
DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCION C I^ L

Considerando que la Junta de Protección Civil Municipal ha propuesto la 
creación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil

Considerando que la constitución de la Agrupación le corresponde al Pleno

Se somete el asunto a votación. aprobándose, por unanimidad de los miembros, 
constituir la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, que estará integrada por: 

•Don Angel Mola Medina, ........ D:NJ. n® 80033904E
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-Don Severo Rebollo Vil lazan.... D.N.I n^9l76329L 
•Don Antonio Arévalo López... .D.N.I n®39713654Z
•Don Samuel Pizarro Pizarro.....D.N.I n® 8879706 G
•Don Miguel Angel Sánchez MoU-.D.N.I. n® 44776987N 
•Don Marcelino Vázquez Cordero.. D.N.I. n* 34776696 Y
•Don Sergio Sánchez M ota........ D.N.I. n® 44779334J
•Doña Mana Guardado Mimbrero.D.N.Ln® 80033879C 
•Don Jesús Pizarro Gordillo........D.N.I n® 8939215 D

ASUNTO CUARTO: APROBAR AEJTOEtIZAR LA INVERSIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN ALMACIEN DE PIENSO.

El Sr. Presidente expone, en relación con el Decreto 54/2010. de 5 de marzo, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora ambíemaJ de las 
ini^estructuras ganaderas de uso y/o propiedad municipal en la Comunidad Autónoma, 
que dada la necesidad y urgencia se someta a aprobación el proyecto y la forma de 
ejecución de las obras a ejecutar en bienes rústicos de propiedad municipal

Se somete el asunto a votación, acordándose por unanimidad

Pienso’
Primero: Aprobar el proyecto denominado ''Construcción de Almacén de 

Segundo: Aprobar que las obras se ejecuten por admirústracíón

ASUNTO QUINTO: APROBAR LA CONFORMIDAD CON EL PLAN 
PERJURBANO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

El Sr. Alcalde da lectura a la resolución dictada por el Sr. Director Genera) del 
Medio Natura] . de fecha 24 de febrero del 2010, por la que se apruba el Plan 
Periurbano de Prevención de Incendios Forestales presentado por este Ayuntamiento

Por unanimidad, el Pleno de este Ayuntamiento , acuerda dar la conformidad al 
Plan Periurbano de prevención de incendios forestales de Villagarcia de la Torre.

ASUNTO SEXTO; APROBACIÓN PROYECTOS DE AEPSA Y EMPLEO 
ESTABLE

Considerando el acuerdo, de la Comisión Provincial de Seguimiento de Aepsa, a 
propuesta del SPEE, de realizar reserva de crédito a favor del Ayuntamiento por un 
importe de 72.400 € , con cargo a la partida presupuestaría del SPEE de) programa de 
Fomento de Empleo Agrario de Garantía de Rentas para el año 2010 .Crédito que va 
dirígido a subvencionar las contrataciones de la mano de obra desempleada
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Considerando que por este Ayuntamiento se va a solicitar subvención para la 
realj2ación de obras y servicios de Interés General y Social del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario Generador de Empleo Estable

Enterados los miembros presentes se somete el asunto a votación y, por 
unanimidad , acuerdan: ^

PRIMERO: Establecer con el INEM el correspondiente Convenio de 
Colaboración y posibilitar, así. la materialización práctica del objetivo aludido.

SEGUNDO: Aprobar la obras a ejecutar denominadas , “Acondicionaniiento 
Circunvalación AEPSA) y '^ av e ‘'  (Empleo Estable ) y los proyectos técnicos 
redactados para su ejecución.

TERCERO : Comprometerse a aportar. con cargo al Presupuesto Municipal, los 
fondos que sean precisos para llevar a cabo las actuaciones previstas en 2a citadas obras

CUARTO: Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención . en cuantía del 
30%, sobre la reserva de crédito efectuada por el INEM, para el coste de materiales, 
dado el carácter de utilidad pública de las obras referenciadas.

ASUNTO

Con fecha 15 de abril del 2010 por el Alcalde se detectó la necesidad de 
realizar la contratación de las obras consistentes en construcción de emeo naves debido 
a las necesidades de los vecinos y a la puesta en marcha del polígono industrial . 
Aprobado el Proyecto de Obras correspondiente y efectuado el replanteo, se incorpora 
el mismo a este expediente de contratación.

Dada la caracterisiica de la obra se considera como procedimiento más 
adecuado el procedimiento negociado con publicidad.

Con fecha 15 de abril del 2010 se emitió Informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 
presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Con fecha 19 de abril del 2010 se emitió Informe por Secretaría sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y 
adjudicar el contrato.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de abril del 2010 se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la 
contratación propuesta.

Con fecha 15 de abril del 2010 se redactó e incorporaron al expediente el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Con fecha 15 de abril, por el Interventor se certificó la existencia de crédito.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 1 DE JUNIO DEL 2010

n  En Villagarcía de la Torre y en 
leí Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las veinte horas y 
reinia minutos del día 1 de junio del 
ifto dos mil diez, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
odos ellos componentes del Pleno de 
ate Ayuntamiento, con (a ausencia 
ustifícada de Don Juan José Cáceres 
Valle ,bajo la Presidencia del Sr. 
Mcalde D. FERNANDO PIZARRO 
MOTA, al objeto de celebrar Sesión 
Odínaria previa convocatoria en forma 
legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
odos los miembros que Icgalmente la 

componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO; APROBACIÓN, SI PRQTFDF. nir

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PÍZARRO MOTA

Sres. Concejales:
D. RIAN r o d r íg u e z  VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D.
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D. M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

SESION ANTERIOR DE 19 DE ABRIL DEL 2010.

El Sr- Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y  se somete 
la misma a votación .

No habiendo observaciones al acla,se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 19 de abril del 2010

ASUNTO SECUNDO; APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN SSB 
042 PARA EL 2010. ---------------------------

Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento del Pleno el texto del Convenio.

DIFIJTACIÓN 
M BADAJOZ
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Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley 30/2007. de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público y en la Disposición Adicional Segunda, por lo que se 
somete el asunto a aprobación. acordándose, por unanimidad ;

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento 
negociado con publicidad, para la obra consistente en construcción de 5 naves, 
convocando su licitación.

SEGUNDO.*Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
regirán el contrato de obras consistente en construcción de cirtco naves por 
procedimiento negociado con publicidad.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el 
Perfd de Contratante anuncio de licitación, para que durante el plazo de diez diez días 
hábiles para que los interesados puedan presentar las solicitudes de participación.

CUARTO. Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el Perfíl de 
Contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba 
celebrarse para la calificación de la documentación referida en el articulo 130.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las veinte 
horas y treinta minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo como 
Secretario doy fe.

V"
EL PRESIDENTE

OtPUTAOÓN 
DE BADAJOZ
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Considerando el contenido del mismo, se somete el asunto a aprobación . acordándose 
por unanimidad

l®--Aprobar el Convenio de Colaboración, para el mantenimiento del Servicio 
Social de Base 042- Mancomunidad de Aguas y  Servicios de la Comarca de Llcrcna, 
entre la Consejería de Igualdad y Empleo de la Juma de Extremadura y la citada 
Mancomunidad.

2®.- Realizar una retención de crédito por importe de 2717,79 6, (Aportación al 
Convenio y para trienios de (os/as Trabajadores/as Sociales)

3®.-Transferir el importe retenido a la Mancomunidad Integral de Aguas y 
Servicios de la Comarca de Llerena.

4®.-Aucorízar al Sr. Alcalde a firmar cuantos documentos sean preceptivos para 
foimalízarel Convenio

ASUNTO TERCERO: APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE rRED lTO  1/2010.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 
para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que 
se dispone de nuevos ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto corriente, quedando acreditado que el resto de los 
ingresos previstos vienen efectuándose con normalidad, según q u e ^  justificado en la 
Memoria que acompasa a la presente resolución.

Vistos el informe de Secretaría de fecha 26 de abril sobre la Legislación 
aplicable y e! procedimiento a seguir, la Memoria de Alcaldía, el ínfonne de 
Intervención de fecha 27 de abril. y el Dictamen de la Comisión Informativa de 1 de 
junio . y de conformidad con lo dispuesto 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
mamo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abrí). Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Pleno, a  propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda . 
adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicíalmente el expediente de modificación de crédito n.  ̂
1/2010, del PresL^uesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinarío, financiado 
con cargo a nuevos ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en el 
Presupuesto corriente, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

DíPUTACIÓN 
M BADAJOZ



Presupuesto de Gastos

PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS

324.626 APLA
INFORMATKA

15.336.26 €

342.639 PLAYA
PISCINA

12.630.61 f

TOTAL 27.966,87 €

Presupuesto de Ingresos

PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS

766 NUEVOS
INGRESOS
(Subven
CEDER!

27.966,87 €

TOTAL 27.966,87 €

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuoclo inserto en el BoUtfn 
Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales b s  interesados pondrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 
deñnitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso coutraño. el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas.

ASUNTO CUARTO! APROBACIÓN CUENTA GENERAL EJERCICIO 2009.

Dando cumplimiento a  lo establecido en el artículo 212 del RDLeg 2/2004, de 5 
de marzo Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas emitido el pasado día 29 de 
marzo del 2010.

Habiéndose expuesto al público y no presentándose reclamaciones . se somete 
el asunto a  votación , aprobándose por unanimidad la Cuenta Genera! del Ejercicio 
2009.

ASUNTO QUINTO; APROBACIÓN CESIÓN DE USO DE LOS TERRENOS 
OCUPADOS POR EL EMISOR DE TDT.

EMPUTACIÓN 
M BADAJOZ
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Visto que, con fecha 30 de abril, se prescnió solicitud por (a Dirección General 
de Administración Elecuónica y Evaluación de las Políticas Públicas de la Junta de 
Extremadura con el compromiso de instalar un remisor de TDT.

Visto que, con fecha 3 de mayo del 2010, fiie emitido informe de Secretaria 
sobre la Legislación aplicable y  el procedimiento a seguir.

Visto que. con fecha 11 de mayo fue emitido certificado del Inventario de 
Bienes Municipal.

Visto que, con fecha 27 de mayo , se emitió informe de los Servicios Técnicos 
Municipales en relación con las características del bien inmueble a  ceder y su 
valoración y su inclusión en algún Plan de ordenación.

Visto que. con fecha 27 de mayo del 2010, se emitió informe de Intervención en 
relación con el valor que supone de los recursos ordinarios del Presupuesto el valor del 
bien inmueble.

Visto el informe de la Comisión de 1 de junio del 2010 y el informe de 
Secretaría, de conformidad con (o dispuesto en el artículo 47.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por unanimidad 
los siguientes

ACUERDOS!

PRIMERO, Iniciar expediente para ceder gratuitamente 40 m2 del bien 
inmueble sito en parcela 56 del polígono 14 a  favor de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de veinte 
días para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.

TERCERO. Remítase el expediente para su conocimiento a la Consejería de 
Presidencia de la Junta de Extremadura

DIPUTACIÓN
«BADAJO Z



CUARTO. Finalizada la publicación, prosíganse ios demás trámites del 
expediente, emitiéndose ínforme-propuesta de Secretaría, dictaminándose por la 
Comisión Informativa y que se eleve al Pleno para su aprobación.

ASUNTO SEXTO: APROBACIÓN INVITACIONES PARA PARTICIPACION 
EN LtCITACIÓN OBRA CONSTRUCCION DE CINCO NAVES

Vi^o y analizado el expediente de contratación por procedimiento negociado 
con publicidad, del contrato de obras de CONSTRUCCION DE CINCO NAVES , asi 
como el Acta de la Mesa de Contratación de selección de contratistas participantes, de 
conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007. de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, se aprueba por unanimidad .

PRIMERO. Admitir y seleccionar a todos los candidatos que han presentado 
solicitud de participación:

1. EXTR£SERVICON,S.L. B-06522866
2. TALLERES ANTERO VALENCIA,S.L.
3. CONSTRUCCIONES JERO GARCIA ,S.L C.LF B-06155915
4. CONSUELO CERRATO TAMA YO
5- JOSE MANUEL ORTIZ ZAPATA. N.I.F. «0.154.176 P
6. CONSTRUCCION Y REFORMAS VIVAS Y REALES
7. CONSTRUCCIONES VULTIMACO .S.L. B-06215073
8. SINERXIA INFRAESTRUCTURAS .C.IF. A-45229457
9. CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y VIALES , S A  . C.LF. A- 

10034759
10. MESAS DEL RIO. C.LF. A-06158232
11. CONSTRUCCIONES JESUS PENCO ROBLEDO N.Í.F.80055219Q
12. ENERGIAS DE AGUA EXTREMEÑAS S.L. C.LF B.06548! 19
13. LUTRA. INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE S.L. ,C.1.F B-06512834
14. LAMA CONSTRUCCIONES GENERALES S.L. C.l.F B 06237762
15. MOVIMIENTOS Y NIVELACIONES, S.L. C.LF. B 14422448
16. ANTONIO MONTALVO MEDINA,
17. CIT INGENIERIA Y PROYECTOS CI.F. B 06491054
18. INCOHERSA, S.A

SEGUNDO. Invitar a los candidatos seleccionados a presentar sus proposiciones 
en el plazo de DIEZ DIAS. Transcurrido este plazo se convocará de nuevo a la Mesa de 
Contratación, a las 12 horas del TERCER DÍA HABIL SIGUIENTE, para la apertura de 
proposiciones.

ASUNTO SEPTIMO: APROBACIÓN PROGRAMA DE EJECUCIÓN

Redactado el Programa de Ejecución de los Sectores SUOD I y SUOD 2, 
considerando que la documentación que contiene es completa y comprensiva de las
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determinaciones establecidas en el articulo 119 de la Ley del Suelo y Ordenación 
TerrítoríaJ de Extremadura^ se somete el asunto a votación, acordándose:

PRIMERO: Aprobar el Programa de Ejecución de los sectores SUOD l y SUOD 
2 , promovido por el Ayuntamiento de Villagarcia de )a Torre.

SEGUNDO: Proceder a  la comunicación »a la Administración Autónomica del 
Programa de Ejecución aprobado, mediante su traslado y presentación del mismo en el 
Registro de Programas de Ejecución.

TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo de aprobación del Programa 
de Ejecución en el Diario Oñcial de Extremadura y en un periódico local de amplia 
difusión.

El Sr. AtcAlSe explica al Pleno t í  Convenio que nnscribo Irienümeme:

•C O m  ENtO  fA T lT f  EL 0/tC A ^fSM O  AV TÓ W M O  FlfOUNCtAL DE JtECAVDACÍÓy P CESTiÓ/V 
T íitB V T A iíA  DE LA EXCMA. D ÍP l^A C ÍÓ S PROViNCiAL DE BADAJOZ Y B l  A W yTA M ÍE ríTO  DE 
BADAJOZ PARA LA PRESTACtÓJV DEL S E R ^ K W  DE GESTIÓN, RECAVDACfON E  iN SPE C dÓ N  DE 
LOS TR/BVTOS Y OTROS /NCRESOS DE DERECHO PÚBLICO LOCAL

En h  Ciudad de Bodaiaz. o

Den Yalefuin Cortés Cabon/Uas. Presidente del Orgonís/ne Au/ánemo Previn tía/de Reeauíhción y  Gestión 
Tribuiaria (O.A. R  en adelante) de la D ipuw ión  de Badoias. Jdeulsode para la/orm atisoeión y  firm a def presente 
Cotrremopor acuerdo Plenario de aceptación de lo delegac/ón en nombre y  representación de éste, y  asíslkh  par e! 
Secretario Genercd de ¡a Diputación de Badajos. D  José María Cumbres Jiménez, en virtud de losfaadtodes 
conferidas por el Decreto

Y de otro parte. Don ̂ j  Alcaide^sa Prtsidem e'a dei Ayuntamiento de

Mutúeipol Don
j  en nombre y  reprtsentoeión de este Corporoctón y  asistido por e l Seoretaríafa

KÍANIFÍESTÁN

t. • Que la  Diputación de Badedas. o través dei O.A.R.. está en disposición de n o ltsa r ¡a gestión, recaudación e 
in^teceión de todos aquellos ingresos de derecho público de los Ayuntomientos de la provincia de Badajos que estén 
interesados.

CXPIJTACK^ 
DS BADAJOZ



U .- Que ei AyuM am iew de j  esiá udeettodo que sea ía Dtpu/ací¿tt tk  Badajoz ¡a <fue reaike
por (kiepK ión deiermtr»ados fúneíorm  de geedóo. rtcdudoeíiñ e m epecetin de los ingresos de ikrechopúblico 
m onicipaleí C o n e a ie f in y o /a n p a ro d e lo ^ u p re v é e n ío t^ k u J o s 7 /y 8 .4 ^ ire x to /Í e /u itc líd o d e ¡a l^  
Reguladora de las Haciendas LocoJts. ^ ir^ a d o p o r e l Real Docreio Legis/ad»o 2/2004, de i  de mano, artieuio 
106.3 d e le L e y 7 /l9 $ S .d e 2 d e  abrti. reguiodara de tas bases del Régimen Loca!y añieulo t  b} tM  ReghmeKo 
general de recaudación, aprobado po re íR D  939/700S, de 29 de Julio, e l fíen o  de la  Corporación municipal en 
seelón/es de/echaos adoptó el/los aeuerdo/s de delegación de tas /oa iliades de gestión y  r^ ed a c ió n
de loe ingnsos de derecho público immtcipales que más adetaete se eonertum.

//¿ *  Que e l Ayuntamiento de . .  a¡ delegar en la  Diputación de Bodigos, la  gestión
Pibuiotia de! !Bt. está  interesado en quedar englobado en el ámbito de ocruadán del convenio form alisodo entre la 
Diputación PrcnlnciaJ de badajea y  la  Dirección General del Catastro para te  reallsoclón de ocluodones en nuiefia 
catastral.

Iy .- Que la Diputación de Badq/os. por acuerdaos aprobodo/s en t&'s sd ó n /e s  plsnarias d e _______________  .
aceptó le  d e íe ^ ló n  del Aywuamiento de ^

y .- Que ambas Insi/iueiones proceden a h/orm al(sación del presente eomanio de delegación a los efaetoe del cual 
se establecen tossigulen/es.

E A T T O S .

BBJM Egp Medianu e l prusewe Com ento se  concreta la  realtsacíón. por pone de la Diputación de Badajos, de 
lasfiáMiones de gettión. recaudación t  inspección de ios ingresos de dew h opú ld ico  mumnpalesque le  tmn sido 
delegadas por loe ocuerdoJs plenorio/s m em ionalo/s, evye texto se integra en e l pacto decimocuario del presente 
convenio.

Arímlsmo, so convtem  que la  Diputación de Badq/as ejéctuaró la  gestión, recaudación e  inspección de cualquier 
otro recurso de derecho público del AyttntamkfUo s i  resulta de Interis para éste, can stdeclón a  toe criterios 
emanados del Consejo R edor de! O.Á K

La Dipuiodón de Badqjos llevará a cabo las Junciones d e le g a d  a través del O.A. R.

SEGVrtDO - Bate Corrrenio será efieat a  partir de tu jlm a y p o r  un período de IS aJhe a  contar desde esta /echo.

El presente Convento se entenderá prorrogado lóciiantenu por periodos consecutivas del mismo p la o . s i ninguna de 
las partes comunica su  declaración form al de dorio por Jtneltsaéo con una m teloción mimma da doce mesas

CAUSAS DE EJCnNClÓH

TERCERO

 ̂y  ¡a Diputación de Badqfoí

e j  & rd n  cau sas d e  extinción  d e! p resen te  C onvenio la s  sigu ten tes:

¡ . L a na p ró rro g a , d e  acu erdo con  lo  p re v is to  e n e !  p u n to  segunda
2. E3 acu erdo m utuo en tre  e l  Á yvtta m ien to  d e _____ ___  ._________
3. E l ineum pU m ienío d e  su s cláusu las
4 . C u alesqu iera  o tra s determ inadas en  la  leg islo eló n  v ^ n ts .

b j £ n  e l  s u ^ íts to  qu e d e  fo rm a  umloter<d. p o r  a lguna arcu iM tora la  a jen a  a l O A K  e l A yuntam ien/o 
r tK ln d a  e l  C onvenio, é ste  deberá  tr^ m n lsa r  o í O AR d e  h  sigu ien te fo rm a

E l Inqrorie correspon dien te a l b en eficio  acum ulado en lo s  o A w  d e  v ig en cia  d e! corrrenio. calcu lado  
com o la  tU férencla en tre  ¡a  canO dod resu ltan te de la  ep itco eió n  d e  una ta se  d e l 4 .3%  so b re  la  
recau dación  volu n taria  an u al y  l e  la sa  re a l p ic a d a  en  coda  uno d e  lo s e je rc ic ie s  n qiecrfvoa.

SOBMATiyA
4<sn>

DIPUTAC
m BAD>
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*  O  9j«rtkio de lasfaadiadej delegadas se afuitaró a  tos proeetUrntertíos. ¡os trámites y  las medidas en 
^asral. retativas a la gestión tributario, que esuxbitetn lo de Haciefidos Locales y  la U y  General Tributarla
asi como en aquello previsto en te  O ^nanea General de Gestión. Recaudación e Inspetc/ón de los ingresas de 
derecho públka municipales cuya gestión he sido delegada en ¡a Diputación de Badajea

En poritcuhr. par lo que respecto o la reeaudaeión, en periodo de p t^ o  vofunto/io y  en período ejecutivo, se 
aplkvrd el Reglomento General de flecauí^lón y  la posterior nermaltva de desarrollo.

Las facultades delegadas serán ejercidas por los órganos de ¡a O iputaciónyM  O.A.K que corresponda, acorde con 
lo que dispongan sus normas Internes, consriandas por tos EsUstuíosi et Reglamento Orgánico y  la Ordenensa 
General de gestión, recaudación « inspección

LWCRESOS DE U  D/PlfTACIÓK

QVIMTO • El O.A.R percibirá, como eompensocíón económico por los gastos que tengo que aunder para llevar o 
cabo con eficacia h  prestación del servicio objeto de este Convenso. ¡o tasa por h  prestación  d »  servicias y  la 
reaiUoCión de actividades meesmias para el ejercicio de ¡as Junciones de gestión, inspección y  recaudación de las 
Ingresos de derecho público m unlc^/es. regulada en la ordenama Jiseal que esté vigente.

^ G L S  LA ORDE.hA^L( A tT l \iL

Re,üuJainm voUtnMfiu de¡Httlev•tr  ̂\ húattOnUm^:

La tasa r e s u lté  de tr ic a r  a  las cantidades efectivamente recaud/xias par el concepto de cuota inlclolmente 
liquidada y. cuándo proceda, e l correspondiente recargo de exsemporaneidad. e! porcentaje de acuerdo con lo 
stguteate escala:

Año %

4.3

4.1

10*

Igualmente se establece una larijó del 3  por ciento pasa ¡oe 7primeros ejercicios y  de! 7.0per dente pora e! resto 
en los supútelos de no conseguir alcomar los sfguientes porcentajes de recaudación anual por el OAft :

^ Impuesto sobre Bienes inmuebles de nofuralesa urbana y  rústica * POS* 
^ litqruesio sobre Aetivldades Económicos. PffS

DIPUTACION
«BADAJO Z



*  N q  t r  U tu irá  tn  ettertía  porct> an /4  d e i añ o  en  e i q v e  n  l/e v e  a  e fec to  una rev isió n  eaU B trai de ea ró c ler g en era l o  
parcU ü d e l m unicip io

A efeeíoide/cáleuIo^pom ní(de.se<kseonívónóelet^goanuofqiiese^éeróe{^O A Ji

f  l o s  e n v e ta  m ateria les o  d e  hecho, 
í .  L o sa p la so m ien fo syfro ccio a o m ien ío eg a ra n íiio ch s.
S . L as su spen sion es d e  o r^ in lm o s  O ficiales.
4. L as d a ta s fo rm a iizo d a s p o r  e l OAR duran te e l  t/e n le lo , a s i com o la s  su spen sion es rea liza á ss p o r  la s  

T rttem alee conqsetenies.

I ret inifiati&H de altéi /> tU :

La lasa  a  sa fi^ a eer p o r  ¡o g estió n  y  reeou doción  de le s  añ as en  e l  Im puesto so b re  veh k u io e d e  trocción  mee&nlca 
cuando n o  s e  h a ya  d e teg o d o  en  ¡a  D ípu iaelón  la  rtcou daeión  d e l p a drón  de! ¡VTM . resu tta ró  d e  ̂ l e o r  a  las 
ca n íld a d ei eJecU vam eate recau doíias e! poecen ta íe  d e l

KevmidHcMn einiiiiia;

L a lasa  a  sa tisjó cer p o r  ¡a  p r tsw c ió n  d e l se rr ie io  d e  reeoudación  en p e n a d o  e jeeu live  e s  una c a n tid a d  equ ivalen te a l 
reca rg o  de d ich o  p e r io d o  qu e h ^ a  p a g a d o  e l  deudor
S erá  d e  a p lleaelón  la  fo sa  en  io d o s lo s su pu eslos en  qu e se  reco u tk  la  deu da  en  p e rio d o  e jecu tivo , cu alqu iera  que 
se o  la  f irm a  d e  extinción  d e  la  deuda.

La losa a  satisfacer será e l 20H del total de la eamidad repdarisa/^ en concepto de premio de cobrama. Jumo a las 
sanciones, st hubiera lugar a su in^osieión. A estos premios se añadirán ¡os rtcorgoe de!periodo ̂ ecustvo en ̂  
supuesto que no se satisfagan en e l plaso de pago vohauarie.

TrubúloiM Undey

La tasa o satisjbcerpor tas iiqu i^ ion es tributarias derivados de los trab<dos catastrales reatisadoa por e! OAR 
que se deio/lorón en el acuerdo de Alegación y  en el Convenio suscrito eorolstirá en ̂ Vpcb̂  a las liquidoclones 
efectuadas el mismo pórtentele que se calcará al Ayuniamtenro según el epfgrqfe A. f J. A  lo Ordenama 
reguladora A  la Taso El OAR eompensoró el importe A  ta tosa una vez recaudado loe valores.

Rara e l resio A  servicios y  prestaciones en matena eauuíeal. leniendo en cuenta que e l Ayuntamiento 
pueA  prestar su eolaboroción eon e l OAR, por medtos propios, en ̂ gunos casos, previamente a su ejecución e! 
Ayuriomitmo y  e! OAK convendrían su easie, en coda caso, aplicando e l principio A  coste del servkio y  
A sern ia t^  sUmpre que se pueda, el A l precio A ! mercado, salvo que Aehas prestaciones, sean contratadas por 
los procedimientos ettabItcJdoe en la Ley A  Contro/oe A  los Adtninlstroeiones Púbiieas. eon empresas o personas 
eqenas d  servicio A  ta Diputación y  A ! Ayuntamienáo. compensándose e i OAR pare! mismo procedimiento 
anterior, es decir, una ves recaudt^  ¡as ¡iquidacionts o valores.

DEI9DE
FERREROtODF u r iñ e ,n g  OLE PUDIERAS

SEXTO. • Las preslaeiones o las que s t  compromete la Dípuiaclán A  Búdqjoc, por conduelo del O.A R.. serán las 
siguientes:

I Asistir a loe contribuyentes en la cumpiímeatacíón A  aJicraciones catastrales, concernienus a Bienes 
Inmuebles A  Saturolesa (JrboMt. noA lo 901. y  A  Naturaleso Rustico. moAlo 90J, 904 y  90S. 

t  Remisión a h  Gerencia Terriioríol del Catastro A  to A  la documentaclán que exista p m  ¡a tromiiocián A  
estos expedientes.

J R eeepelow  y  tramitar los expedientes A  eomunicaeiones emiodas por los Ayuniamieníos.

DfPUTAOÓN 
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¡gu a lm ia it. u  « s ia b ítc trá  ttit s ls itm a  y  ¡a odrcua^ián  d* octu oclon et a h  L ey O rgán ico ¡S /¡9 9 9  d e  ÍS  d e  diciem bre  
d e  P ro tece lM  d e  D a to s d e  ca rá c ter p erson a l, y  cu e^ itn efo o ció n  de h e  Inein tecionas q m  em anan d e  h  G tre n e h  
T errU orh l d e l C o a e tro  a  este  resp ecto , adoptan do  la s  m edidas tie n íe a s  y  or^ on lea tteas qu e resttisarcn  f^ eesarias.

T atnbdn  s e  in e ta irá  \a  co iab a ra eió n  c o n  h  A dm inistración  C a ta stra l en  lo s p ro ceso s d e  revisión  y  m odificación  de  
va lores qu e pu dieran  reo ltsarae en lo s  d is iln to s m itn ictptos. en h e  térm in os esta b lec id o s en  e l  m ilcu lo  4  d e l R eal 
D ecreto  L eg isla tivo  1 /2004  d e  í  d e  m osto , p o r  e l qu e s e  tq tn /eb a  e l T exto /le/u n dido  d e  lo  L ey d e l C a a stro  
Inm obiliario. Y  a s í m ism o en  la  rea lisaeión  d e  lo s  t r e n o s  d e  ejecución  m a te r ia ly  téen leas. pon ien do  a  d isposición  
p erso n a l y  m ed ios prop tiss d e l O .A .fí. en  lo ca les d e l m ism o o  en fas qu e facÜ iten  lo s  A yuntam iernos p a ro  e l 
d esa rro llo  de p ro ceso s d e  n otiflcocion es y  correcto  h en c ió n  o  lo s contribuyentes.

P a ro  m ontenlm ienlo d e  h  b a se  d e  d a lo s d e l C a lo stro  y  según lo s  p ro g ra m a  y  octu ocíon es qu e program an  h  
D irección  G enert^  d e l C o n tr a , to e  SerH cios de la  D iputación, b ien  se a  d ireeiam en íe o  con  la  co laboración  con  e l  
Ayiurfam iento, ^ ecu ia ria  la s  actu acion es d e  ir^orm aeión so b re  la  Idem i/icúclón  y  ca ro clerlsn ca s fís ic a s  de 
inm uebles d e  q u e  se  tra ta se , con  m dK oción  d e  ¡a  ubicación y  loe lituJares ca ta stra les d e  lo s m ism os, a s i com o la  
rem isión  d e  la s  licen cia s d e  p r im e n  ocupación  o  cu alqu ier o tro  docum ento e sp ed id o  p o r  lo s  A yunum ien los en  
orden  a  certifica r e l/in a i d e  h e  o bras, segú n  h s  m strucelones qu e se  recib ieran  de la  C om isión  d e  Segulnuen/o del 
C ofrvenio d e  co toboraeión  su scrifo  con  < / M in isterio  de E eonom h y  H acienda.

D M A S

SÉ P T IM O .- l a s  d a ta s p o r  b q /a s s e  form a liza rá n  p o r  e l O . A. A , e l cu a l eom unieoró a l A yuntam ien to lo t  m oilvas de  
la  m ism a a l o b je to  d e  qu e p re s te  su  cotrform ldad o rem ueva e !  obstácu lo  qu e Im pide qu e p u ed a  rea liza rse . Uno ves 
tran scu rrido un m es d esde su  r tc ^ tc ió n  p o r  p a r te  d e i A yuntam iento s in  con testación  se  con siderará  q u e  h a  p resta d o  
conform idad con  la  p ro p u esta , y  se  p ro ced erá  a  su b < ^  en  cuentas.

E! A yuntam ienio se  o b i ^  o  p ra p o r tio n a r a ! (X A .ti. causando baja  en  ca so  con trario , la s  sig u ien tes d a to s d e  sus 
coninbuyentes:

H IF /C IF .
N o e tb rt ig te llid o s o  rm ó n  socia l.
D om icilio  F isca l com pleio

.iS T ÍC IP O S  AL A rV ST A M lE ST O  A C L L \T i D E L i  RECAVDa C IÓ S

O C T A y o ,- E l O rgan ism o A uióncm o se  com prom ete a  re a h ta r an tkit> os a l  A yuniam ien lo a  cuenta d e  la  
recaudoeión  con sisten tes en  e l  75 p o r  ¡0 0  d e l C AR G O  BRUTO de la  sum a de loe p a d ro n es d e l e je rc id o  anterior, 
increm ensath  con  lo s  nuevas a lto s qu e s e  produ zcan  y  liqu íden  en  ca d a  e jerc ic io  y  ded u cid o  e l  im pon e  
co rre^ o n d iem e a  la  ta sa  d e i O .A.fL E l im pon e de la  en trega  a  cuento se rá  m ensual.

T rim estralm ente se  rea liza rA t am ieip o s d e  lo  efecitvam enie recaudado en  p e r io d o  e jecu tiva

U O V ID A C IO SE S. C U E ST A S Y TRA.KSFEJtESCUS D E  F O K D O SA L A i  UHTA.W EHTO

H O yE H O .- £ i  p ro d u cto  de lo  recaudación  d iaria , tan to  volu n iaria  com o ejecu tiva  y  p a ñ lc ip a ció n  p ro v in c ia l y  
m ujucipaí en  recargos d e  q trem io  se rá  in ^ esa d o  p o r  e l O rganism o A utónom o en  la  cuenta restrin g id a  d e t Banco o  
C qfo d e  A h orros qu e d ich o  O rgonism o A utónom o acuerde.

L a form aJbactón  d e  la  recau dación  s e  hará m ensualm ente. a  cgyo  efecto , d en tro  d e  la  p rim era  decena de  
cada  m es. e l O rganism o A utónom o form u lará  la s  oportunas notas d e  ap lícodón .

L as cuen tas anuales se  ren dirán  a l A yuntam iento, an tes d e l 2 8  d e  F ebrero de ca d a  d ffa  re^ rid o  a  cada  
»  %  ^ r c i e ia  an terior, en  to  fo rm a  m odelo  y  con  lo s r tq u isu o s q u e  s e  señalan  en e l R eglam ento G en eral d e  R ecaudación

CXFUTACK^ 
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* Imlmectón á t Contabilidad, m  porjaieto de que e t Ayuniarntetao p e td a  acceder a que el to lda  efactlva resulUMe 
te  eanede oates del 31 de S iana

L a  m lam ociones preseñtadas por ¡os comribuyemet, en relación con lo  devohtctón de canndodes 
indebkhmeme podados, serán obfeUf de fortnaiscoclán de expediente que resolverá e l limo. Sr Presidente del

Organismo Auiánoma. ordenando, en su caso, se  retenga y  pague con cargo o  ¡os ingresos obtenidos de ¡a 
recaudación del carrospondlenie tributo tk l Ayunlamiemo.

OBLfCACtONES DEL ORCA»IÍSMO

DÉCIMO • Además de ¡as obUgacioms atab leadas en lo leglslocián vigente paro los órganos recaudadores, el 
OA.R. asume las obltgaclones derfrodas del eumplimiento de este Convenio, y  en particular ¡as siguteníes

9 . Establecer circuitos de comunkaeión interadmlnístratívo que puedan hacer más efifCtiva 1a g titiá n  de la 
recaudación ejecutiva.

b . Estableeer las d a s de ir^ormaelón eominuada en e! Ayuntamtcnto. a fin  de que pueda tener conoctmlenio 
puntual del estado de la recaudación, entre estas vías. Hay que destacar la consulto de datos por Internet-

C. Deaarraliar la  t^ K ^ tá n  If^tnnáUea que perm ita garantisor e l control de la  gu itón  y  e l sistema de 
ir^ormaetón en e l Ayvtiam tento. como también dotar de capacidad s^fk^enlt las (fiem as de recaudación 
can el fin  de facilitar una torea más eficaí

d  Tratar correctamente o  toe contrlbuyentu, aclarar las dudas que se  les planteen dentro de ¡a m aena 
recaudatoria e informarlos del estado de la iromiiaeión de su espediente.

6 . Comunicar a l Ayuntamiento los errores observaos en virtud de la  gestión recaudatoria
t  Uevor la  contabilidad de los valores que estén en su poder.
g . Rendir ta  cuenta anual de loe valores que tiene en su peder. Jusíficodo por la relación de deudores 

claxiflcoda por coaceptos y  ejercicios, y  toda la otra doeumeniaciáñ que resulto exigible para la normativa 
vigente en cada momento.

PR U lflO G .tT iyA Sr DERECHOS. PEI ORdAStSMO

DEClMOPRiMEltO.-L a  Dipuraelón de B adilas o in n d i de! O.A.P. durante el tiem po de vigencia del eoMraio 
tendrá las derechos siguientes

a . Percepción de las eanildodes esteblecidai en el pacto quinto
b . Percepción de las coniribuyerues de las costas que origina el proeedimlefito de tu r n io , debidamente

Justtflcodas.
C. Percepción del Ayuntamiento de las costas y  demás gastos que origina el procedimiento 

debidamenteJustficadas. en los supuestos de bqfas no imputables a l OA.JL

F J F P ririO  DE L 4S  FACÜLTAI>ES YO ñU G ACIO N ESPE  ¡SiPVTACIÓfé COMO EPfTE
BECAVDADOR

D EC lM O SE G U SD O .r

h  •  u  D ipu tación  de B a ^ a :  te n ^ ó . genéncam en te. la s fa cu lta d es y  la s o b lig a eio n es qu e corresponden , segú n  la  
norm ativa vigen te en  e sta  m ateria , a l titu la r de la  reeaudaclón. y  h s  e jercerá  o  b ien  cum pliró m edían le e l O.A.R.

I  -  D  O .A .P  itq u íiitrá  y  rtcú u d í^ á . p o r  delegoción  d e l A yuntam iento, iru ertses d e  dem ora p o r  e l  tiem po  
tran scu rrido d esd e  la  con clu sión  d e l p e rio d o  d e  p a g o  voluntaH o h asta  e l m om ento en  qu e ten ga  lu g a r e f p a ^  d e  lo  
d e i^ . a l tip o  d e  In terés e sta b lec id o  en la  n orm ativo vigen te

3 ..  El O  A.R. adoptará las m ediáis neeesariasparacum plir lo  que preceptúa le  Ley orgánica 1511999. <k 13 de
diciem bre, d e  P ro tección  d e  O aíoe de ca rá c ter personal

CmJTACIÓN 
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4. -  B  O . A. A  cu iS odU m iy a v /tív o r ó . b » n  en  s o p o m  p a p e / o  p e r  m eeüoe //[fbem átieos. /a  decw nen íaetóñ  
ecn slderada  A  in terés g en era l o  qu e p u ed o  resu /ta r im presctndibU  p a ra  J u sn fic ^ y fa  re so /ve r o cm a eio n esy  
reda m a cio n es e n  m ateria  A  g estió n  y  recaudación  A  /o s  In gretos m unicipales.

5 . -  L ts  Hermas regu lae/oros A  la s aetu ae/on es A l  O .A .R  r e g id a s  en  /o s  tg ta río d o s 3  y  4  se  com unícarA i oÍ 
Ayuntom uAO . S i é s te  tu viera  o tro  c r ite r io  p o d rá  m an/fesioH o. a  f in  A  qu e t /  O U .R , O íuste su s  proced im ien tos a  la s  
in stru eciem s m un/clpaies.

E J E R O a O  D E  O TRAS F m r /O N E S D E  G ESTIÓN T TaSlfTA PU

D t  C IM O T E áC E R O  • L a D ipu tación  A  B odaías, a  tra vés d e! O. A .R .. e jercerá  la s  fiin c lo n es A  g estió n  y  A  
Ifxspeccíón trih u toru i qu e le  h ayan  s id o  A le g a d a s  p o r  acu erdo p A n u rio  A !  A yuntam iento, siem pre qu e haya sido  
aceptada  d ich a  A teg o c tó a .

E i A yuntam tenso p o d rá  d ic ta r  in stru ccion es U cn lcos A  e a rá e ltr  ̂ im r a ly  req u erir i/^orm oelón  en  cu a/qu ter 
m om ento, p a ra  ten er eonocim ien io A l  estado  A  la  ̂ s lió n  A  su s tribu tos

D E C ÍM O C V A K TO . • L a  A le g a c ió n  A  fu n cion es acordada p o r  e l  A yuntam ien io A  l'tílt^ o rc ía  A  la  Torre y  
ocep ia d a  p a ra  la  D ipu tación  A  B aA dos s e  ha t^ fo b o d a  m ediante lo s acu erdos y  con  e t  o lca n ce  qu e s e  con creten  a  
colU tnuaelA :

! .•  A cuerdo m unicipal p len a rlo  A  A /e ^ l ó n  a d o p to A  en  sesión  A __________________________

L a A leg a c ió n  f ite  a cep ta d a  p o r  ¡e  D ipu tación  en  sesión  p itn a ria  A ________________
anuncio en  e l B O B n* A  fiee /ia __________________________ l y e n e l  D O B n*

^ y  p u b lica d a  m ediante 
_ .A /e e h o

L as fia v io n e s  A le g a d a s  sen :

X » S i con p o ste rio n d a d  a  la  firm a  A l  p resen te  C on vsn lo  se  am pliara  o  m ed fica ra  e l con ten ido  A  la  A leg a c ió n  A  
fituciones. una v e z adop tados ¡os a cu erd o sp ten o rio s pertin en tes s e  eom pleiará  e l C onvenio añadiendo lo  
cen (ficaelón  A  to e  n uevos a cu erdos com o anexos

A i  lo  convienen  lo s  com parecien tes en la  represenu tclón  qu e respecttvarnem e o s te n ia i, en  e l  lu gar y /e c h a  
a l p rin cip io  consignados, extendiéndose p o ra  su  consioneui e l p resen te  docum ento p o r  du plicada , e l  qu e A sp u é s  A  
le íd o , firm an  A  co t^ brm ldad  '

Considerando que el Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, atribuye a  los 
municipios las fócultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
tributos y otros ingresos de derecho público, cuya titularidad les corresponde.

DIPUTACIÓN 
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u  «mplejidad que la realización de csias fimciones comporta, y también su 
relev^cia dentro del más amplio ámbito de la Hacienda Local, aconseja en el momento 
actiuü. la utilización de fónnulas que pemiilan una eficaz y adecuada ejecución y 
ejercicio ^  las potestades de gestión y recaudación citadas, dentro de los sistemas que 
para este fin prevé la normativa local aplicable,

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta Corporación la gestión y 
U redización adecuada de las funciones ^*buidas, y dado que la Diputación de 
Badajoz c j ^  en su día un Organismo de Recaudación y Gestión tributaria que tiene 
como m^ión esf^ífica realizar las fiinciones de gestión, liquidación, recaudación e 
inspecc»^ de tnbutos locales y otros ingresos de derecho público por delegación o 
encargo de (as entidades locales de la provincia, se considera conveniente proceder a la 
delegwión de estas al amparo de lo previsto en los artículos 7,1 y 8,4 del Texto

Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, articulo 106.3 de la Ley 7/1985. de 2 de abril 
reguladora de las bases del régimen local y artículo 8,b) del Reglamento General de 
recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005. de 29 de julio.

En virtud de todo lo expuesto, el Pleno, por unanimidad, adopta los siguientes 

ACUERDOS!

PRIMERO,. Delegar en la Diputación de Badajoz, para que medíante su 
^ganism o Autónomo de Recaudación (O.A.R.. en adelante), ejerza por cuenta de esta 
Coiporación, las funciones de gestión y recaudación de los tributos y otros ingrtssos de 
derecho público que a continuación se especifican:

A íBN ctto s ó t t e g M m i i o r a t t É

^  Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, 
v' Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarías.

Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios,
^  Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales 

en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.

^  Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
^  Liquidación de intereses de demora,

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se loieipongan contra los actos anteriores.

^  Realización de las funciones de inspección del impuesto sobre bienes inmuebles en 
función del Convenio que tenga establecido la Diputación de Badajoz con la 
Dirtccíóo General de Catastro,
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
^  Realización de liquidaciones para determinar tas deudas tributarias. 

Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

ORACION
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Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Realización de las funciones de inspección del impuesto sobre actividades 
económicas.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Tramitación y resolución de expedientes sancionadores resultante de estas 
funciones.
Cualquier otro acto necesario pare la efectividad de los anteriores.

U1 Impuesto sobre vchkuios de Iraccióo mecánica:

✓

Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratoríos.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Realización de las funciones de inspección del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Concesión y denegación de beneficios fiscales.
Realización de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciorves provisionales, complementarias y  definitivas para 
determinar las d e u ^  tributarias.
Expedición de documentos cobratoríos.
Práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas en período voluntario y ejecutivo.

D IP U T A C IO N  
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Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporaneid&d.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Caliñcación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e  investigación en materia tributaria y 
práctica de las liquidaciones tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra (os actos anteriores. 
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Concesión y denegación de bencfícios fiscales.
Realización de las autoliquldacíones presentadas.
Realización de liquidaciones provisionales, complementarias y deñnltivas para 
determinar las deudas tributarias.
Expedición de docum^tos cobratorios. 
práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas en período voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y 
práctica de las liquidaciones tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores. 
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

V I CofttríbndOBes Especiales:

Notificación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo. 
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 
Resolución de (os recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

WU Tasa pur utiliración privativa □ aprovcchaniienlos espeeiaka 
constituidos en el suelo, subsuelo » vuelo de las vías públicas municipales, a fkvoK 
de empresas explotadoras de scnicios de suministros que rcsulleo de intwéi 
general, cuyo impone consistirá en el 13 por 100 de los ingresos bm lot 
procedentes de la facturación que obtengan anualmeote en cada tárroioo 
pnak lpal fas referidas empresas y por ta prestación del servicio de telefonía móviL

Concesión y denegación de beneficios Escales. 
/  Revisión de las autoliquídaciones presentadas.
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Realización de liquidaciones, provisionales, complementarías y  deñnitívas, para 
determinar las deudas tributarías.
Expedición de documentos cobratoríos.
Prúccica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en período voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y  recargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de Ingresos indebidos.
Caliñcación de las inimccioDes e imposición de sanciones tributarías.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y 
práctica de las liquidaciones tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

V IH  Otras tasas:

l'Um iZACIÓN DE MAQUINARÍAS MULTIPLES 
2*APROVECHAMIENTO COMUNAL 
3*SERVICÍO DE AYUDA A DOMICILIO 
4*SERVICIO DE CENTRO DE DIA 
5*BASURA DOMICILIARIA 
6»ADECENTAMIENTO DE FACHADAS
rO C U P . VÍA PUBLICA CON VALLAS, ANDAMIOS Y PUNTALES 
«•OCUPACION DE VIA PUBLICA 
9*PUBLICIDAD
10*SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 
1 l*VADO PERMANENTE 
12‘UCENC1AS DE OBRAS 
)3‘TRANSITO DE ANIMALES 
I4*COTOS DE CAZA Y PESCA 
15TOR OCUPACIÓN DEL SUELO, VUELO 

PUBLCIA O TERRENOS DE USO PÚBLICO 
AUTOMÁTICOS Y SURTIDORES DE GASOLINA O ANALOGOS.

16‘POR UTILIZACIÓN DE COLUMNAS, CARTELES Y OTRAS 
INSTALACIONES ANÁLOGAS PARA LA EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS

17..POR OCUPACION DEL DOMINIO PUBLICO CON TELEFONIA 
MOVIL

Y SUBSUELO DE LA VÍA 
LOCAL POR CAJEROS

Las funciones que. en relación a ia gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

D IP U T A C IÓ N  
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Concesión y denegación de exenciones y boniñcaciones.
Realización de liquidaciones para detenninar las deudas (ributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratoríos.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notiñcaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
R ^ luc ión  de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las 
liquidaciones tributaria que resulten.
CualquiCT otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

IX O tra  :

1. ^GUARDERIA INFANTIL
2. -G1MNASIO
¿.CULTAS y  SANaONES VARIAS

Las luiciones que, en relación a la gestión/recaudacíón de otros ingresos, se delegan 
son:

v' Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
^  Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarías.

Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratoríos. 
v' Práctica de aotifícaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales 

en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.

</ Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

^  Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
/  Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las 

liquidaciones tributaria que resulten.
^  Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento se reserva la fecuJiad de realizar por sí mismo y 
sin necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de conceder 
beneficios fiscales, aprobar la anulación, total o parcial de liquidaciones, respecto de 
algunos tributos o ingresos de derecho público cuya gestión ha sido delegada en la 
Diputación de Badajoz en el apartado primero, cuando circunstancias organizativas, 
técnicas o de distribución competencia! de los servicios municipales, lo hagan 
conveniente.

OmAOON
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TERCERO.* El Ayuntamiento podrá convenir con el O.A.R- de la Diputación de 
Badajoz, la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a  otros 
conceptos diferentes de los señalados en el punto Primero, con sujeción a los criterios 
emanados por el Consejo Rector del O.A.R.

CUARTO.* Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la 
Diputación de Badajoz se acogerá al ordenamiento local, asi como a la normativa 
interna dictada por esta, en virtud de lo previsto en el artículo 7.3 del Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo y de sus propias facultades de autoorganización para la gestión de los servicios.

QUINTO.* La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación 
de funciones se establece en un período de quince años, prorrogable tácitamente por 
periodos consecutivos del mismo plazo, si ninguna de las partes comunica su fallo de 
darlo por finalizado con una antelación mínima de doce meses.

SEXTO.* El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carécier 
general y recabar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos 
previstos en el articulo 27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO.* La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de 
funciones que cootempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa según la 
Ordenanza ñscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios y realización de 
actividades necesarias para el ejercicio de las luiciones de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de ingresos de derecho público por el OAR de la Diputación 
de Badajoz a  los Ayuntamientos de la provincia.

OCTAVO.* Aprobar el convenio anexo, a suscribir entre el Ayuntamiento de 
Vülagarcia de la Tone y la Diputación de Badajoz. Facultar al Alcalde para su firma.

NOVENO.* El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de 
Badajoz, a los efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación 
ahora conferida.
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VNPéCJMQ.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el 
presente acuerdo se publicará en d  Boletín Oficial de la Provincia, y en el de la 
Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 7 2  del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ASUNTO NOVENO : ADJUDICACIÓN ARRENDAMIENTO FlN rA  R U STira 
PARCELA 317. DEL POLIGONO 21. ------- “

Vista la posibilidad y conveniencia de proceder al arrendamiento dd inmueble 
(finca rústica), propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial, 
ubicado en parcela 317, parcela 22, de este Municipio, para destinarlo a la instalación de 
patio de limpieza de aceitunas

Visto que por las peculiaridades del demandante se considera como 
procedimiento más adecuado la adjudicación directa.

Visto que con fecha 29 de mayo dd 2010, se adjuntó ai expediente ccnificado 
dd Inventario de Bienes relativo a  dicho bien.

Visto que con fecha 29 de mayo, se emitió por los Servicios Técnicos informe 
acerca de! valor d d  bien a arrendar y sobre la singularidad de la operación.

Visto que con fecha 29 de mayo del 2010, se emitió Infonne de Intervención 
sobre el poccenlajc que supone el arrendamiento en relación con los recursos ordinarios 
dd presupuesto vigente.

Visto que con fecha 29 de mayo de! 2010, se emitió Informe por Secretaría sobre 
la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y visto que de conformidad con el 
mismo, el órgano competente para aprobar y adjudicar d  contrato es esta Alcaldía 
porque d  importe del bien que va ser objeto de arrendamiento asciende a  7835,25 € y 
por lo tanto, no supera ni el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto de este 
Ayuntamiento ni la cuantía de tres millones de etiros.

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 47.2.j) y 79 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

— Los artículos 106.1 y 107.1 de la Ley 33/2003. de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

— El articulo 92 dd Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba d  Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

D IP U T A C IÓ N
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— Los artículos 76, 8 3 ,111 y siguientes del ReaJ Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el cual se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local,

— La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
— El ReaJ Decreto $17/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007. de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 
vigentes tras la entrada en vigor del ReaJ Decreto 817/2009. de 8 de mayo).

Examinada la documentación que la acompaña, y aunque la competencia es de 
la Alcaldía , pero dado que es un asunto que afecta a un amplio sector de la población 
del municipio y el Alcalde también forma parte del Pleno . se somete el asunto a la 
consideración del Pleno . aprobándose por unanimidad

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente, el contrato de arrendamiento del bien 
patrimoniaJ (finca rústica), ubicado en parcela 317 del polígono 22, de este Municipio, 
para destinarlo a la instalación de patio de recepción y limpieza de aceitunas , a 
SOCIEDAD COOPERATIVA VILLAJULIA. con CIF F-06490080 ,por el precio de 
470,11 € (cuatrocientos setenta euros con once céntimos)

SECUNDO. Notificar y requerir a D. Emilio Pizarro Mota en representación de 
ia Sociedad Cooperativa VtUcduHa, para que presente, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de 
contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros 
documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía 
defmiüva.

TERCERO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio 
en el Perfil de Contratante.

ASUNTO DECIMOi DACION DE CUENTAS, RESOLUCIONES V DECRETOS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de) R.D. 2S68/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcaide pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Ptenaria ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

1. -Resolución de no admisión y archivo de denuncia.
2. -Resolución aceptación Plan Adicional Local
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^.•Resolución deuda Mancomunidad
4. - Re^lución 26 de abril, aprobar el gasto e Inicio procedimiento de adjudicación y 
expediente para adjudicar la obra instalación eléctrica del pabellón polideportivo
5. -Adjudicación obra instalación eléctrica del pabellón polideportivo

ASUNTO UNDECIMO : RUEGOS V PRECl/NTAS

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas:

No hay ruegos y preguntas

y  no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las veinte 
horas y cincuenta minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo como 
Secretario doy fe.

V® B*
.BfefRESIDENTE

L\

D  ► 'Vi/ S I

/
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 9 DE JULIO DE 2010

MARGEN QUE SE CITA:
Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTIN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D- JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRÍGUEZ 
D* M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretarlo de la Coi^oración:
D • M* ANGELES MORALES RECIO

J  En Villagarcía de la Torre y
en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial, siendo las vemtíima horas 
Y diez minutos del día 9 de julio del 
iño dos mil diez, se reúnen (os Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
odos ellos componentes del Pleno de 
;ste Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
Icl Sr. Alcalde D. FERNANDO 
BIZARRO MOTA, al objeto de 
celebrar Sesión Extiaodinaria previa 
convocatoria en fonna legal al efecto.

Por e! Sr. Alcalde Presidente se 
Jío por comenzado el Acto, pasándose 
i examinar los asuntos incluidos en el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL PÍA: APROBACIÓN SI PROCEDE 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL DIA 1 DE JUNIO DEL ió lo

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
fonnular alguna observación al Acta de las Sesión anterior, celebrada el l DE JUNIO 
DEL 2010 y de la que íue remitida copia junto con la convocatoria para la presente.

Al no presentarse ninguna observación, es aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, e( Acta de la sesión anterior en los mismos tórminos en que fue redactada.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN CESION ííF 
TERRENO A LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA INSLACIQN n v  
REMISOR DE TDT

Visto que , con fecha 30 de abril del 2010, se presentó solicitud por la Dirección 
General de Administiaeión Electrónica y Evaluación de Políticas Públicas de la Junta de 
Extremadura con el compromiso de insular un remisor de TDT.

e X P U T A D Ó N  
DE B A D A J O Z



Visto que con fecha 3 de mayo del 2010 el informe de Secretaria en relación 
con la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que, con fecha 11 de mayo, fue emitido 
Bienes Municipal

certificado del Inventarío de

Visto que , con fecha 27 de mayo, se emitió informe de los Servicios Técnicos 
Municipales en relación con las características del bien inmueble a ceder y su 
valoración y su inclusión en algún plan de ordenación.

Visto que, con fecha 27 de mayo del 2010, se emitió informe de Intervención en 
relación con el valor que supone de los recursos ordinarios del Presupuesto el valor del 
bien inmueble.

Visto el Acuenjo de aprobación inicial del expediente y el periodo de 
información pública, durante el que no se presentaron alegaciones

Vista la remisión a la Comunidad Autónoma para su conocimiento.

Visto el informe de la Comisión Informativa y el mforme de Secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.1 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, del R^lamento de Bienes de las Entidades Locales, el Pleno, a propuesta de la 
Comisión Informativa de Hacienda, adopta en virtud del artículo 47.2.fi) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por unanimidad, el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
40 n\2 de la parcela 56 del polígono 14 , calificado como bien patrimonial, propiedad 
del Ayuntamiento de Villagarcia de la Torre, con destino a instalación de un remisor de 
TDT

SEGUNDO. Determinar la reversión automática al patrimonio de este 
Ayuntamiento del bien cedido gratuitamente, si no es destinado al uso previsto en el 
término máximo de cinco año, y deja de serlo en todo caso posteríonnente en el 
transcurso de treinta años.

TERCERO. Anotar la cesión gratuita en el Inventario Municipal de Bienes al 
efecto de actualizarlo, una vez fínalizada la misma.

CUARTO. Facultar al Alcalde, D-FERNANDO PIZARRO MOTA, para que 
suscriba todas las actuaciones que se deríven del expediente.

QUINTO. Notificar a Comunidad Autónoma el presente acuerdo
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Con fecha 15 de abril del 2010 se redactó e incorporaron al expediente el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Por acuerdo de Pleno celebrado el día 19 de abril del 2010 se aprobó el 
expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de (a 
contratación propuesta y se aprobó el Pliego

Con fecha 1 de junio del 2010 el Pleno, en sesión pública ordinaria, invita a  los 
candidatos seleccionados a presentar ofertas económicas

Con fecha 21 de junio . por la Mesa de Contratación , se abren las ofertas 
económicas y se cita a los Heitadores a la negociación .

Terminada la negociación, se reúne la Mesa de Contratación el día 8 de julio del 
2010 para analizar las ofertas y realizar una propuesta al Pleno para adjudicar la obra.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable por lo que se somete el asunto a aprobación , 
acordándose. por unanimidad

PRIMERO: Adjudicar provisionalmente la obra para (a construcción de cinco 
naves en el polígono industrial de Víliagarcia de la Torre a TALLERES ANTERIO 
VALENCIA, S.L.con CIF B06511596

SECUNDO: Notificar y requerir que aporte la documentación preceptiva para 
que la adjudicación sea definitiva

TERCERO: Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la formaüzación de la contratación.

ASUNTO CUARTOiAPROBACIÓN PROVISIONAL DE IMPOSICIÓN V 
ORDENANZA RSCAL REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
UTILIZACIÓN DEL ALBERGUE MUNICIPAL.

Examinado el expediente para la aprobación de imposición y Ordenanza Fiscal del 
precio público por utilización del albergue municipal y hallado conforme con el

DIPOTAO^ 
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infonne de Secretaría-Intervención y visto el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas . se somete el asunto a  votación . aprobándose por unanimidad la adopción de 
los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en los aniculos 15,17 y 41 del Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto ReAmdido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba , con carácter provisional , la 
imposición del precio público por utilización del albergue municipal y  la aprobación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora, en los términos que se contienen en el texto anexo.

SEGUNDO: Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento . durante el plazo de 
iieinia días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO: Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada.

;UNTO QUINTO: APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE 
^GIMEN INTERNO DE LA GUARDERIA INFANTIL.

Vistos:

a) El infonne de la Secretaría municipal.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/19S5, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) El dictamen emitido por la Comisión de Educación, Participación Ciudadana 
y Festejos, en reunión celebrada el 9 de julio del 2010

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguiente:
1.  ̂Aprobar, con carácter inicial, el reglamento de régimen interno por e) que se 

habrá de regir la guardería infantil. cuyo texto figura en el expediente tramitado ai 
efecto, sometiéndolo a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 
treinta días para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por 
el Pleno.

2. ° Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, inflne, de la 
Ley 7/19S5, de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna 
reclamación o alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

3.  ̂Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 
para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, 
para la publicación y entrada en vigor del reglamento, así como para su desarrollo, en 
ios términos previstos en el propio reglamento.

ASUNTO SEXTOíAPROBAClÓN DEDICACIÓN EXCLUSIVA DEL SR. 
ALCALDE
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Considerando que «1 Sr. Alcalde realiza funciones diarias y durante mucho mis 
de la jomada laboral y por ende no realiza una dedicación parcial sino exclusiva.

Considerando el hecho y dado que no se va a variar el sueldo

De conformidad con lo normado en el artículo 75 de la Ley 7/1985,de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local , se somete a la consideración del Pleno el 
asunto. aprobándose por unanimidad.

PRIMERO. Determinar que el cargo de Alcalde-Prcsidente realice sus 
funciones en régimen de dedicación exclusiva , e idéntica retribución a la que viene 
percibiendo, a partir del 1 de agosto de 2010, así como el pago de 1^ cuotas 
empresariales a la Seguridad Social que corresponda.

SEGUNDO, Que se publique en el Boletín Oficial de la Proyincia el presente 
Acuerdo, a los efectos de su general conocimiento.

ASUNTO SEPTIMO; APROBACIÓN MODIFICACIÓN INVENTARIO

RESULTANDO que durante el último año se han producido una serie de vicisitudes en 
determinados bienes tal y como consta en el informe emitido por los servicios técnicos 
municipales.

VISTO el informe de Secretaria

VISTOS los informes a  los distintos servicios y dependencias municipales competentes, 
sobre los datos de inventario de los bienes y derechos adquiridos y sobre las variaciones 
de los ya existentes,.

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 33.1 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales (RD 1372/1986, de 13 de junio) que determina que la rectificación 
del Inventarío Municipal

Considerando que la aprobación de la rectificación del Inventarío corresponde a] Pleno 
de la Corporación Local, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Considerando que el artículo 32.1 de! Reglamento de Bienes de las Emidades Locales 
establece que una vez haya sido aprobada la rectificación del Inventarío, se remitirá 
copia del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

CONSIDERANDO que según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 33/2003 de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, lo previsto en el artículo 85 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, así como

C X F U T A C K ^  
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en el articulo 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, las Corporaciones 
L^aJw deberán inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y 
dcTwhos reales, de acuerdo con lo previsto en ia legislación hipotecaria, siendo título 
suficiente para tal efecto la certificación que con relación al inventario aprobado, expida 
el Secretario con el visto bueno del presidente.

CONSIDEiy^DO lo establecido en el artículo S6 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
y Pro^im ienlo Administrativo Común, se considera conveniente exponer al público el 
expediente del inventario, a fin de que tener una infonnación de los bienes que se 
relacionan y se puedan formular alegaciones que ayuden a depurar en su caso los dalos 
o pongan de manifiesto cualquier omisión o circunstancia que sea oportuno tener en 
cuenta.

El Pleno del Ayunlamienio por unanimidad .ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmcnle la rectificación del inventario de Bienes Derochos y 
Acciones del Ayuntamiento de Villagarcia de (a Torre en los términos que ha sido 
confeccionado y que ofrece el siguiente resumen General:

“Sectores de suelo urbanizable. identificados como SUOD-11 y SUOD-21. según el Plan 
Parcial de Ordenación de Villagarcia de la Torre,

Sectores que están compuesta por las parcelas 394,395 y 408 del polígono 8 y por las 
parcelas 1.2,477 y 479 del polígono 9 de Villagarcia de la Torre.

U  superficie del SÜOD II es de 27.727,11 M2 y la del SUOD-2 1 es de 22.450,28 
m2. Por lo lamo, la superficie total objeto de ordenación es de 50.177.39 m2

Límites de las parcelas:

•Parcela 394. polígono 8:

-al noreste con parcelas 368^75.376.377,381. 382, 387, 388 y 393 del 
polígono 8.

•al sur con la parcela 2 del polígono 9 

•al este con el camino 

•al oeste con la parcela 408 del polígono 8 

-al noroeste con la parcela 295 del polígono 22 

•Parcela 395, polígono 8:

-ai norte y oeste con la parcela 296, polígono 22 

-al sur con la parcela 477 del polígono 9 

•al este con camino 

•Parcela 408, polígono 8:

-al nona con la parcela 295 del polígono 22 

-al sur con la parcela 1 del polígono 9 

•al este con la parcela 394 del polígono 8

D tP U T A O Ó N  
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•al oeste con la parcela 395 del polígono S

* Parcela 2, polígono 9;

•al norte con (a parcela 394 del polígono $

•al sur con la parcela 333 del polígono 9 

•al este con la parcela 3 del polígoiM) 9 

•al oeste con la parcela 1 del polígono 9

• Parcela 1. polígono 9:

•al norte con la parcela 40S del polígono 8

-al sur con la parcela 479 del polígono 9 y la parcela 333 del polígono 9 

•al este con la parcela 2 del polígono 9 

-al oeste con la parcela 477 y 478 del polígono 9 

•Parcela 477. polígono 9:

•al norte con la parcela 395 del polígono 8 

•al sur y al oeste con la parcela 478 del polígono 9 

•a! este con la parcela I del polígono 9 

•Parcela 478, polígono 9:

-al noroeste con la parcela 477 del polígono 9 

-al suroeste con la carretera N.432 

•al este con la parcela 479 del polígono 9 

•Parcela 479, polígono 9:

•al noreste con la parcela 1 del polígono 9 

•al noroeste con la parcela 478 del polígono 9 

•al sureste con la parcela 333 del polígono 9 

•al suroeste con la carretera N.432 

Uso del suelo: industrial 

Se permiten las agregaciones.

C M PUTACIÓ N
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SEGUNDO.* Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días hábiles en el 
tablón de edictos del ayuntamiento y en el BOP.

TERCERO.- Si no se presentan reclamaciones, se entenderá elevada a defínitiva la 
rectiñcación del inventarío.

CUARTO.- Remitir el expediente completo a la Comunidad Autónoma y a la 
Delegación del Gobierno a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 
86 del Texto Refundido de Régimen Local y el artículo 32 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.

QUINTO.- Proceder a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes y 
derechoSt cualquiera que sea su naturaleza que no estén inscritos de acuerdo con to 
previsto en el artículo 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, para lo 
que se remitirá al Registro una certificación del Secretario en relación con el inventario 
aprobado.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
veintiuna horas y treinta y cinco minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual 
yo como Secretario doy fe.

yo ge
EL PRESIDENTE

I  “
m c m o i i

r / iH
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

$r. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
O- GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MJMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JUAN JOSECACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D- M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

componen

En Villagarcía de la Torre y en 
d  Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las veintiuna horas 
Je] día 1 de septiembre del aho dos 
mil diez, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
odos ellos componentes det Pleno de 
sste Ayuntamiento ,bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. FERNANDO 
PIZARRO MOTA, con la ausencia 
injustificada de Don José l ^ c i o  
Bordallo Medina^al objeto de celebrar 
Sesión Odinaria previa convocatoria 
m forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legamente la

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN. SI PROCEDE^ DEL ACTA DE LA
SESION ANTERIOR DE 9 PE JULIO DEL 2010.

£1 Sr. Alcalde pregunta si bay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta,se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 9 de julio det 20)0

ASUNTO SEGUNDO: APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA POLICIA . 
BUEN GOBIERNO V CONVIVENCIA.

Vistos:

a) El informe de la Secretaría municipal.

D IP U T A C IO N  
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Consid««iido lo dispuesto en los artículos 49 y  70 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local .

b) El dictamen emitido por la Comisión de Bienestar Social, en reunión 
celebrada el 1 de septiembre del 2010

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguiente:

L® Aprobar, con carteter inicial, la ordenanza de policía, buen gobierno y 
wnvivcncia, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, sometiéndolo a 
información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Pleno.

2. ® Determinar, in fo rm e a lo dispuesto en el citado artículo 49. in fine, de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, que. en el caso de que no se hubiera presentado ninguna 
reclamación o alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

3. ® Facultar a  la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 
para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y. en particular, 
para la publicación y entrada en vigor de la ordenanza, así como para su dcsairollo, en 
los términos previstos en la misma,

ASUNTO TERCERO: APROBACIÓN RESTAS LOCALES I

Considerando el escrito de la Dirección General de Trabajo de la Junta de 
Extremadura solicitando la propuesta de dos días de fiesta local para el año 2011

Se somete el asunto a votación. aprobándose por unanimidad como dias locales 
para el año 2011 los dias 27 de junio y 19 de septiembre del 2011.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 
para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que 
se dispone de nuevos ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
dgún concepto del Presupuesto corriente, quedando acreditado que el resto de los 
ingresos previstos vienen efectuándose con normalidad, según queda justificado en la 
Memoria que acompaña a  la presente resolución.

Vistos el informe de Secretaria de fecha 24 de agosto del 2010 sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, la Memoria de Alcaldía, el infoime 
de Inte^ención de fecha 24 de agosto, y el Diciamen de la Comisión Informativa de 1 
de septiembre, y de conformidad con lo dispuesto 177.2 del Real Decreto 2/2004, de S 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de (as 
Haciendas Locales, y los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de 
(as Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión Informativa de 
Hacienda adopta por unanimidad el siguiente

D IP U T A C IÓ N
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ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmcQle los expedientes de modificación de crédito 
n.®2,3 y 4 del 20íO, del Presupuesto en vigor en la modalidad de créditos 
extraordinarios financiados con mayores ingresos, y el exp n® 5/2010 en su modalidad 
de generación de crédito financiado con cargo a mayores ingresos efectivamente 
recaudados y enajenación de parcelas , de acuerdo con el siguiente resumen por 
capítulos:

Presupuesto de Gastos

N ® EX PE C A P IT U L O D E S C R IP C IO N C O N S IG N A C IÓ N
D E n N IT IV A

2/2010 C 
EX

15 622 Reha vivienda 14.076.15 €

3/2010 C 
EX

15 Electric Rec ferial 99.000.00 €

4/2010 C 
EX

150 143 
150619

Obra Aepsa 
Materiales Aeosa

72.400.00 €
21.720.00 €

5/2010 G  C 150 609 Obra 5 naves 297.483.00  €

Presupuesto de Ingresos

N®
EXPE

C A P ITU LO D ESCRIPCIÓ N CO NSIGNACIÓ N D E n N IT IV A
2/2010 420 00 A E (fondo ESPE) 8.445,69 €

750 02 CCAA (aueinzre> 5.630.46 €
3/2010 750 03 CCAA (nue Ingre) 99.000,00 €
4/2010 420 02 Subv INEM 72.400,00 €

750 04 SubvCCAA 21.720.00 €
S/2010 420 02 SubvAE 148.741,00 €

603 Patri Publ del sue 
lEnaie oarcelas^

148.742,00 €

SEGUNDO. Exponer estos expedientes al público mediante anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 
pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. Los expedientes se 
considerarán definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario» el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 
para resolverlas.

DIPUTACION
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En el marco de los compromisos asumidos por nuestro país frente a  la Unión Europea, 
el pasado 20 de mayo, se aprobó el ReaJ D e c r e tO ’ ie y  S/2010, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para reducir el déñdt públicOt con la finalidad de acelerar tanto 
en 2010 como en 2011 la reducción inicialmente prevista en la actualización del Plan de 
Estabilidad y Crecimiento 2010-2013, aprobado por e l  Consejo de Ministros de 2 9  de 
enero de 2010.
Más allá de las medidas concretas recogidas en el citado Rea) E)ecreto-Ley, éste supone 
una llamada al compromiso de los diferentes niveles teiritoriales de la administración a 
la consecución de un objetivo que debe ser compartido por todas ellas.
Este llamamiento ha sido plenamente asumido por los Ayuntamientos. Diputaciones. 
Consejos y Cabildos Insulares, que a través de su participación en la Comisión Nacional 
de la Administración Local han hecho suyo el objetivo de estabilidad para 2010, así 
como la estimación de déficit para el conjunto de las corporaciones locales en los 
próximos ejercicios y el umbral de défícíl por debajo del cual no será precisa la 
presentación de un Plan Económico Financiero, que habían sido propuestos por el 
Gobierno de España.
Sin embargo, la responsabilidad que se exige a  las Entidades Locales y que leal mente 
éstas asumen, no puede suponer, en ningún caso la vulneración de la autonomía local, 
garantizada por nuestra Carta Magna, ni puede suponer una restricción a  la actuación de 
las mismas proporcíonalmente muy superior a  la asumida por el Estado y por las 
Comunidades Autónomas. Concretamente, el artículo 14.2 del Real Decreto-ley prohíbe 
a las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasifícadas en el sector 
Administraciones Públicas, endeudarse a largo plazo a lo largo de 2011, sin que exista 
ninguna limitación sícnüar ni para las Comunidades Autónomas ni para la 
Administración General del Estado, que seguirán incrementando su endeudamiento a lo 
largo del citado ejercicio.
Teniendo en cuenta, como ya se ha señalado, que esiá previsto que en 2011 el conjunto 
de las Corporaciones Locales alcance un déficit máximo del 0.8% por ciento, no 
parecen existir razones que justifiquen la imposibilidad de que ese mismo sector pueda 
incurrir en un endeudamiento por un importe equivalente, ya que en caso contrario éstos 
estarían abocados a liquidar sus presupuestos, en la mayoría de los casos con 
Remanente de Tesorería negativo, generando importantes tensiones de tesorería, con el 
consiguiente peijuicio para el conjunto de la economía.
Asi mismo, debe tenerse en cuenta que, dado el escaso peso de la deuda municipal en e! 
conjunto de la deuda de la Administración pública española, la variación de la misma 
(tanto si se mcrementa como si se reduce) resulta muy poco relevante, máxime si 
tenemos en cuenta los incrementos de deuda previstos por la Administración General 
del Estado para 2011. En síntesis, desde un punto de vista práctico la reducción del 
stock de deuda que se derivaría de la citada prohibición, sería prácticamente irrelevanie. 
Por el contrario, la aplicación de la citada prohibición en sus términos actuales no 
afectaría sólo a las nuevas invasiones proyectadas para el futuro, sino también a todas 
aquellas que actualmente se encuentran en ejecución, de forma que se generarían 
imporumisimos costes adicionales derivados tanto de la obligación de indemnizar a los 
contratistas como del deterioro ñsico que sufrirían las obras en curso durante el tiempo 
de su interrupción.

DIPUTAC
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A lo anterior se une la pérdida económica que se derivaría de la imposibilidad de 
acometer o concluir proyectos cofinanciados con recursos externos a la Entidad Local, 
viéndose algunos ayuntamientos incluso en la obligación de devolver los importes ya 
pCTCibidos al no poder justificar la liquidación del proyecto en el plazo autorizólo.
En consecuencia con todo lo anterior, en el seno de la FEMP, se adoptó por unanimidad 
la decisión de someter en todos los Plenos de los Gobiernos Locales españoles un 
acuerdo por el que se inste al Gobierno de España a modificar la actual redacción del 
artículo \4 2  del Real Decreto-ley 8/2010, de forma que respetando la autonomía 
financiera de los Ayuntamientos quede garantizado su compromiso con la reducción del 
gasto público y la inversión.

Considerando lo expresado , el Pleno acuerda por unanimidad de sus miembros 
presentes el siguiente acuerdo:

l.'Instar al Gobierno de España a que modifique le redacción del articulo 14.2 del Real 
Decreto Ley 10/2010, suprimiendo la prohibición genérica de endeudamiento de las 
Entidades Locales para el ejercicio 2011, por una limitación de la misma, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:
Primero.- Los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y  Cabildos Insulares se 
comprometen a  coadyuvar a la reducción del déficit público y al control del crecimiento 
de la deuda pública, y  por eso asumen la necesidad de controlar el crecimiento de la 
deuda local, en fimción del volumen de deuda de cada uno de ellos en el momento 
actual.
Segundo.- Tomando como referencia el stock de deuda de cada entidad a 31 de 
diciembre de 2010, calculado conforme a los criterios del Protocolo de Déficit 
Excesivo, -metodología aplicada por el Banco de España y por el Banco Centra] 
Europeo-, las Entidades Locales no podrán iniciar nuevas inversiones en 2011

D IP U T A C IO N  
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financíate con endeudamiento, pero sí podrán continuar financiando con este recurso 
la ejecucidn de los contratos, incluidos los piurianuaies, que hubiesen sido adjudicados 
antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2010, Sólo en el caso de las obras 
cofmariciadas con recursos eictemos a la Entidad Local, podrá acudirse a su financiación 
con endeudamiento, con independencia de cual sea su fecha de adjudicación.

Tercero.- Reivindicar una financiación justa y suficiente para las haciente 
loches que permtta mantener el nivel y calidad de los servicios que prestan en beneficio 
de í03 Ciudadanos.
2 - Remitir a la FEMP para su posterior traslado a  la Vícepresidencia 2 \ 
y i^resjdcncja  3* del Gobjcrao de España y Portavoces de los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de los Diputados y del Senado

ASUNTO SEXTO; DACION DE CÜF.KTA&JíESOLVCiaSfrs Y DECRF.Xns

conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr, Alcalde pasa a dar cuenu ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde U última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acia y que se refieren a:

1. -Resolución del 16 de julio 2010, autorizando el ejercicio de explotación porcina, en 
la finca LOS CHARNECALES a Saludables Sicira San Miguel S.L.
2. -Resolución de 23 de julio 2010, Decreto de autorización para el uso común especial 
de la Via publica (junto a  la entrada a la piscina) el dia 24 y 25 de Julio del 2010
3. -ResoIución de la Alcaldía del día 28 de Julio del 2010, por la que se desestima el 
recurso presentado por CCOO contra las detracciones salariales.
4. -Rcsolución del día 16 de agosto del 2010, de adjudicación del servicio de guardería a 
favor de la empresa constituida entre M* del Mar Ruiz Villazán y Josune González 
Mota.
5--Rcsolución del 16 de agosio 2010, contra Don Antonio Ruiz Valiño. por abandono de 
vehículo.
6. -Resolución del día 23 de agosto 2010, contra don Amonio Martín Gumiel , por
abandono de vehículo ^
7. -Resolucíón del día 23 de agosto 2010, contra Don Rafael López Cordero por 
abandono de vehículo.

ASUNTO SEPTIMO : INFORMES DE LA Al CAI m  a

El Sr. Alcalde informa de que Don Femando Mimbrera Chavós ha regalado dos 
qemplares de su libro “Brisas de Otoño”. Libros que estarán a disposición de lodos en 
la biblioteca,

ASUNTO OCTAVO: RUEGOS Y PREGUIVTAS

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas :

El Sr. Concejal del Grupo Socialista , Juan Sosé Cáceres ruega al Sr. Alcalde 
que tenga en cuenta para las siguientes fiestas de San Juan poner el viernes como día 
más importante y no el domingo.

D P U T A C IÓ N
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El Sr. Alcalde dice que se puede hacer. que deben de reunime y hablar antes de 
hacer las contrataciones de las orquestas.

El Sr. Concejal del Grupo socialista también pregunta cuanto van a comenzar las 
obras de AEPSA, el Sr Alcalde responde que comenzaran el próximo 27 de septiembre.

Y 00 h^iendo más cuestiones, se levanta la Sesión, Así se hace siendo las 
veintíuna horas y veinticinco minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.

V®
EL PRESIDENTE

•fe..
DE
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 
2010

Sr. Alcalde f  m iden  te:
D. FERNANDO PI2ARRO MOTA

S m . Concejales:
D- JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDIILO 
D. ANTONIO GORDTLLO MTMBRERO 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D“ M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación:
D.' M* ANGELES MORALES RECIO

En Vlllagarcía de la Torre y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorra). siendo las veinte horas y 
:ifKo minutos de) día 21 de octubre 
áel año dos mil diez, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se 
;itan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, con la 
ausencia justíñeada de Don Dionisio 
Pozo Saez, bajo la Presidencia del Sr. 
\lcaJde D. FERNANDO PIZARRO 
MOTA, al objeto de celebrar Sesión 
Extreodinaría previa convocatoria en 
Torma legal al efecto.

Por el Sr. Alcaide Presidente se 
dio por comenzado el Acto, pasándose a examinar los asuntos incluidos en el sigineiue;

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DEL DIA I DE SEPTIEMBRE DEL 20HÍ

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Acta de las Sesión anterior, celebrada el 1 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2010 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para 
la presente.

Al no presentarse ninguna observación, es aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, el Acta de la sesión anterior en los mismos ténninos en que Jue redactada.

ASUNTO SECUNDO: APROBACIÓN DEnNlTtVA DEL PROGRAMA DE 
EJECUCINON DE LOS SECTORES SUOD I Y SUOD2

DtPUÍAClÓN
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Resultando que la Corporación en sesión plenaría de fecha I de Junio del 2010 
aprobó inicialmente el Programa de Ejecución de los Sectores SUOD 1 Y SUOD2

Resultando que con fecha 9 de jimio del 2010 se publicó un anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura (HOY) y el día 7 de julio de) 2010 en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Resultando que terminados los plazos de exposición pública no se han 
presentado alegaciones

Resultando que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 135. 1. ín fíne de 
la Ley 15/2.001, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y 
Ordenación Terntoríal de Extremadura, con fecha 2 de agosto del 2010 se remitió a  la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorío, el Urbanismo copia del 
expediente así como un ejemplar del Programa de Ejecución, requiríéndose INFORME 
TtCNÍCO PRECEPTIVO de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio con carácter previo a la aprobación plenaría, en su caso, del Programa de 
Ejecución,

Resultando que no se ha emitido por dicha Agencia el merítado informe técnico 
preceptivo, debiendo entenderse éste favorable por el transcurso de dos meses

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 15/2.001, de 14 de 
diciembre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y Ordenación TenitoriaJ de 
Extremadura, en lo que respecta a la competencia plenaría y procedimiento de 
aprobación y su ejecución en la forma de gestión directa

Considerando el informe favorable de la Comisión Informativa . se adopta por 
unanimidad, de los ocho miembros asistentes, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Programa de Ejecución de los sectores SUOD 
1 YSUOD2.

SEGUNDO.-Acordar la ejecución pública directa del mismo , dado que todos los 
terrenos son municipales

TERCERO.- Proceder a la comunicación a la Administración autonómica del Programa 
de Ejecución aprobado mediante su traslado y presentación de) mismo en el Registro de 
Programas de Ejecución y agrupaciones de Interés Urbanístico según los artículos 135,2 
y 137,2 delaLSOTEXy.

CUARTO.» Ordenar la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Programa 
de ejecución en el Diario Oficial de Extremadura y en un periódico local de amplia 
difusión en cumplimiento a  lo dispuesto en los artículos 135,8 y 137,2 LSOTEX.

ASLNTO TERCEROrAPROBAClÓN INICIAL DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS SECTORES SUOD l Y

DIPUTAt
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SUOD 2 DE LAS NNSS DE VILLACARCiA DE LA TORRE ^POLIGONO 
INDUSTRIAL )

Visto el Proyecto de urbanizaclóo de los sectores SUOD 1 y SUOD 2 de las 
NNSS de Viliagarcta de la Torre presentado por esta Entidad Local

Vistos los informes que constan en el expediente, la Corporación en Pleno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 2 .2 .C )  de la Ley 7/85, de 2  de abril, adoptó, 
por unanimidad de los ocho miembros asistentes que constituyen mayoría absoluta del 
número legal de miembros la Corporación, el siguiente acuerdo:

1*.- Aprobar inicialmenie el Proyecto de Urbanización que define las obras de 
urbanización que se pretenden acometer en los sectores SUOD l y SUOD 2 de las 
NNSS de Viliagarcia de la Torre, como desarrollo del correspondiente Programa de 
Ejecución, para que estos terrenos, que en este momento tiene la consideración de suelo 
urbano sin urbanizar, alcancen la categoría de solares, obras que se defínen en la 
Memoria constructiva del propio Proyecto en cuanto se refiere a pavimentación de red 
viaria; acerasi calzadas; red de alcantarillado, red de abastecimiento; hídrantes y bocas 
de riego; red de telefonía.

2̂ .* Exposición aJ público por espacio de un mes mediante publicación en 
Tablón de Anuncios, el Boletín Oficial de la Provincia, y en uno de los periódicos de 
mayor difíisíón de conformidad con lo establecido en los artículos 77 y 121 de la Ley 
15/2001. de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

3̂ .* Aprobación definitiva por el Alcalde a la vista del resultado de la exposición 
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 .l.j) de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, que de no producirse reclamación alguna, en el plazo de información pública este 
acuerdo de aprobación provisional se entenderá defínitívamenie adoptado.

4 .̂- Publicación del acuerdo de aprobación defínitivá.

ASUNTO CUARTO; APROBACIÓN [MCIAL DEL PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN DE LOS SECTORES SUOD 1 Y SUOD 2 PE LAS NNSS PE 
VILLACARCIA DE LA TORRE

Visto el Proyecto de Reparcelacíón de la Unidad de Actuación UA*2 Cerca Tío 
Federico (entre calles Tío Federico y Tejares) del PDSU, presentado por esta Entidad 
LocaL redactado por el servicio técnico de la Oficina de Gestión de Urbanismo. 
Vivienda, Arquitectura y Ordenación del Territorio de la Mancomunidad Integral de 
Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena.

Vistos los informes que constan en el expediente, la Corporación en Pleno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, adoptó, 
por unanimidad, de los ocho miembros asistentes que constituyen mayoría absoluta del 
número legal de miembros la Corporación, el siguiente acuerdo:

!*.• Aprobar inicíalmente el Proyecto de Reparcelación de los sectores SUOD 1 
Y SUOD 2 como desarrollo del correspondiente del Pro^ama de Ejecución de dichos 
sectores , para que estos terrenos agrupados sean divididos de forma ajustada a los 
planes de ordenación urbanística de la localidad.

ORACIÓN 
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2®.- Someter a exposición pública el Proyecto de Reparcelación de los sectores 
SUOD l Y SUOD 2 por espacio de un mes contado a partir de la última publicación de 
este anuncio mediante anuncio publicado en Tablón de Anuncios, el Boletín Oficial de 
la Provincia, y en uno de los periódicos de mayor difusión de conformidad con lo 
establecido en los artículos 101 y ss.. del R. Decreto 3288/1978 que aprueba el 
Reglamento de Gestión Urbanística y 43 y ss. de la Ley 15/2001. de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

3®.- Aprobación definitiva por eí Alcalde a la vista del resultado de la exposición 
pública, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.j) de la Ley 7/85. de 2 de 
abril, y

4®.' Publicación del acuerdo de aprobación definitiva

Visto que por el Sr. Alcalde se detectó la necesidad de realizar la contratación de 
las obras consistentes en derivación y paso a subterránea de línea aérea de AT.CT 
intemperie y red distribución subterránea en BT para dotar de infraestructura eléctrica al 
Recinto Ferial Aprobado el Proyecto de Obras coirespondiente. efectuado el replanteo 
y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente 
de contratación.

Visto que se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento 
negociado sin publicidad, por razones de cuantía

Visto que con fecha 20 de octubre se emitió informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios de! 
presupuesto vigente.

Visto que con fecha 20 de octubre se emitió Informe por Secretaría sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y visto que de conformidad con el 
mismo, el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es del PLENO porque 
el importe del contrato asciende a 99000 ( IVA incluido) y por lo tanto, supera el 10 ^  
de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento.

Redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

D IP U T A C IÓ N  
oe B A D A J O Z



Realizada la retención de crédito

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda y el articulo 93 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Ccncmios del Sector Público, se somete el asunto a votación 
aprobándose por unanimidad

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, compuesto por:

•Escrito de inicio e informes jurídico y de intervención 
•Pliego de Cláusulas Económico<Administrativas 
•Certificado de existencia de crédito

SEGUNDO: Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato de obras 
consistentes en derivación y paso a subterránea de línea aérea de AT.CT intemperie y 
red distribución subterránea en BT para dotar de infraesinictura eléctrica al RECINTO 
FERIAL , por procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía y 
selección de! adjudicatario con distintos criterios de valoración "

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las veinte 
horas y cuarenta minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo como 
Secretarlo doy fe.

50

V® B®
EL PRESIDENTE
o?T

i '  rr
ové.\».
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f n B ^ p ? p N «  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA
2 ^ 0  a y u n t a m ie n t o  e l  Día  3 DE NOVIEMBRE DE

MARGEN QUE SE CITA:
Sr. AJnIdc Pm ldcnte:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. CoDcejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ

SecreH irío  de la  C o rpo ració n :
D * M* ANGELES MORALES RECIO

En Vlllagarda de la Torre y 
en el Salón de Sesiones de la Casa 

jConsistorial, siendo (as diecinueve 
loras y treinta y cinco minutos del día 
res de noviembre del año dos mi) 
liez, se reúnen los Sres. Concejales 
que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, con Ja ausencia 
ustificada de Don Dionisio Pozo Saez 
' M*Carmen Merchan Ruiz , bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D, 
PERNANDO PIZARRO MOTA, al 
>bjeto de celebrar Sesión 
ixtraodinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el Acto, pasándose a 
exammar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO; APROBACIÓN Sí PROCEnF ñ n  aCTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR DEL DÍA 21 DE QCTPBRF DEL 2010 -------------

Por el Sr- Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Acta de las Sesión anterior, celebrada el 21 DE 
OCTUBRE DEL 2010 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la 
presente, ^

Al no presentarse ninguna observación, es aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, el Acta de la sesión anterior en los mismos términos en que fue redactada.

ASUNTO SEGUNDO-ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DE DERiVAriÓN Y

IM P U T A C IÓ N  
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PASO A SUBTERRÁNEA DE LÍNEA AÉREA DE A.T. C.T INTEMPERIE V 
RED DlSTIUBUaON SIJCT EN BT PARA DOTAR DE
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA AL RECINTO FERIAL.

Visto que medíante acuerdo del Pleno celebrado el día 21 de octubre de! 2010 se 
aprobó el expediente y  los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de 
las obras consistentes en '^derivación y paso a subterránea de linea de AT, CT 
intemperie y red distribución subterránea en BT para dotar de infraestructura eléctrica al 
recmto feriar\ por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a 
autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que con fecha 2 de noviembre del 2010 se constituyó la Mesa de 
contratación, y está teniendo en cuenta los aspectos de negociación con la empresa, 
realizó propuesta de adjudicación a favor de PROYECTOS E INSTALACIONES 
ENERGÉTICAS SIGLO XXI. SL . con CIF b06534l27, examinada la documentación 
que la acompaña y de acuetdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público,

RESUELVO

PRIMERO. Clasificar las proposiciones presentadas por los candidatos, 
atendiendo la propuesta llevada a cabo por la Mesa de Contratacióa de conformidad 
con el siguiente orden decreciente:

1. -Proyectos e Instalaciones Eneigéticas Siglo XXI S.L { PRINEN) .con CIFN® 
B06189062 precio 99.000 €., plazo de ejecución 15 días y mejores de Instalación de 
alumbrado público en varias calles

2. -ANDRES DURAN E HIJOS S.L., precio 99.000 € ,  plazo de ejecución 1 mes

3.-MELPA ELECTRICIDAD CB , precio 106.200 €, plazo de ejecución dos
meses.

SEGUNDO. Adjudicar provísionalmernc la obra a Proyectos e Instalaciones 
Energéticas Siglo XXI S.L- con CIF B06534127 , por importe de noventa y nueve mil 
euros, IVA incluido.

TERCERO: Notificar y requCTÍr a la empresa PROYECTOS E 
INSTALACIONES ENERGÉTICAS SIGLO XXI S.L. . con CIF B06189062, 
candidato que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, para que presente la 
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación 
para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato

D IP U T A C IÓ N
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conforme ai artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y de haber 
constituido la garantía definitiva que sea procedente.

Presentada la documentación requerida, se elevará la adjudicación a deñnitiva.

Y no h^iendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
diecinueve horas y cincumta minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.

V®
EL PRESIDENTE

.KTO

DtV*^'
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL 2010

Sr. Alcaide Presidente:
D- FERNANDO PIZARRO MOTA

$rc$. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D- GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
a  ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D. JOSE IGNACIO BORDADLO MEDINA 
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRÍGUEZ 
O, M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M" ANGELES MORALES RECIO

Eo Villagarcía de la Torre y en 
:l Salón de Sesiones de la Casa 
^Consistorial, siendo las veinte horas y 
b^iniicinco minutos del día 16 de 
üciembre del aAo dos mil diez, se 
*eúnen los Sres. Concejales que al 
nargen se citan, todos ellos 
:omponentes del Pleno de este 
Ayuntamiento ,bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. FERNANDO 
BIZARRO MOTA,a! objeto de 
:e]ebrar Sesión Odinaria previa 
;onvocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
odos los miembros que legalmente la 
:omponen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto 
examinar tos asuntos incluidos en el siguiente:

pasándose a

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO; APROBACIÓN. SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DE 3 DE NOVIEMBRE DEL 2010.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta,se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 3 de noviembre del 2010

ASUNTO SEGUNDO; DACION DE CUENTAS DE RESOLUCIONES V 
DECRETOS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de) R.D. 256S/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lecttrra a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refíeren a:

CM PUTACIÓ N 
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l .-Resolución a la petición de Don Carlos Mota sobre información de sueldos c 
indemnizaciones
2.-Resolución de !5 de noviembre de autorización de vertido al alcantarillado solicitada
por Sociedad Cooperativa Víll^ulia
^.-Resolución licencia de Sociedad Cooperativa Vülajulia
4.-Resolución 1$ de noviembre, autorización ocupación v(a pública a fevor de 
Asociación Juvenil VUlaembrujada
ó,-Resolución de 24 de noviembre, requerimiento por vehículo abandonado a Don 
Francisco Javier Mena Vizuete
6. -Resolución de 24 de noviembre, requerimiento por vehiculo abandonado a Don Juan 
Martin Matías
7. -Resolt:ción de 2 de diciembre del 2010, transferencia de crédito 6/2010

ASUNTO TERCERO: APROBACIÓN MODÍFICACIONES DE CREDITO 7. 8 v 
9 del 2010

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercido siguiente 
para los qiíe no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que 
se dispone de nuevos ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto corriente, quedando acreditado que el resto de los 
ingresos previstos vienen efectuándose con normalidad, según q u e ^  justificado en la 
Memoria que acompaña a  la presente resolución.

Vistos el informe de Secretaría de fecha 24 de agosto del 2010 sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, la Memoria de Alcaldía, el informe 
de Intervención de fecha 24 de agosto, y el Dictamen de la Comisión Informativa de 1 
de septiembre, y de conformidad con lo dispuesto 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, el Plerto, a  propuesta de la Comisión Informativa de 
Hacienda adopta por unanimidad e! siguiente

ACUERDO

PRJMERO. Aprobar inicialmente los expedientes de modificación de crédito 
n.^/2010, del Presupuesto en vigor en la modalidad de transferencia de crédito entre 
distintos ^ p o s  de función, n^ 8/2010 créditos extraordinarios financiados con mayores 
y nuevos Ingresos , y el exp 9/2010 en su modalidad de suplemento de crédito 
financiado con cargo a mayores y nuevos ingresos efectivamente recaudados y . de 
acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

DiPUTACK^deBADAK>Z



Expediente 7/2010. Trnosferencia de crédito

Altas en educaciones de gastos

PAUTiDA DESCKJPCION El/BOS
J2IM SS 42S

Baja en apiiceiciones de gastos

PARTIDA ÜESCRIPCION EUROS

23160 SS 425

Expediente S/2010. Crédito Extraordinario

PARTIDA DESCRIPCION EUROS

32 22 Curso 2.701.30 E

PARTIDA DESCRIPCIÓN CONSIGNACION

Cap.Art Concep
450 02 Mayores Ing f  1.30 €
450 60 Nuevos Ingr 

(CCAA)
2.700.00 f

Expediente 9/2010. Supicmealo de Crédito

PARTIDA DESCRIPCION EUROS
33 22000 hondos bibho v oeri 1.476J2E
32 22100 Uuarderia 2.S00dR»€
15 22 Protecc civrl 3 J33.61 €
165 22706 Pros cctos 10.740.00 €
165 22100 Siinnn ejccinco 4.930XH)€
338 22609 Festejos 6.500*00 €
165 629 Obras electric 29J63J6C
324 626 Iva 2.598.04 €

PARTIDA ORIGEN EUROS
45060 
450 02

Sübv CCAA 
Mave ifiereaoa

IJ07.76C 
268.56 €

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ



0,03 im 0L4960623
___________ A .  '

4 5 0  0 2 M a y o  ^  ^ 2 .S O O .O O €

4 5 0  6 0  
4 5 0  0 2

S u b v  C 2 . 8 7 5 , 1 6  €  
4 5 8 .

4 5 0  0 2
t i k t p v

M a y o 1 . 7 4 0 .0 0  €  
9 . 0 0 0 J M f

4 $ 1 S u b v  D i p u t a d o s 4 . 9 3 0 .0 0  €

4 5 0  0 2 M a y o T a g r e s o s 6 . 5 0 0 ,0 0  e

4 5 0  0 2 K f a v o  iD e r e a o a 2 9 . ^ J 6 f
4 5 0 0 2 M a v o  l o ^ r e t M 2 .5 9 8 .0 4  f

1 o  , Exponer estos expedientes al público mediante anuncio inseilo en
el Bolelin Cecial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 
pondrán examinario y presentar reclamaciones ante el Pleno. Los expedientes se 
considerarán definitivamente aprobados si durante e! citado plaro no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 
para resolverlas.

ASITNTO CUARTO : ÍNFORMES DE LA AÍ.CAí  íma^

El Sr. Alcalde informa al Pleno de la situación en la que nos encontramos respecto al 
servicio de basura, contratado con PILSA, a  través de Mancomunidad.

ASUNTO QUINTO :RUECOS Y PRKfilíNTA<s

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas:
El Sr. Concejal del Grupo Socialista , Juan José Cáceres, realÍ2a las siguientes 
preguntas;

1. -Si se ha hecho algo rcspeao a lo dcl cambio de la fiestas al viernes 

El Sr. Alcalde contesta que se ha realizado el cambio

2. -¿se pueden arreglar más caminos?

£1 Sr. Alcalde contesta es imposible arreglar todos los caminos- Es cieno que , 
este ^ 0. por la climatología que estamos teniendo se ha deteriorado más camirvos, pero 
también es cierto que las máquinas de mancomunidad únicamente vienen unos dias . 
Dependiendo si llueve o no arreglarán más o menos.

3. - ¿El Ayuntamiento no puede anegarlos con el tractor?

El Sr. Presidente contesta que se puede parchar y arreglar pequeñas cosas, pero , 
únicamente, con el tractor no se puede hacer nada más.

Y no habiertdo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos dcl día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
c^q A cre ta rio  doy fe.

V, sectnAiiA e /
^  Ad/

Ot " í  lá
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 8 DE MARZO DEL 2011

Sr. Alcalde Presidente:
D- FERNANDO PIZARRO MOTA

Sret. CoDccjalca:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D.
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D. M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de la Torre y en 
i\ Salón de Sesiones de la Casa 
Consistoríal. siendo las veinte horas 
Jel día 8 de marzo del año dos mil 
3nce. se reúnen los Sres. Concejales 
:)ue al margen se citan, todos ellos 
:omponenies dd Pleno de este 
Ayuntamiento .bajo la Presidencia del 
>r. Alcalde D. FERNANDO 
’IZARRO MOTA, con la ausencia 
ustifícada de Don José Ignacio 
kirdallo Medina,al objeto de celebrar 
Sesión Odinaria previa convocatoria 
!n forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
iodos los miembros que legalmente la 
componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

pasándose a

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DE 16-12> 2010.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de diciembre del 2010

ASUNTO SEGUNDO; DACION DE CUENTAS. RESOLUCIONES Y 
DECRETOS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de) R.D. 2568/1.996, de 28 de 
rtoviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaría ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se reñeren a:
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l .-Resolución 17 de diciembre del 2010, aprobación de la inversión obra 740/2011. Plan 
Local. presupuesto 24.99S.40. pavimentación calles
2. -Resolución del 17 de diciembre del 2010, aceptación de subvención de 12.236, Plan 
Adicional Local, anualidad 2011, para servicio de alumbrado público.
3. -Rcsolución de 20 de diciembre del 2010. Aprobación licencia de obras de Francisco 
Ramón Herrera Medina
4. -Resolución de 20 de diciembre del 2010, por la que se aprueba definitivamente el 
Proyecto de Urbanización de los sectores SUOD I Y SUOD 2 de Villagarcia de la 
Torre.
5. -Resolución del dia 20 de diciembre del 2010, Aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación de los sectores SUOD l y SUOD 2 de Villagarcia de la Torre. 
ó.-Resolución de 31 de diciembre del 2010. Aprobación modificación de crédito n** 
11/2010. Transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarías de) mismo ^ p o  
de función
7. -Resolución de 31 de diciembre del 2010. Aprobación modiñcacíón de crédicto 
12/2010. Transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarías del mismo ^ p o  
de función.
8. -Resolución de 8 de enero del 2011. Concesión licencia de apertura de establecimiento 
a &vor de Doña Lidia Zambrano . supermercado
9. -ResolucÍón de 12 de enero del 2011. Concesión de licencia de primera ocupación en 
nave de uso garaje, sita Avda. Extremadura s/n.
I O.-Resolución de 17 de enero del 2011. Aprobación de expediente de contratación 
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos
I I .-Acuerdo de 3 de febrero del 20)1. Acuerdo sobre carrera profesional horizontal de 
los empleados públicos del Ayuntamiento de Villagarcia de la Torre (Badajoz)
12. -R ^lucíón  de 4 de febrero del 2011. Adjudicación del servicio de recogida de 
residuos sólido urbanos
13. -Resoluci6n de 14 de febrero del 2011. Incoación del procedimiento de declaración 
de caducidad de expediente de licencia de apertura ISHTAR SOCIEDAD 
COOPERATIVA ESPECIAL
14. *Reso]ucí6n de 15 de febrero del 2011. Orden de cese y clausura de la actividad de 
café-bar , sala de fiestas y hostal en el local sito en punto kilométrico n” 108.5 de la 
carretera N 432.

ASUNTO TERCERQ:DER0GACI6N V APROBAHÓN INICIAL DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE DIA .

Vistos:
a) El informe de la Secretaría municipal.
Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985. de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
b) El dictamen emitido por la Comisión de Bienestar Social, en reunión 

celebrada el dia 8 de marzo deJ 2011
El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguiente:
1 .• E)crogar el Reglamento Interno del Centro de día vigeme .
2.® Aprobar, con carácter inicial, el Reglamento Interior del Centro de Dia, cuyo 

texto figura en el expediente tramitado al efecto, sometiéndolo a información pública y
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audiencia a los interesados por el plazo de treinta dias para la presentación de 
reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Pleno.

3.  ̂Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, in fíne, de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna 
reclamación o alegación, se entenderá defínitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

4.  ̂Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 
para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, 
para la publicación y entrada en vigor de la ordenanza. así como para su desarrollo, en 
los términos previstos en la misma.

ASUNTO CUATRO. APROBACIÓN SOLICITUD DE EJECUCIÓN Y CESIÓN 
DE TERRENOS PARA LA EJECUCtÓN DE LA OBRA DE MEJORA V 
ACONDiCLQNAMIENTODE CAMINO RURAL.

Considerando que se va a proceder a la mejora y acondicionamiento de caminos 
rurales. Camino Cantal gallo. Camino la Piquituerta y Sesmo de la Borriquera.

A la vista de que para llevar a cabo la ejecución de las obras, por la Administración, es 
necesario tener la cesión de los terrenos donde se van a llevar a cabo las mismas

Se somete el asunto a aprobación . acordándose por unanimidad:
1. 'Solicitar de la Junta de Extremadura la ejecución de las obras refíejadas en el 
Proyecto Técnico
2. 'Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Agrarias . para la ejecución de 
las obras, los terrenos antes citados y aquellos de titularidad pública que sean necesarios 
para la ejecución de las obras
3. -El Ayuntamiento adquiere el compromiso de recibir y mantener las obras una vez 
terminadas

ASUNTO QUINTO: APROBACIÓN MODinCACIONES DE CREPITO N*
10/2010.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 
para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es 
insufíciente y no ampliable, y dado que comamos con remanente de tesoreria, por todo 
ello, por la Alcaldía se propuso la concesión de un suplemento de crédito financiado con 
cargo a los mismos

Visto que con fecha 31 de diciembre del 2010, se emitió informe de Secretaria 
sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a  seguir.

Visto que con fecha 31 de diciembre del 2010 por Intervención se informó 
favorablemente la propuesta de Alcaldía.
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Visto el inforave-propuesta de Secretaria y el Dictamen de la Comisión 
Infonnaiiva de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 177,2 del Real 
Decreto 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Re^ladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la U y  7/1985. de 2 de 

R egadora  de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión 
líifomiaüva de Hacienda, adoptó por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n ® 
10/2010 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado 
con cargo remanente líquido de tesorería y subvención del CEDER, de acuerdo con el 
siguiente resumen por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

PARTIDA DESCRIPCION EUROS
15210 12.222.86 €
15 22103 8.755J 8  €
15 224 558.17 €

165213 552.80 €
32 22103 242.36 €
45 625 0,01 €
32 625 6.806.45 €

2 /  nNANClACIÓN

Esta modificación se financia con cargo a mayores ingresos y  remanente de 
tesorería en los siguientes términos:

PARTIDA ORIGEN EUROS
766 SnbvcD CEDER 5.844.45 €
870 Remaneóte Tesorería 23J83.58

SECUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se consideraré definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado redamaciones; en caso contrario, e! Pleno dispondré de un plazo 
de un mes para resolverlas».

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 
para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es 
insuficiente y  no ampliable. y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a  aplicaciones de 
gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de 
personal.
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, . , Y f  °  * . Secretaria de fecha 31 de diciembre del 2010 sobre la
^gislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el

i"'e"«"ción de fecha 31 de diciembre . asi como el certificado de 
disponibilidad de crédito a minorar.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de conformidad con 
lo dispue^o en los ariiculos 177.2 del Real Decreto 2/2004, de S de marzo, por el oüc se 
a p is te  el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22.2 c) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a 
propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar el expcdienlc de modificación de créditos n ® 13/2010 con 

la m a ld a d  de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinto grupo de 
función, de acuerdo al siguiente detalle:

PARTIDA DESCRJPCtON EUROS
15 22103 8-755,38€
31 22100 I05.85E

PARTIDA DESCRIPCION EUROS
9 160 8.800.95 €
92 231 60,28 €

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boietm Oficial de ¡a Prcrvincia. por el plazo 
de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

ASUNTO SEPTIMO: NOMBRAMIENTO SECRETARIO DEL JU7GAf>0 HF 
Pa z .

Considerando que el Juzgado de Paz de Villagarcia de la Torre no tiene secretario.

Considerando que el articulo 50.3 de ta U y 38/1988. de diciembre de Demarcación y 
Planta Judicial expresa que el Ayuntamiento nombrará una persona idónea para el 

_ desempeño de la secretaría
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A la vista de que abierto un plazo para que cualquier persona idónea pudiera participar 
en el concurso para ser nombrado Secretario del Juzgado de Paz, siendo preferentes los 
funcionarios del Ayuntamiento

Considerando que tinícamence se ha presentado una instancia por Doña M* Isabel 
Medina Diaz, auxiliar administrativa de carrera de este Ayuntamiento

Tras un breve debate, se somete el asunto a consideración del Pleno, aprobándose por 
unanimidad nombrar, a DOÑA M* ISABEL MEDINA DIAZ ,con D.N.I. N® 
7Ó245356B. con domicilio en calle Hospital n® 44 de Villagarcia de la Torre, 
SECRETARIA DEL JUZGADO DE PAZ DE VILLAGARCIA DE LA TORRE . por 
ser una persona idónea para el cargo.

Considerando la necesidad de este Ayuntamiento de cubrir e! servicio de lavado 
de contenedores y recogida de residuos voluminosos

A la vísta que PROMEDIO presta este servicio
Tras un breve debate, se aprueba por unanimidad
1 .-Aprobar la adhesión a los servicios de lavado de contenedores y recogida de 

residuos voluminosos que presta PROMEDIO
2. -Apiobar el gasto que suponen las cuotas por estos servicios

•Cuota lavado de contenedores —  0.93 € •Habiaflo 
•Cuota de residuos voluminosos—  0,69 € •Hab/año

3. -Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para formalizar la contratación de los referidos servicios con PROMEDIO.

Considerando que este Aj-uniamiento se ha adherido al servicio de «cogida de 
residuos voluminosos que presta PROMEDIO

Considerando que si esta localidad se encuentra adherida al Servicio de recogida 
de voluminosos ,el servicio de recogida de pilas y acumuladores portátiles usados es 
gratuito

Considerando que es bueno tener este servicio, para proteger el medio ambiente

Se somete el asunto a la consideración del Pleno, aprobándose por unanimidad 
de los miembros presentes:
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1. -Adherimos al servicio de recogida de pilas y acumuladores porláiilcs usados
2. -Aprobar el Convenio ¡nteradmínistralivo de colaboración entre d  Consorcio 

de Gestión de Servicios Mediambieniales de la provincia de Badajoz-PROMEDIO y el 
Ayuntamiento de Villagarcia de la Torre para la recogida de pilas y acumuladores 
portátiles usados.

3. -Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuentos documentos sean necesarios 
para formalizar los acuerdos adoptados.

ASUNTO DECIMO: APROBAR DECLARAR EL USO DE POLICONO 
INDUSTRIAL DE INTERES PÚBLICO.

Considerando que este Ayuntamiento cuenta con patrimonio público del suelo en el 
polígono industria y que desea poner en ñincionamiento el mismo.
Considerando que se desea establecer en ese lugar la actividad industrial del municipio 
A la vista de que una actividad de fomento industrial redunda en beneñcío de todos los 
habitantes de) término municipal, generando riqueza y empleo 
Considerando lo expresado en el artículo Ó2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extrwnadura, se aprueba, por unanimidad , declarar el 
uso de polígono industrial de interés público.

ASUNTO DECIMO PRIMERO: APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
ENAJENACIÓN PARCELAS POLÍGONO INDUSTRIAL^

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra a la Secretaria -  Interventora, quien da lectura al 
Dictamen de la Comisión Informativa de Obras Públicas y Urbanismo, en el que se 
contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno, y cuyo tenor 
litera] ese) siguiente:

“VISTA la necesidad de proceder a la enajenación de los solares que se describen como 
Anexo a este acuerdo, sitos en el Polígono Industrial , los cuales forman parte de la 
Unidad de Ejecución . sector SUOD 1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, a  ñn de potenciar la actividad industrial de nuestro pueblo.

VISTO que con fecha de 26 de enero de dos mil once, se emitió informe de 
Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los 
recursos ordinarios del Presupuesto vigente.

VISTO que con fecha de 25 de enero del dos mil once se emitió informe de Secretaria 
sobre la legislación ^lícable y el procedimiento a seguir.
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VISTO ei Pliego de CláusuJas Administrativas Paniculares que ha de regir la 
adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido 
eo la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2.007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, la Comisión de Obras Públicas y Urbanismo, propone al 
Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto , 
varios criterios de adjudicación, para la enajenación de los bienes que se describen en el 
Anexo 1 del Pliego de Condiciones redactado al efecto.

SEGUNDO- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la 
enajenación de ios referidos solares, por procedimiento abierto

TERCERO.- Destinar el ingreso de la enajenación a la construcción de naves en el 
polígono industrial.

CUARTO.-Remílir a  la Comunidad Autónoma de Extremadura el expediente, a los 
efectos de dar cuenta de la enajenación que se pretende efectuar.

QUINTO.-Publlíw en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el perfil de) 
contratante anuncio de licitación para que durante un plazo de quince días puedan 
presentarse las proposiciones que se estimen pertinentes”.

Sometido el asunto a  votación y previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, adopta e! siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, 
varios criterios de adjudicación, para la enajenación de los bienes que se describen en el 
Anexo I del Pliego de Condiciones redactado al efecto.

SEGUNDO- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la 
enajenación de los referidos solares, por procedimiento abierto, varios criterios de 
adjudicación.

TERCERO.-Destínar el ingreso de la enajenación a  la construcción de naves en el 
polígono industrial.

CUARTO.-Dar cuenca a  la Comunidad Autónoma de Extremadura del expediente.

QUINTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el perfil del 
contratante anuncio de licitación para que durante un plazo de quince días puedan 
presentarse las proposiciones que se estimen pertinentes.
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ASUT^TO DECIMO SEGUNDO: APROBACIÓN EXPEDIENTE DE
ENAJENACION DE SEIS ^AVES EN POLIGONO INDUSTRIAL.

Por d  Sr. Alcalde se cede la palabra a la Secretaría -  Interventora, quien da lectura al 
Dictamen de la Comisión Infonnatlva de Obras Públicas y Urbanismo, en el que se 
contiene la propuesta de acuerdo que se somete a  la aprobación del Pleno, y cuyo tenor 
literal es el siguiente:

"VISTA la necesidad de proceder a la enajenación de seis naves que se describen como 
Anexo a este acuerdo, sitos en el Polígono Industrial , los cuales forman parte de la 
Unidad de Ejecución > sector SUOD ) de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, a 6n de potenciar la actividad industrial de nuestro pueblo.

VISTO que con fecha de 26 de enero de dos mil once, se emitió informe de 
Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los 
recursos ordinarios del Presupuesto vigente.

VISTO que con fecha de 25 de enero del dos mil once se emitió informe de Secretaria 
sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

VISTO el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la 
adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2.007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, la Comisión de Obras Públicas y Urbanismo, propone al 
Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.' Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto . 
varios críteríos de adjudicación, para la enajenación de los bienes que se describen en el 
Anexo I del Pliego de Condiciones redactado al efecto.

SECUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la 
enajenación de las referidas naves, por procedimiento abierto

TERCERO.- Aprobar que el destino de los ingresos que se obtengan con la 
enajenación sea la urbanización de calle de nueva creación., así como también para 
sufragar los gastos de gestión y administración del patrimonio público del suelo.
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CUARTO.- Remitir a )a Comunidad Autónoma de Extremadura el expediente, a los 
ef^tos de que autorice )a enajenación que se pretende efectuar.

QUINTO.- Una vez recibida la referida autorización, publicar en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz y en el períil del contratante anuncio de licitación para que 
durante un plazo de quirKe días puedan presentarse las proposiciones que se estimen 
pertinentes’*.

Sometido el asunto a  votación y previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, 
varios criterios de adjudicación, para la enajenación de los bienes que se describen en el 
Anexo I del Pliego de Condiciones redactado al efecto.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la 
enajenación de las referidos naves, por procedimiento abierto, varios criterios de 
adjudicación.

TERCERO.-Aprobar que el destino de los ingresos que se obtengan con la enajenación 
sea la urbanización de calle de nueva creación , asi como también para sufragar los 
gastos de gestión y administración deí patrimonio público del suelo

CUARTO.- Remitir a la Comunidad Autónoma de Extremadura el expediente, a los 
efectos de que autorice la enajenación que se pretende efectuar.

QUINTO.- Una vez recibida la referida autorización, publicar en el Boletín Olicial de 
la Provincia de Badajoz y en el perfil del contratante anuncio de licitación para que 
durante un plazo de quince días puedan presentarse las proposiciones que se estimen 
pertinentes.

ASinSTO DECIMO TERCERO: APROBACIÓN INICIO DE EXPEDIENTE PE 
INCAUTACION DE GARANTIA DEFINITIVA. OBRA FONDO ESTATAL,

Considerando que con fecha 14 de julio del 2009 , ORMIKRON MR05, S.L, presenta 
garantía definitiva ( mediante aval bancario) para la obra del Fondo Estatal . 
urbanización del Polígono Industrial, por importe de 7.500 €
El Acta de recepción de la obra se firma el dia 22 de diciembre del 2009 
Considerando que con fecha 18 de enero del 2011 se presenta escrito. por ORMIKRON 
MR05. S.L, solicitando la devolución del aval 
Considerando el informe técnico del director de la obra
Considerando que el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre prevé la 
incautación de la garantía cuando por incumplimiento en la ejecución del contrato . 
cuando no proceda resolución

ASUNTO DECIMO CUARTO; INFORMES DE LA ALCALDIA

El Sr. Alcalde informa al Pleno que se han solicitado diferentes ayudas a la Junta de 
Extremadura.
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•Concesión de ayudas para actuaciones de ahorro y efíciencía energética para el 
2011, renovación de tas instalaciones de alumbrado público exterior existentes y 
realización de estudios . análisis de virilidad y auditorias en instalaciones de 
alumbrado existentes.

•Concesión de ayudas para la mejora y desarrollo de la infraestructura eléctrica 
municipal. Concretamente, para la nave municipal y la cochera de la calle Llerena

Se pone en conocimiento de los Sres Concejales que por una empresa se están 
haciendo estudios económicos . para ver la viabilidad, de placas solares en todos los 
edificios públicos. La detenninación o no de la viabilidad depende de la potencia 
contratada en cada edificio.

ASUNTO DECIMO OÜINTO; RUEGOS V P R E G U S T A S

El Sr. Alcalde abre el tumo de ruegos y preguntas;

El Sr. Concejal del Grupo Socialista , Don Juan José Cáceres , hace las 
siguientes preguntas:

1. * Para las próximas elecciones . ¿con cuantos concejales se va a quedar la 
Corporación.? ¿Cual es la población del municipio?

El Sr. Alcalde responde diciendo que van a  ser siete. Actualmeote, la población 
del municipio supera los mil habitantes, exactamente mil veintisiete habitantes. Pero 
para la detenninación de los concejales no se ha tontado la población a 3t«12-2010, sino 
a 31-)2-2009.Fecha esta última en la que la población no (legaba a mil habitantes.

2. -En muchos pueblos se están poniendo depuradoras de aguas residuales ¿ aqui 
no se puede? ¿ cúando se va a instalar la depuradora?.

£1 Sr. Alcalde contesta diciendo que es obligatorio la instalación de la 
depuradora y este Ayuntamiento acabará poniéndola. No hay pnsa , en tanto no sea una 
obligación inexcusable , dado que .aunque nos subvencionan la obra de construcción e 
instalación de la depuradora, no nos su^gan  su mantenimiento. Mantenimiento que es 
costoso y gravoso para los vecinos. Durante el tiempo que no la tengamos nos 
ahorraremos el maDlenimíenco.

CWdTACK  ̂
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3.-Piscina ¿superavil o déficit?

El Sr. Alcalde señala que , teniendo en cuenta todos los servicios (bar, terraza, 
JO..) que hay en las instalaciones de la piscina. se puede decir que asi ,así.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las veinte 
^ t a n ? ^ y  fe'^'^'* “ '«“‘os dei día anteriomente señalado, de todo lo cual yo como

V® B®
EL PRESIDENTE
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CLASE V

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 26 DE ABRIL DEL 20H

Sr. Alcalde Presídeote:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sree. Coocejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D. GERMÁN MARTÍN OORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D.
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D. BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D. M* CARMEN MERCHAN RUIZ

En Villagarcía de la Torre y en 
Salón de Sesiones de la Casa 

Consi storíaJ, síendo/las veinte horas y 
reinta minutos det día veintiséis de 
ibríl del año dos mil once, se reúnen 
os Sres. Concejales que el margen se 
:itan, todos ellos componentes del 
^leno de este Ayuntamiento ,bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 
-ERNANDO PIZARRO MOTA, al 
>bjeto de celebrar Sesión 
sxtraordinaria previa convocatoria en 
forma lega) al efecto.

Asisten a la presente Sesión
Secretario de la Corporación t ,  wCv los miembros que legalmente la 
M* ANGELES MORALES ^^-bemponen

Por el Sr- Ali 
examinar los asuntos

mte
icluldop

C.

lio por comenzado el acto , pasándose a 
ifñe:

OI ’PELDÍA

ASUSTO MUMEKO: APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA 
sV sinN  aKTERIOR d e  8 D t  MABZO DEL 20iT

El X .  Alcalde pregunU si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma/a votación - /

N¿ habiendo observaciones a! acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el dia S de marzo del 2011

ASUNTO SEGUNDO: SORTEO MESA ELECTORAL

a s u n t o  TERCER0:APR0BACIÓN CONVENIO INEM CORPORAaONES
i n rA l.F S  AEPSAS 2011.

OmiJWAv&I-Já  T u lio  J €  if» toK «Wv/íAÍJO

'  M. ej-TÁR. a> t^urr^-£< - a c t a  Ticca' ¿a.
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Por el Sr. Alcalde se da leclura al escrito de la Comisión Provincial de Seguimiento del 
AEPSA por el que se comunica a este Ayumamlemo la concesión de reserva de crédito 
para esta año por importe de setenta y cuatro mil euros ( 74000 €), equivalentes a  la 
subvención del 100®/o de la mano de obra a*emplcar en la realización de proyectos de 
interés general y social a acometer por estaV Corporación , destinada a atender la 
situación de trabajadores desempleados como complemento de rentas.
Enterados los miembros de la Corporación, acuejda por unanimidad

PRIMERO; Establecer con el fNEM, conforme 1 lo establecido en la Orden Ministerial 
de 26 de octubre de 199% y en la resolución de ' de marzo de 1999, el correspondiente 
convenio de colaboración y posibilitar así la materialización practica del objetivo 
aludido
SEGUNDO: Determinar como obras a realizar : OBRAS AEPSA 2011.
TERCERO: Comprometerse a aportar, con carg) al presupuesto muiücipai, los fondos 
que sean precisos para llevar a cabo las aciuacior es previstas en la citada obra.
CUARTO: Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención . en cuantía del 50Vo 
sobre reserva de crédito efectuada por el INE para coste de materiales , dado el 
carácter de utilidad pública de las obras referenci adas.

A5ÜINTQ CUATRO. APROBACION GQW ENIO INEM CORPORACIONES 
LOCALES EMPLEO ESTABLE

o dfe fe Comisión Provincial de Seguimiento de 
&  c ^ u n ica  a eSe Ayuntamiento la concesión de

Por el Sr. Alcalde se da lectura ú )
EMPLEO ESTABLE por el ^  i» ® '’.***' —  —
reserva de crédito para esta aM  por equivalentes a U subvención
del 100% de la mano de o b r a  ¿ emple^elEÍ?í«ítífeción de proyectos de interés general 

, y social a acometer por c¿ta Corporación' »; destinada a atender la situación de 
\  ̂'^^bajadores desempleados cómo contólemento de rentas.

- ^ e ra d o s  los miembros de ikcorponción. acuerda por unanimidad

*•'-V  ^  RRIMERO* Establecer con Jl INEM , conformd a lo establecido en la Orden Ministerial
'^ * ^ 4 2 6 d c o c T u b rc d e l9 9 8 y ’ .......................^--------------- . .  .ono .i

convenio de colaboración 
aludido

la res. lución de 50 de marzo de 1999, el correspondiente 
posibilitar así \k materialización practica del objetivo

/O

SEGUNDO: Determinar comb obras a realizar/: OBRA SALA VELATORIO.
TERCERO: Comprometerse a rp o n a r, con c¿go al presupuesto municipal, los fondos 
que sean precisos para llevar a c W  las aclu^iones previstas en la citada obra.
CUARTO* Solicitar a  la Junta de^JtSemadura una subvención , en cuantía del 30% 
sobre reserva de crédito efectuada por el INEM, para coste de materiales , dado el 
carácter de utilidad pública de las obras refercnciadas.

OPUTACJÓN 
K  BADAJOZ
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CLASE 8.‘

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 26 DE ABRIL DEL 2011

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sre*. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ V12UETE 
D- GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D.
D. JUAN JOSE CACERES VALLE 
D- BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D- M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcfa de la Torre y en 
;) Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las veinte horas y 
jeinta minutos del día veintiséis de 
ibril del año dos mi) once, se reúnen 
os Sres, Concejales que al margen se 
:itan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento ,bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 
FERNANDO PIZARRO MOTA, al 
jbjeio de celebrar Sesión 
»(traordinaria previa convocatoria en 
forma legal a! efecto.

Asisten a la presente Sesión 
odos los miembros que legalmente la 
:om ponen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL ACTA DE I.A 
SESION ANTERIOR DE 8 DE MARZO DEL 2011.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y  se somete 
la misma a votación .

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día S de marzo del 2011

ASUNTO SEGUNDO: SORTEO MESA ELECTORAL

Dando cumplimiento a lo determinado por la ley . al objeto de la celebración de las 
próximas elecciones locales y a la comunidad autónoma, se procede al sorteo de la 
mesa electoral. Realizado el mismo. la composición de la única mesa es la siguiente:

DfPUTAOÓN
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Cargo Apellidos y Nombre D.N.I. N* Eh

Presidente Medina Arévalo, Sonia Belén 76250097Z 372
Suplente Pízarro Herrera, José María 7624S339V 631

2  ̂Suplente Arévalo Medina, Laura Isabel 08879683G 16

Primer Vocal Zambrano Iglesias. Vanesa 76250030 Q 852
1* Suplente Durán Palop, Pablo 34779580S 153
2® Suplente Rebollo Medina, Pamela 7778670IB 693

Segundo Vocal Ruiz Villazán, M* del Ara 08879659A 788
l®Suplente Gragera Peña, M* Inmaculada 34780642L 224
2®Sup)cnte García Hernández, Ciara 45557974B 172

ASUNTO TERCERO: APROBACIÓN CONVENIO INEM m R P Q R A rtn N rJi; 
LOCALES AEPSAS 2fí11

Por el Sr. Alcalde se da leclura al escrito de la Comisión Provincia] de Seguimiento del 
AEPSA por el que se comunica a este Ayuntamiento la concesión de reserva de crédito 
para esta año por importe de setenta y cuatro mil euros { 74000 €), equivalentes a la 
subvención del 100% de la mano de obra a emplear en la realización de proyectos de 
interés general y  social a  acometer por esta Corporación . destinada a  atender la 
situación de trabajadores desempleados como complemento de rentas.

Enterados ios miembros de la Corporación, acuerda por unanimidad

PRIMERO: Establecer con el INEM , conforme a lo establecido en la Orden Minisieriai 
de 26 de octubre de 1998 y en )a resolución de 30 de marzo de 1999, ei conespondientc 
convenio de colaboración y posibilitar así la materialización practica del objetivo 
aludido

SECUNDO: Determinar como obras a  realizar : OBRAS AEPSA 2011.
TERCERO: Comprometerse a aportar. con cargo al presupuesto municipal, los fondos 
que sean precisos para llevar a cabo las actuaciones previstas en la citada obra.

CUARTO: Solicitar a  la Junta de Extremadura una subvención , en cuantía del 30% 
sobre reserva de crédito efectuada por el INEM, para coste de materiales . dado el 
carácter de utilidad pública de las obras referenciadas.

ASUNTO CUATRO. APROBACION COlW EM Q INEM CORPORAriANFR 
LOCALES EMPLEO ESTABLE 2011.

Por el Sr. Alcalde se da lectura al escrito de la Comisión Provincial de Seguimiento de 
EMPLEO ESTABLE por el que se comunica a este Ayuntamiento la concesión de 
reserva de crédito para esta año por importe de 100.0006), equivalentes a la subvención 
del 100% de la mano de obra a emplear en la realización de proyectos de interés general 
y social a acometer por esta Corporación . destinada a atender la situación de 
trabajadores desempleados como complemento de rentas.

Enterados los miembros de la Corporación, acuerda por unanimidad

OtPUTACK̂  
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CLASE B'
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PRIMERO: Establecer con el INEM , confoime a lo establecido en la Orden Ministerial 
de 26 de octubre de 1998 y en la resolución de 30 de marzo de 1999, el correspondiente
convento de colaboración y posibilitar así la materialización practica del objetivo 
aludido

SEGUNDO: Determinar como obras a realizar : OBRA SALA VELATORIO.

TERCERO: Comprometerse a aportar, con cargo al presupuesto municipal, los fondos 
que sean precisos para llevar a  cabo las actuaciones previstas en la citada obra.

CUARTO: Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención , en cuantía del 30% 
sobre reserva de crédito efectuada por el INEM, para coste de materiales . dado el 
carácter de utilidad pública de las obras referenciadas.

El Sr. Alcaide expone al Pleno que la Exema. Diputación provincia acordó aprobar la 
obra D® 100 de! Plan Convenio Confederación Hidrográfica del Guadiana 2010-2013., 
con un presupiicsio total de 67.000 €, y  con la siguiente financiación:

•Confederación: 46.900 €
-Diputación: 13.400 €
•Ayuntam lento: 6.700 €

Tras un breve debate, se somete el asunto a aprobación, acordándose por unanimidad ;

1. -Aprobar la inversión de 67.000 €, de la obra 100 del Plan Convenio 
Confederación Hidrográfica del Guadiana 2010-2013, denominada “RESTAURACION 
ARROYO Y AULA NATURALEZA**, con la siguiente financiación:
-Confederación: 46.900 €
-Diputación: 13.400 €
•Ayuntamiento: 6.700 €

2. -Aprobar el convenio con la Exema. Diputación de Badajoz de cooperación en 
materia medioambiental para la consecución de objetivos de interés general y al 
amparo de lo establecido al efecto en el articulo 23 del Real Decr Legislativo 1/2001. de 
20 de julio . por el que se aprueba el Texto Reftmdido de la Ley de Aguas , así como 
dentro del marco del convenio firmado entre la Diputación Provincia! de Badajoz y el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

omAOÓN
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ASUNTO SEXTO; DACION DE CUENTAS. RESOLUCIONES Y DECRETOS.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 42 dcl R.D. 2568/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaría ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

1 .-Resolución de 30 de marzo del 2011, de ^srobadón del proyecto **Cobenizo 
2.-Resolución de 1 de abril del 2011, de aprobación de la liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2010. Liquidación que arroja un remanente de tesorería 
positivo de +427.234.34€.

ASUNTO SEPTIMO: INFORMES DE LA ALCALDIA

No hay informes

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
veintiuna horas y quince minutos del dia anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario <joy fe.

y o  g e

EL PRESIDENTE
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 8 DE JUNIO DEL 2011

$r. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ V12UETE 
D. GERMÁN MARTÍN GORDILLO 
D. ANTONIO GORDILLO MIMBRERO 
D. DIONISIO POZO SAEZ 
D- JOSE IGNACIO BORDALLO MEDINA 
D- JUAN JOSE CACERES VALLE 
D- BONIFACIO HIDALGO RODRIGUEZ 
D- M* CARMEN MERCHAN RUIZ

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de la Torre y en 
íi Salón de Sesiones de )a Casa 
Consistorial, siendo [as veintiuna horas 
y trece minutos del día ocho de Junio 
del año dos mil once, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se 
:¡Un. todos ellos componentes del 
^leno de este Ayuntamiento ,bajo la 
^h^idencia del Sr. Alcalde D. 
TORNANDO PIZARRO MOTA, al 
objeto de celebrar Sesión 
sxtraordinaría previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a  la presente Sesión 
odos los miembros que legalmente la 
:omponen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO; APROBACIÓN. SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DE 26 DE ABRIL PEI. 2011.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acia de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de abril del 2011

Y no habiendo más cuestiones , se levanta la Sesión . Así se hace , siendo las 
veintiuna horas y quince minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual, yo, 
como secretario, doy fe.

V®B®
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SESIÓN EXTRAORDINARIA rn iS IS T iT im vA nEL 
AYUNTAMIENTO .CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO.ELDÍA II DE JUNIO DEL 2011

SEÑORES ASISTENTES 
Sref. CoacejaUs Electos 
D. FERNANDO PIZARRO MOTA 
D. JUAN RODRIGUEZ VlZUETE 
D» MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D*. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Sccrctarío de U Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de la Torre y en 
:1 Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las doce horas del 
lía 11 de junio del año dos mil once. 
»  reúnen los Sres. Concejales Electos 
sn las elecciones celebradas el día 22 
je mayo de) 201L

Los Concejales asistentes que 
«  expresan al margen, constituyen 
nayoría absoluta de los Concejales 
-lectos, con objeto de celebrar sesión 

blíca de constitución del nuevo 
yuntamiento confonne a lo dispuesto 

. 1 el artículo 195 y siguientes de la 
Ley Orgánica 5/19S5,de 19 de junio.

Se declara abierta la sesión y se procede a constituir U MESA DE EDAD, imemada oor 
pos elegidos de mayor y menor edad presentes en el acto, y de la que será Secretarioei 
que lo sea de la Cor^ración. según dispone el artículo 195.2 de la U y  Orfiáníca 5/1985 
de 19 de jum o. quedando integrada por:

•Presidente: Don José Joaquín Mala Medina, Concejal de mayor edad
•VocaJ; Doña Amanda Pizarro Rebollo, Concejal de menor edad
-Secretaria: Dofta M* Angeles Morales Recio, Secretaria de la Corporación

Se^idamente , el Secretario, de orden y con la venia de) Sr. Presidente da 
lectura a Im  disposiciones aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos 
artículos 195 de la Ley Orgánica 5/1985. de 19 de junio.

Se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de las 
credenciales presentadas.

Encontradas conformes dichas credenciales y  comprobado que todos los 
Concejales electos han foimulado las declaraciones refcreídas en el artículo 75 7 de la 
Ley 7/1985, de 2 e  abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Sr. Presidente 
DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.

mJTAOÓN
m BADAXJZ
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CLASE 8.

£erT .,^ ,” :V 5  T  S ”  ;.;ts
Con«ja]« proceden a prestarjuramcnlo o promesa enlossiguiem estéSno;.

b̂ £ —
lectura aiartic^o 196 de ia

siguientes concejales que son proclamados candidatos a la Alcaldía :

-DON FERNANDO PIZARRO MOTA 
-DON JOSE JOAQUIN MATA MEDINA

Tras la proclamación de candidatos . el Presidente de la mesa invia a los 
C o i^ j^es electos a elegir el sistema de votación para elegir al Sr Alcalde
acordándose por unanimidad que el voto sea nominal, eg al í>r. Alcalde.

eser,,.- j  ' Tcmiinada la misma la Mesa de Edad procede al
escrutinio, obteniéndose el siguiente resultado: ^ ^

’DOU FERNANDO PIZARRO MOTA-___4
•DON JOSE JOAQUIN MATA MEDINA —3

Habiéndose obtenido por el candidato DON FERNANDO PIZARRO MOTA I»

*1 ® « '“^ "^■ ó n  y de conformidad con lo normado en el
aúo  18 del R ^ l Decreto 781/1986. de 18 de abril y el articulo 40.2 del R.D 2568 

*  28 de novtembra, por DON FERNANDO PIZARRO MOTA , se procede a to m í 
posesión de su cargo, según el siguiente contenido literal:

“PROMETO POR MI CONCIENCIA Y HONOR , CUMPLIR FIELMENTE IA9 
OBLIGACIONES DEL CARGO DE ALCALD^pS iDEn S  OT E ^  
AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCU DE LA TORRE, CON LEALTAD AL REY

DIñJTAt 
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F ü S S í S Í A L D a E S T X ' ” ^  “  CONSTrroCÓN COMO NORMA 

^ i ^ a d a  la promesa . el Sr. Presídeme de la Mesa . le hace emiega de] bastón de

apoyo '^'*^'** ** para dar un discurso y agradecer, a todos, su presencia y

V®B®
EL ALCALDE 

7f^(í 0£
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0,03 EIMOS 0L4960635

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Concejales.*
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D“ AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D- MANUEL MARTIN RODRIGUEZ
O. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretario de U Corporación :
M* ANGELES MORALES RECm

componen

En Víllagarda de la Torre y en 
S^ón de Sesiones de la Casa 

jConsistonal, siendo (as veinte horas y 
Ircmta minutos del día veintitrés de 
unió del año dos mil once, se reúnen 
ios Sres. Concejales que aJ margen se 
íitan, todos ellos componentes de! 
?leno de este Ayuntamiento .bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D 
FERNANDO PIZARRO MOTA, al 
:>bjeto de celebrar Sesión 
íxtraordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legalmente la

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO- ,4pROBACIÓN, s ¡  p R o r r n r  d e i  Ai 
SESION ANi il k iu r d e  n  DE JUNIO p n  ?ni | .   ̂ ^

1. m islí víSn y ̂
^  por unanimidad el acta de laSesión Ordinaria celebrada el día 11 de junio del 2011 ^  °

Dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 25 del ROF el Sr Alcalde da cuenta 
de la consutuctdn de los Grupos Pol/tieos de este Ayuntamiento . de sL  i n t e í ^ w ^  
deja^«.g„ac.ón de los portavoces de los Grupos . siendo la que a c o n t i n S  se

CMPUTACK̂
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-Grupo Político ;IU-V-SIEX. Portavoz E>on Femando Pizarro Mota 
-Grupo Político; PSOE.Ponavoz Don José Joaquín Mata Medina

JNTO TERCPBQ. aP ROBACION DK l A P r a in n i ,  
SESIONES PEI. P l.rÑ o  ------------ a _ r y < iu u i DE L.

^  «" " ‘•culo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril
R ^ lado ra  de las Bases de Régimen Local y el aniculo 78 del R.D 2568/1986 de 28
ÍR érm ^n ^^u A r' Organización, Funcionainiento

f  !“  el Sr. Alcaide propone a los miembros
w r ^ r ativos que 1« Sesiones Ordinarias sean celabradas por el Pleno una vez cada tres 
meses. que coincidirá con los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

Se somete el asunto a votación. aprobándose la propuesta por

AStlNTQ CUARTQiNOMBRAMIENTO PEI TESORERO M liistirii> ,i

Tesorrm/, .*^”‘¡"^‘” ‘¡ ''0, relwivo a la designación del
^ Ayuntamiento, y visto el informe de Secretaria sobre el

p ro ^ im en io  a se ^ ir . indicándose que de conformidad con lo dispuesto en el articulo
m i T  t*  i  '^«guiadora de las Bases de Régimen Local y el
artículo 164,2 ifcl Texto Reftmdido, Real decreto Ugislativo 781/1986. de 18 de aWI

la responsabilidad administraüva de las fiinciones de 
c o n t ^ i l , ^  tesorería y recaudación a los miembros de la Corporación o fiincionarios 
sm habilitación de carácter nacional, en aquellos supuestos excepcionales en que asi se 
detenmne pm la Ugislación del Estado, entendiéndose que dicho nombramiento 
co^nua rigiéndose esencialmente por la Orden de 16 de Julio de 1963. siempre que sus 
i^^cc joncs no se opongan o contradigan a lo dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de 
abnl, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la legislación que la desarrolla.

r«r.v,™,- .“ 'T ? ' . ’ ? al P!“ 0Corporativo, la adopción de! siguiente,

ACUERDOj

. . . .  PRIMERO.* Designar a un miembro de la Coqwracíón para el desempeño 
de (as funciones de Tesoreria Municipal. ^

1 w.- . ‘ R«i«var al Concejal/a que preste las funciones de Tesorería de
\& obligación de prestar fianza, haciendo constar que lodos los miembros de (a 
Lorporación, se hacen responsables solidarios del resultado de su gestión.

.  w ’ Nombrar para ocupar dicho puesto de trabajo al Sr. Concejal,
D. ^ A N  RODRIGUEZ VI2UETE, quien deberá aceptar expresamente dicho 
nombramiento, haciéndose cargo de sus funciones mediante la firma del 
correspondiente Acta de Arqueo Extraordinario.

DIPUTACIÓN 
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Sometido el asumo a votación, dio el siguiente resultado:
Votos 8 fevor: cuatro votos del Grupo lU-V-SIEX
Votos en contra: ninguno

Abstenciones: tres votos del Grupo PSOE

Por tanto, quedó estimada la propuesta de la Alcaidía.

ASUNTO n i  m srm.i DE LA JUNTA DF

HE RESUELTO:

C U Í Z T " "  H A C m m A . PATRIMONIO y  ESPECIAL DE

■ c -« « .
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Composición: Presidenfe^-Don Femando Ptzarro Mofa v^JEXí
Vocales .Don JucmPodriguezVizueie (Concejal de

•Don José Joaquín Mata Medma(Concejal de P:>Ut̂

2 .C 0 M !S tóyW F 0R M A T IV A  DF EMPLEO, OBRAS. COPÍTRATACIÓS. VKBAMSMO
Y MEDIO AM BIENTE

Fu^inn^K- Contratación de personai laboral de obras y  servicios parparte Je este

^Composicián: ^^sid en ie : Don Femando (Acalde)
•Vocales: Doña Amanda Pizarro R ebo fh (C onceja i(klU -V '-^^  

Don Manuel Martin Rodriguez‘(Concejal de PtiUt)

3..C0M ISI0N INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL . EDUCACIÓN . CULTURA .
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

.Eunciones: S M  pública y  ^ r .ic l^^o c la U s

fiestas.

CofHDosición'  •Presidente:Don Femando Pizarro Mota (Alcalde)
Compostcton ^ Guardado Mimbrero (Concej^

Doña Rosa Mimbrera Pizarra (Concejal de PSOE)

establecida en la propuesta del Alcalde-

ftrN TQ  DE 
COLEGUDOS

¿FNTANTES DE LA 
IPFTENCIiir S T O  SEPTIMO: NOMBI 

>RPORAClÓN EN O]
HF!. PLENO.

í“ s a s ~ 5 s s s =
•Consejo Escolar: Don Juan Rodríguez Vizuete

. .  c o n .™  .e  U .™ ,  D. P ™ . . .

pizaiTo Mota y Doña Amanda Pizairo Rebollo 

favor de lU-V-SlEX y tres abstenciones del PSOE

DIPUTACIÓN 
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ASUNTO OCTAVO; DAR CUENTA AL PLENO DE LAS RESOLUCIONES 
SOBRE NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE. MIEMBROS DE 
LA JUfVTA DE GOBIERNO Y DELEGACIONES.

1 -NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE

“Corresponde el Alcalde designar libremente a los Tenientes de Alcalde. Vistos los 
artículos 46 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, por el presente

HE RESUELTO:
l®.-Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales, miembros, todos 

ellos, de la Junta de Gobierno Local.
•Primer Teniente de Alcalde; Don Juan Rodriguez Vizucte 
-Segundo Teniente de Alcalde: Doña Mana Guardado Mimbrero 
-Tercer Teniente de Alcalde: Doña Amanda Pizarro Rebollo

^^.-Corresponde a los nombrados sustituir , en la totalidad de las funciones . en 
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento <̂ ue me imposibilite para el ejercicio 
de mis atribuciones, así como en los supuestos de vacantes hasta que tome posesión el 
nuevo Alcalde.

presente resolución se notíñcará al designado personalmente y se dará 
cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.Publiquese el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia/’

2.-NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA AJNTA DE GOBIERNO LOCAL

“Constítuida la nueva Corporación Municipal el pasado II de junio del 2011. parece 
conveniente a esta Alcaldía la existencia de la Junta de Gobierno que tiene como 
aüibución propia e indelegable la asistencia pertnanente al Alcalde en el ejercicio de sus 
atribuciones , así como aquellas que le deleguen el Pleno o el Alcalde y las demás que 
le asignen las leyes (ait. 23.2® de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 53.1 del ROF).
En su virtud . de conformidad con lo normado en los artículos 20 y 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y 52 y 53 y concordantes del ROF

HE RESUELTO:
Primero: Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales: 

DJUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
EP.MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D" AMANDA PIZARRO REBOLLO

CMPUTAt 
«BA D A X)Z



Segundo: Para la efectividad de la presente resolución ,notifíquese personalmente a los 
designados y pubiíquese el anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de (a 
Provincia, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre"

3.-DELEGACION DE ATRIBUCIONES

^'Constituida la nueva Corporación. elegido el Alcalde y designados los Concejales que 
habrán de integrar la Junta de Gobierno» resulta conveniente para una adecuada 
organización interna del Ayuntamiento utilizar las técnicas de la delegación de 
atribuciones a  ^vor de la Junta de Gobierno . órgano que responde a  la aplicación de 
división de funciones entre el Pleno y ef Alcalde . al que la Junta de Gobierno asiste, 
configurándose ésta como u ó^ano de coordinación de las funciones ejecutivas así 
como de iniciativa en el gobierno y administración del municipio, y

CONSIDERANDO Que la Junta de Gobierno nace sin atiibuciories propias . pues 
aparte de las 'propias e indelegables" de asistencia permanente aJ Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones (artículo 23.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y  53.1® del 
ROF de 28 de noviembre de 1986), las demás competencias que eventual mente pueda 
asumir dependerán , en defmiiiva, de las delegaciones que otorguen a su favor Pleno o 
Alcalde o de las que vengan a atribuirle futuras normas legales.
En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y 43 2®. 52.53 y concordantes dcl Reglamento de O^anízacíón . 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Eritidades Locales , aprobado por Real 
Decreto 256^/1986, de 28 de noviembre.

HE RESUELTO:

Primero: Delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones que originan ámeme tiene 
asignadas esta Alcaldia a  favor de la Junta de Gobierno Local como órgano colegiado.

a) Aprobaci6n de los padrones tributarios

b) £studio y resolución de les peticiones que se presenten

c) EÍ otorgamiento de licencias, salvo aquellas que por leyes sectoriales correspondan al 
Pleno.

Segundo: Para la efectividad de la presente resolución pubiíquese el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia y dése cuenta al Pleno de U 
Corporación en la primera sesión que se celebre."

OIPUTACtÓN 
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De cooformidad con lo nonnado en el artículo 75 de la Ley 7/1985. de 2 de abril , 
Reguladora de las Bases de Régimen Local . el Pleno con cuatro votos a favor deí 
Grupo de ÍU-V-SIEX y tres abstenctODcs del Grupo Socialista acuerda aprobar el 
siguiente régimen de dedicación . retribuciones e indemnizaciones de ios miembros de 
la Corporación:

1. “Cargo a desempeñar en régimen de dedicación exclusiva-
Se desempeñarán en régimen de dedicación exclusiva y retribuciones que se señala, el 
siguiente cargo:

Alcalde de la Corporación, 1202,62 € retribución neta mensual. 14 pagas.

2. -tndemnizaciones a Concejales por asistencia a Plenos y Juntas de Gobierno Local.

Los miembros de la Corporación que no desempeñen cargos en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial, tendrán derecho a percibir indemnizaciones por asistencia a las 
sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local.

•30 €, por sesión de) Pleno 
• 12 €, por sesión de la Junta de Gobierno Local.

3. -Publícar el presente acuerdo . de conformidad con lo normado en el artículo 75.5 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril , en el Boletín Oficial de la Provincia.

Considerando que respecto al Pliego de cláusulas administrativas particulares 
para la enajenación de seis naves en polígono industrial, aprobado en Sesión Plenaria 
del día 8 de marzo 2011, se ha presentado por la Junta de Extremadura requerimiento 
para la modificación del mismo,

Considerando que se han realizado las modificaciones especificadas, relativas a 
no exigencia de solvencia económica, no recoger UTE y cambiar el IVA al 18%,

Se somete el asunto a votación, aprobándose por unanimidad modificar el Pliego 
de Clausulas económico-administrativas redactadas para la enajenación de seis naves en 
el polígono industrial.

ASUNTO UT>fDECIMO; APROBACIÓN CUENTA GENERAL EJERriG IO
2010.

Dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 212 del RDLeg 2/2004, de 5 de 
marzo Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

CHPtJÍAO 
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Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas «nítido el día 26 de abril del 2011 
H^iéndose expuesto aJ público , Boletín Oficial de la Provincia del día 5 de mayo del 
201U y no presentándose reclamaciones , se somete el asunto a  votación, aprobándose 
con cuatro votos a  favor del Grupo 1U*V>S1£X y tres abstenciones del Grupo PSOE la 
Cuenta General del Ejercicio 2010.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
veinüuna horas y veinticinco minutos del día anteriormente señalado, de codo (o cual yo 
como Secretario doy fe.

yo  0 ®

EL PRESIDENTE

OIPUTAO 
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

Sr. AJcald€ Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

S m . Concejiles:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D" MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D" AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretorio de la Corporación :
M' ANGELES MORALES RECIO

En Víllagarcia de la Torre y en 
:1 Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las veinduna horas 
 ̂ quince minutos del día veinte de 
ieptiembre del año dos mil once, se 
reúnen los Sres. Concejales que a! 
nargen se citan, lodos ellos 
:omponentes dcl Pleno de este 
Ayuntamiento ,bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. FERNANDO 
PIZARRO MOTA, al objeto de 
celebrar Sesión Ordinaria previa 
^invocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a (a presente Sesión 
todos los miembros que legalmenle la

componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO? APROBACIÓN^ Si PROCEDE. DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DE 13 DE JUNIO 2011.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de junio del 2011

ASUNTO SEGUNDO: ACUERDO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS. EQUIPAMIENTO 
LOCAL Y/O SERVICIOS PARA PLANES PROVINCIALES 2012.

El Alcalde pone de maniñesto el Pleno el oficio remitido por Diputación donde se nos 
invita a realizar las propuestas de obras, equipamiento y/o servicios a financiar con los

D IP U T A Q O N  
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aprobándose por unanimidadPlanes Locales 2012, se somete el asunto a  votación 
proponer como inversiones;
1. -Climatización y equipamiento de sala de velatorio y equipamiento de vivienda 
municipal. por importe de 1
2. -Instalación eléctrica de la sala de velatorios, por importe de I0000€
Ambas a ejecutar por empresas que se contraten por el Ayuntamiento.

ASUNTO TERCERO: APROBACION FIESTAS LOCALES PARA EL Al^n
2 0 l l  --------------------------“

El Sr, Alcalde propone al Pleno los días 25 de junio y 17 de septiembre, Se somete el 
asunto a votación, aprobándose por unanimidad

PRESUPUESTO

Examinado el expediente de Presupuesto General de esta Corporación. formado por la 
Alcaldía , a  tenor de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2CW. por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y de los documentos e Informes que se unen al mismo, se propone 
al Pleno de la Corporación su aprobación .presentado . a nivel de capítulos, en el 
siguiente resumen;

ESTADO DE GASTOS 
Crq>l rulos

1. l Operaciones Comentes
1 Gastos de Personal 502.671,40 €
2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 304.617,28 €
4 T ransferencias Corrientes 10.800,00 €

l .2 Operaciones de Capital
6 Inversiones Reales 185.407,9l€

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.003.496,596

ESTADO DE INGRESOS 
l . 1 Operaciones Corrientes 
Impuestos Directos 
Impuestos Indirectos 
Tasas. Precios Públicos y otros ingresos 
Transferencias Corrientes 
Ingresos Patrimoniales 
) .2 Operaciones de Capital 
Enajenación de Inversiones Reales 
Transferencias de Capital 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

160.045,806 
20,000,006 

148.982.006 
410.252,286 

5.505,006

1.006
258.710.516

1.003.496396

Se formula sin défícit inicial
Se somete el asunto a votación. aprobándose por unanimidad

OPUTAOÓN 
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1 VAprobar iniclalmente el Presupuesto General de esta Coiporación para el ejercicio 
2Ü1 1 en los t é ^ o s  que expresa el anterior resumen por capítulos de ingresos y gastos
2 .-Exponer d  prcwnte acuerdo al público por plazo de quince días hábiles en el 
tíolcün Oficial de la Provincia para oir reclamaciones. Sí durante el plazo de 
exposición no se presentara reclamación alguna , se entenderá definitivamente 
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

® plantilla de personal de esta Corporación, que es la que

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO

• Con Habilitación de Carácter Estatal , una plaza de Secretaría -Intervención
Grupo AI/A2, Nivel 26, ocupada en propiedad. ^

• Escala Administración General:
Dos plazas de Auxiliar Administrativo . Grupo C2. Nivel 18. en
propiedad

• Administración Especial
Una plaza Policia Local. Grupo C2 Nivel 18, ocupada en propiedad.

B) PERSONAL LABORAL SUJETO A SUBVENCIÓN

•E>os plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, a tiempo parcial,
-Una plaza de agente de desarrollo local Jomada completa 
“Un conseje del Colegio Pi^llco, a jomada completa 
-Decreto 153/2010,

•Empleo y Experiencia, siete plazas a tiempo parcial . durante un afto, (un 
auxiliar de biblioteca, dos limpiadoras, tres auxiliares ayuda a domicilio y un 
monitor deportivo), ^

•Empleo Social, ocho plazas a jomada completa, de seis meses de duración {un 
arquitecto técnico, cuatro aJbaAilcs y dos limpiadoras y un socorrista)

ASUNTO QUINTOiAPROBAClÓN ELECCIÓN JUEZ DE PA7 TITITI a p

De orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación se da lectura al dictamen 
emitido sobre el asunto por la Comisión Infonnativa correspondiente, que obra en el 
expediente de la presente Acta, conforme a lo requerido por la Secretaria de Gobierno 
^ l  Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ,en escrito de fecha 24 de junio del 
2011, por el que se interesa se proceda a la elección y propuesta por parte de este Pleno 
de un candidato para el cargo de Juez de Paz titular de esta localidad

DtPUTAOÓN 
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Por d  secreiano <Je la Corporación se infonna. a los miembros dd Pleno, dd  contenido 
dd expedirte seguido aJ efecto en este Ayuntamiento conforme a (o establecido en los 
artculos 99 a 103 de la Ley Orgánica dd Poder Judicial y artículos 4 y 6 dd 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio , de Juez de Paz. constatándose de que tras haberse 
pubhc^o anecies en d  Tablón d d  Ayuntamiento, sidos de cosiumtwe y Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 16 de agosto , se ha presentado una única 
solicitud, con lodos los documentos, de Don Femando Gragera Herrera 
Considerando que el solicitóte cumple con tas condiciones legales y  que ha ejercido 
bien su cargo durante el periodo correspondiente
Trw un breve debate, se somete el asunto a votación, aprobándose por unanimidad 

i f y / ®  Femando Gragera Herrera, con NIF n’̂  S77S823N y domicilio en la 
calle Merced n 3 de esta localidad , por considerar que reúne las condiciones de 
capacidad y compatibilidad necesarias para el ejercicio del cargo.

2r-Remitir este acuerdo al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Llercna a fin
de que lo eleve a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Exrcmadura a 
(os electos oportunos.

^caminado los expedientes para derogación y aprobación de imposición y Ordenanzas 
Fisc^w reguladoras de las lasas por suministro de agua potable a  domicilio y otros 
se^cios complóeniarios, por recogida de residuos sólidos urbanos, por entrada de 
vehículos desde (a vía pública a los locales y solares y de las reservas de la vía pública 
para aparcamiento, carga, descarga y vado permanente, y hallado conforme con el 
irforme de Secretaria-Intervención, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Especial de 
Cuentas, se somete e) asunto a votación, aprobándose por mayoría. con cuatro votos a 
favor del Grupo de lU y tres votos en contra del Grupo Socialista, la adopción del 
siguiente:

A C U E R D O
PWMERO.- Derogar las Ordenanzas de las Tasas por suministro de agua potable 

a domicilio y otros servicios complementarios, por recogida de residuos sólidos urbanos 
y por entrada de vehículos desde la vía pública a ios locales y solares y de las reservas 
de la V ia  pública para aparcamiento. carga, descarga y vado permanente .

SE G U R O .- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15, 17 y 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de tas Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional la 
impodciÓD de (as tasas por suministro de agua potable a domicilio y otros servicios 
complementarios, por recogida de residuos sólidos urbanos por entrada de vehículos 
desde la vía pública a los locales y solares y de las reservas de la vía pública para 
aparcamiento, carga descarga y vado permanente y la aprobación de ias Ordenanzas 
fiscales reguladoras, en los términos que se contienen en el texto anexo.

TERCERO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y  Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de tremía días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el
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Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

CUAKTO-- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de 00 existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la 
tasa.

Examinada la Ordenanza sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a  Motor y Seguridad 
Vial del municipio de Viilagarcía de la Torre y los informes obrantes en el expediente y 
Atendido que la Corporación tiene potestad para dictar Ordenanzas en materia de su 
competencia y que la Ordenanza objeto de este dictamen cumple con la legalidad 
vigente y con la finalidad que se pretende de regular el tráfico, circulación de vehiculos 
a motor y seguridad vial el Pleno del Ayuntamiento, con cuatro votos a fevor del Grupo 
de lU y tres abstenciones del Grupo Socialista, adopta el siguiente

ACUERDO
Primero: Derogar la Ordenanza reguladora de tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial vigente.

Segundo: Aprobar iniclaimente la Ordenanza sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial del municipio de Vill^arcia de la Tone.

Tercero: Abrir un periodo de información pública y dar audiencia a  ios interesados por 
plazo de treinta días para que puedan presentarse alegaciones y sugerencias que deberán 
ser resueltas por la Corporación. De no producirse estas alegaciones , la Ordenanza se 
considerará aprobada definitivamente.

Examinado el expediente para la modificación de la tasa por utilización de casas 
de baños, duchas, piscinas, balnearios e instaiaciones deportivas y otros servicios 
análogos. y hallado conforme con el informe de Secretaria-Intervención y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, el Pleno del
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Ayimiamicnto por mayoria. con cuatro votos a favor del Grupo de lU y tres 
abstenciones del Grupo del PSOE, adopta el siguiente:

A C U E R D O
PRIMERO,* En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15.17 y 20 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
modificwión de la lasa por ulilizacidn de casas de baños, duchas, piscinas, balnearios e 
instalaciones deportivas y otros servicios análogos en los lénninos que se contienen en 
el texto anexo.

SEGUNDO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de no existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la 
lasa.

Visto que se ha acreditado por este Ayuntamiento la posibilidad de proceder al 

aprovechamiento de las hierbas o pastos del inmueble, propiedad de este Ayuntamiento 

y calificado como bien patrimonial, ubicado en la Dehesa Boyal de este Municipio,

Visto que con fecha 14 de julio del 2011, se adjuntó ai expediente certificado del 
Inventario de Bienes relativo a dicho bien.

Visto que con fecha 14 de julio del 2011, se emitió por los Servicios Técnicos 
informe acerca del valor del bien a arrendar.

Visto que con fecha 14 de julio, se emitió Informe de Intervención sobre el 

porcentaje que supone el arrendamiento en relación con los recursos ordinarios de! 

presupuesto vigente.

Visto que con fecha 14 de julio, y de conformidad con la Providencia de 

Alcaldía de fecha 14 de julio, se emitió Informe por Secretaria sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir y visto que de conformidad con el mismo, el 

órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es el Alcalde porque el importe 

del arrendamiento asciende a 1300 € y por lo tanto, no supera ni el 10 de los recursos 

ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento ni la cuantía de tres millones de euros.

DlPUrACl^ 
0€ B A D A J O Z



0,03 EUROS 0L4960642

C L A S E  8 *

Visto que por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de julio . se aprobó iniciar el 

expediente para la contratación refcrenciada motivando la necesidad e idoneidad del 
arrendamiento propuesto.

Visto que con fecha 19 de agosto, se redactó e incorporó al expediente el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato de arrendamiento 
del bien patrimonial.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se somete el asunto a votación , 
aprobándose por unanimidad

PRJMERO. Aprobar el expediente de contratación para la cesión de los 

aprovechamientos de hierbas o pastos del inmueble, propiedad de este Ayuntamiento y 

calificado como bien patrimonial, denominado Dehesa Boyal, de este Municipio, 
convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 

Phego de Prescripciones Técnicas que regirán el arrendamiento del bien por 
procedimiento abierto, tramitación ordinaria.

TERCERO. Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el Perfil de 

Contratante con una antelación mínima de cuatro días con respecto a  la reunión que 

deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 130.1 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

CONSIDERANDO que el edificio sito en la calle Barrio n® 67 eo e) inventario 
municipal aparece calificado como bien de dominio público , afecto ai servicio de 
matadero municipal

CONSIDERANDO que este bien lleva más de treinta años sin destinarse a matadero

DIPUTAOS
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ATENDIDO que nunca más se va a prestar este servicio por el Ayuntamiento y que es 
inútil tener un bien afecto a una actividad inexistente hace más de treinta años y que 
beneficia al interés público la alteración de la caliñcación jurídica de dicho bien en las 
circunstancias actuales.
Por ello y de conformidad con lo normado en el articulo 8 del Reglamento de Bienes , 
se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Alterar la calificación jurídica del edificio sito en calle Barrio n  ̂67 de 
Víllagarcia de la Torre (Badajoz), desafectándolo del dominio público , quedando 
caJíficedo como bien patrimonial

SEGUNDO: Someter el procedimiento a infonnación pública por plazo de un mes en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oílcial de la provincia para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes

TERCERO: De no formularse alegaciones durante el trámite de infonnación pública , 
se considerará aprobada definitivamente la alteración de calificación jurídica del 
ediñcio mentado, quedando facultado el Sr. Alcalde para la recepción formal de) 
mismo.

ASUNTO DECIMO PRIMERO; DAR CUENTA AL PLENO DE LOS 
DECRETOS DE LA ALCALDIA.

De conformidad con lo establecido en el articulo 42 del R.D. 2568/1.996. de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaría ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

•Resolución de 28 de junio por la que se concede prorroga de un año, para la ejecución 
de la obra sita en Avd Constitución 4, a Doña Carolina Pizarro.

•Resolución de 28 de junio por la que se deniega la petición de responsabilidad 
extracontrsctual presentada por Don José Antonio Montero.

•Resolución de imposición de sanción Don Luis Mota Candalija

•Resolución de adjudicación de la obra n*’ 450/2010, Plan local

•Resolución de adjudicación de la obra n° 740/2011, Plan Local

•Resolución de adjudicación de la obra de pavimentación circunvalación

•Resolución de adjudicación de la obra de pavimentación de varias calles
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•Resolución de no presentación de comunicación previa a la segregación pretendida 
por Doña Ana Bordailo Mimbrero.

ASUNTO DECIMO SEGUNDO : RUEGOS Y PREGUNTAS

Preguntas de la Sra. Concejal, Doña Rosa Mimbrero del Grupo Socialista.

!.-¿El vertedero del Campo de la Viga, tiene impacto ambienlal?Está muy sucio, se ve 
una torre de escombros. Deberla de cambiarse la ubicación.

Respuesta del Alcalde: Esa escombrera no tiene ningún papel. A pesar de que tenemos 
puestos carteles, la gente no obedece«llevan lo que quieren. Invita al Grupo Socialista 
a que propongan nuevas ubicaciones a  que den soluciones.

£1 Sr. Concejal de! Grupo Socialista,Don Manuel Martín, señala que hay que buscar una 
nueva ubicación por que se pueden dañar a algunos pinos.

El Sr. Alcalde dice que el Ayuntamiento no lleva ningún escombro a esc lugar, son los 
vecinos que no obedecen lo indicado en los carteles.

2.- El Sr. Concejal Don Manuel Martin, respecto al contenedor situado en el parque de 
la Hurgana, pregunta ¿ se puede cambiar su ubicación? Está encima de los tubos del 
agua y se puede filtrar la suciedad

La Sra. Concejal Doña Rosa Mimbrero señala que se podría poner en el polígono 
industrial.

El Sr. Alcalde señala que ya estaba visto y hablado el cambio de ubicación , que es en 
un rincoQcito que hay más adelante , cruce de dos caminos, que está más lejos del pozo 
de agua. En el polígono nunca. Se ve desde la carretera y está muy lejos de (as viviendas 
del pueblo.

La Sra Mimbrero insiste en que se ubique en el polígono o en las (raseras , frente a la 
casa del hermano del Alcaide. El Sr. Alcalde responde que no puede ser.

La Sra. Rosa Mimbrero indica que mucha gente desconoce la ubicación del contenedor.

El Sr. Alcalde responde que todo el mundo conoce la ubicación del contenedor porque 
se ba informado a la población, lo que ocurre es que a la gente le resulta más cómodo no 
llevar los objetos donde corresponde.
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El Sr. Concejal, don Manuel Martín dice que Junto al contenedor del aceite hay aceite 
tirada en el suelo

Sr. Alcalde responde que no lo ha visto.

3.*La Sr. Concejal del Grupo Socialista, Doña Rosa Mimbrero hace una última pregunta 
¿ se pueden recoger los enseres de vez en cuando?. La gente mayor no puede. 
Respuesta del Sr. Alcalde: Cuando la gente mayor lo ha pedido se le ha recogido. Pero 
no podemos hacerlo norma, sino una excepción, ya que en otro caso, incluso el que no 
tiene necesidad lo pediría. A quien realmente lo necesita se le está recogiendo sin 
ningún problema.

ASUNTO DECIMOTERCERO: INTORMES DE LA ALCALDIA

No hay informes

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
veintidós horas y  quince minutos del día anteriormente señalado, de todo Ío cual yo 
como Secretario doy fe.

yo go
EL PRESIDENTE

I
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201? ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DEL

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZÜETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
CP AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Víllagarcía de la Torre y en 
si Salón de Sesiones de la Casa 
C*onsistoriaJ. siendo las veinte horas 
del día veinticuatro de octubre del año 
dos mil once, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
odos ellos componentes del Pleno de 
;ste Ayuntamiento ,bajo la Presidencia 
leí Sr. Alcalde D. FERNANDO 
^IZARRO MOTA, al objeto de 
relebrar Sesión Ordinaria previa 
:onvocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
odos los miembros que legalmeme la 

componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguicrue:

LA
SESION ANTERIOR DE 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2011.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación .

Se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 20 de 
septiembre del 2011. con unas observaciones que hace el Sr. Alcalde al punto de rucaos 
y preguntas, consistentes en:

• sustituir la fiase “está muy lejos de las viviendas del pueblo'* por “y produce 
impacto visual** ^

‘ sustituir la frase “el Alcalde responde que no puede ser** por “ el Alcalde 
responde que n o , que está muy céntrico**

ASUNTO SEGUNDO: SORTEO MESA 
NOVIEMBRE 2fln,
Composición de la mesa electoral, única. Elecciones Generales 2011. 
Cargo Apellidos y Nombre DNI
tesident^: Bordallo Medina. Jnsé Ignacio 091763J1 K
I ®SupleDtc Herrera Mcd ina, M Dol ores 76250084 R

N“ Elector 
44 

239
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2®Suplcnlc 
Primer Vocal:
1 Suplente 
2®Suplcnte 
Secundo Vocal:

Hidalgo Medina. José Antonio 
López Mota. Tomás 
Santos Pachón, Alicia 
Pizarro Mota, Fabíola 
Grasera Herrera. Femando

1 Suplente Zambrano Iglesias, Vanessa
2®Suplenlc Durán PaJop, Pablo

0S879549P 251
80033905T 280
08889337K 793
09I91903E 637
08775823 N 221
76250030Q 852
34779580 S 152

DE

k BAD̂

IMPOSICION Y ORDENANZAS FISCALES DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS. APROBACIÓN INICl Al. DF. IM m SiriÓ N  Y
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE
ArTIVir)ADF.S ARMINISTRATIVAS DF, VFRIFirACIrtN V CONTROI, DF.
ACTIJ ACIONES URBANISTICAS SIIJF.TA.S _A L___ REGIMEN___ DE
COMUNICACIÓN PREVIA Y DEROGACIÓN Y APROBACIÓN INICIAL DE
IMPOSICIÓN Y ORDENANZA nSCAL DEL IMPUESTO DE
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS.
Examinado los expedientes para derogación y aprobación de imposición y Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de las tasas por expedición de documentos y por )a realización de 
actividades administrativas de verificación y control de actuaciones urbanísticas sujetas 
ai régimen de comunicación previa y del impuesto de construcciones, instalaciones y 
obras y hallado conforme con el informe de Secretaría-Intervención, la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y E^ecial de Cuentas, se somete el asunto a votación, 
aprobándose por unanimidad la adopción del siguiente:

A C U E R D O
PRIMERO.- Derogar las Ordenanzas Fiscales de la Tasa por expedición de 

documentos , de la Tasa por licencia urbanística y del Impuesto de construcciones, 
instalaciones y obras

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo di^uesto en el artículo 15,17 y 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
imposición de la tasa por expedición de documentos, de la tasa por realización de 
actividades administrativas de verifícaclón y control de actuaciones urbanísticas al 
régimen de comunicación previa y la imposición del impuesto de construcciones 
«instalaciones y obras y la aprobación de las Ordenanzas ñscales reguladoras, en los 
términos que se contienen tn  el texto anexo.

TERCERO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oñcial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

CUARTO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de no existir reclamaciones se entenderán definitivamente aprobadas.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
veintidós horas y quince minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.

“EL PRtiSlDENTE
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CLASE 8.'

^  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DEL 2011

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sre$. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VI2UETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D, ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

componen

En Villagarcía de la Torre y en 
Salón de Sesiones de la Casa 

onsístorial, siendo las veinte horas y 
inco minutos del día quince de 
iciembre del año dos mil once, se 

*eCinen los Sres. Concejales que al 
■na^cn se citan, todos ellos 
íomponemes del Pleno de este 
^yuniamiemo .bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. FERNANDO 
PIZARRO MOTA, al objeto de 
relcbrar Sesión Ordinaria previa 
:onvocatoria en fonna legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legalmenie la

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo obsen’aciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de octubre del 2011

ASUNTO SEGUNDO: DECRETOS DE ALTAI n i A

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996» de 28 de 
noviembre» el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lectura a todas ellas» que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

CMPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



1. ‘Dia 25octubre' licencia de obras expediente n** 52/2011
2. *Dia 25'Octubre- licencia expediente 40/2008. licencia complementaria
3. -Día 31*ocTubre‘ aprobar nuevo proyecto de obras de la sala velatorio
4. *DÍa 2 -diciembre- aprobación realización estudio de viabilidad de la 

concesión de las cubiertas municipales para instalación de placas solares.
5. -Día 9-díciembre, aprobación expediente y pliego para arrendamiento vivienda 

altos de módico

ASUNTO TERCERO: APROBACIÓN INVERSIÓN ORA N* 100 DEL PLAN 
CONVENIO CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 2011- 
2014.

El Sr. Alcalde expone al Pleno que la Excma. Diputación provincia acordó aprobar la 
obra 100 del Plan Convenio Confederación Hldrográñca del Guadiana 2011-2014, 
con un presupuesto total de 67.000 €, y con la siguiente ñnanclación :

•Confederación: 46.900 €
-Di putación: 13.400 €
• Ayuntamiento: 6.700 €

Tras un breve debate» se somete el asunto a aprobación . acordándose por unanimidad :

1. -Aprobar la inversión de 67.000 €, de la obra n° 100 del Plan Convenio 
Confederación Hidrográfica del Guadiana 201)-2014. denominada ''ADECUACIÓN 
SOCIOAMBINTAL DEL ARROYO CAMPANERO’’, con la siguiente financiación: 
•Confederación: 46.900 €
•Diputación: 13.400 €
•Ayuntamiento: 6.700 €

2. -Aprobar el convenio con la Excma. Diputación de Badajoz de cooperación en 
materia medioambiental para la consecución de objetivos de interés general y al 
amparo de lo establecido al efecto en el articulo 23 del Real Decr Legislativo 1/2001, de 
20 de julio , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. así como 
dentro del marco del convenio firmado entre la Diputación Provincial de Badajoz y el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (Confederación HidrogiMca 
del Guadiana.

ASUNTO CUARTO: ADJUDICACIÓN DE ENAJENACIÓN DE LAS NAVES 
N* 4 V N* 6 DEL POLIGONO INDUSTRIAL

Considerando que en Sesión Plenaría del día $ de marzo del 2011 se aprobó el 
expediente de contratación, procedimiento abierto, varios criterios, de adjudicación para 
la enajenación de naves en polígono industrial y se aprobó e) Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares
Considerando que con fecha 23 de ̂ o sto  del 201 l ia  Junta de Extremadura autorizó la 
enajenación.
Vista la propuesta de adjudicación de la Mesa de Contratación . por unanimidad . se 
acuerda
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] .-Adjudicar provisionalmente la nave 4 a Don Pedro González Ruiz, por un valor de 
55.776»51 más IVA y )a nave n® 6 a Don Alfonso Luis Mimbrero Ruiz por importe de 
55.725,50 más IVA.
2. -Aprobar requerir a  los adjudicatarios, para que en el plazo de días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, para que presenten 
la documentación justiñeativa de estar al corrieme de sus obligaciones tributarías y con 
la Seguridad Social y constituir garantía definitiva. Recibida esta documentación, por el 
Ayuntamiento, la adjudicación provisional pasará a ser. automáticamente, defíniciva.
3. -Una vez adjudicada definitivamemc las naves, los adjudicatarios deberán hacer 
efectivo el precio de adjudicación, en el momento en que se formalice en escritura 
pública la enajenación.

ASUNTO OlJmTO: INCAUTACIÓN GARANTIA DEFINITIVA OBRA

Concedido plazo de alegaciones a la empresa ORMUCRON MR05, S.L., presenta 
alegaciones en plazo.
Examinado el escrito de alegaciones este Pleno , por mayoría, con cuatro votos a favor 
del Grupo lU y tres abstenciones del Grupo PSOE. acuerda.

1. -No admitir las alegaciones , ya que lo mal ejecutado no se observó en el 
momento de la recepción , sino con posterioridad, de conformidad con el infonne 
técnico.

2. - Aprobar la incautación de la fianza de la obra de urbanización del polígono 
industrial. 1® Fase.

3. - Notiñear este acuerdo at afectado por la misma

ASUNTO SEXTO; INFORMES DE LA ALCALDIA

En relación al puesto de aiquitecio técnico de este Ayuruamiento y para aclarar lo que 
se está comentando en la calle, informa que el anterior aparejador no ha sido despedido, 
sino que ha terminado su contrato y el nuevo ha entrado mediante oferta pública 
solicitada al SEXPE . Plaza subvencionada. Cuando salió la plaza, que fiie cubierta por 
la aparejadora que ha terminado, no había arquitectos técnicos de este municipio.

A<;nNTO SEPTIMO : RUEGOS Y PREGUNTAS

•El Sr. Concejal del Grupo Socialista. Don José Joaquín Mata Medina hace las 
siguientes preguntas;

l,-¿Cuáles son las normas que rigen la adjudicación del contrato de 
arrendamiento de la vivienda. sita en los altos del consultorio médico?



El Sr. Alcalde invita a la Sra. Secretaria a que explique el pliego que rige la 
adjudicación del contrato de arrendamiento . Con la venía de! Sr. Alcalde, la Sra. 
Secretaria da explicación del p li^o , principalmente de los criterios de adjudicación.

2.‘¿Piensa arreglarse el camino de Fuente Santa? Es el que está paralelo a la 
carretera. Hace muchísimos años que no se repara . que no se le hace nada. El camino 
está fatal. se debería hacw un acceso desde la carretera. Deberían ponerse tuvos

El Sr. Presidente contesta que el Ayuntamiento no tiene competencia para hacer 
accesos. Se debe pedir autorización ai Ministerio, pero no suelen dar accesos nuevos 
cuando hay algún otro cerca.

Las iltivias han destrozado todos los caminos.
Lo que se viene haciendo en los últimos años es ir dando la vuelta, haciendo el 

recorrido para cubrir todos los caminos. Si uno no lo necesita, se pasa y si uno necesita 
más , se le pasa la máquina más tiempo. La última vez que estuvieron aquí las 
máquinas, el tajo quedó en Cantaeigallo.

El Sr. Concejal de! Grupo Socialista Don Manuel Martin señala que el camino al 
que se refiere el Sr. Don José Joaquín no se le ha hecho nada en casi treinta años.

El Sr. Alcalde señala que ese camino es poco utilizado por estrecho, no cabe 
maquioaria, ya que hay otro alternativo , cercano y más ancho. Por eso se ha quedado 
más atrás en las reparaciones y conservación.

El Sr. Concejal Don José Joaquín dice que es un paseo , muy utilizado en
verano.

*La Sra. Concejal del Grupo Socialista, Doña Rosa Mimbrero Pizarro baca dos ruegos.
1. -Hay que ir haciendo un mantenimiento de las calles más continuo. Bordillas. 

baches.. Desde septiembre ha estado m al, agua, junio a  la pared donde está e) reloj y 
hay bordillos levantados en otras calles. Lo del acerado donde está el reloj ya lo han 
arreglado , pero debe hacerse más reparaciones, ejemplo los bordillos levantados de (a 
calle Mota se arreglan rápido.

El Sr. Alcalde señala que tiene en cuenta el ruego , y es difícil tener todo el 
pueblo perfecto , pero se hace un mantenimiento de las calles una vez al año, Todos los 
años se da un repaso a las losetas que están mal y se tapan baches . Este año entre abril 
y mayo se ha hecho. Lo más urgente se arregla en cuanto se puede.

2. ‘ Que se vayan reponiendo las bombillas de las tro las .Ejemplo en su calle. 
junto a su puerta ,llevan sin bombilla mucho tiempo. Ruega que se aceleren las 
reposiciones de bombillas.

El Sr. Alcalde toma razón del ruego y señala que los veemos deben decir esto en 
el Ayuntamiento. Eduardo , cualquier desperfecto que no sea de mecanismo, tiene en 
encargo de solucionarlo

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las veinte 
horas y cincuenta minutos del dia anteriormente señalado, de todo lo cual yo como 
Secretario doy fe.

.^ ^ ^ I D E N T E

.I ,  ^CKTARU
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CLASE 8.‘

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 19 DE ENERO M L

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PI2ARR0 MOTA

Src*. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PI2ARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
O. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretarlo de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarda de la Torre y en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Tonsistoría]. siendo (as diecinueve 
loras y treinta minutos del día 
áiecinueve de enero del dos mil doce, 
«  reúnen los Sres. Concejales que al 
•nargen se citoJu todos ellos 
imponentes del Pleno de 
Ayuntamiento .bajo la Presidencia del 
>f. Alcalde D. FERNANDO 
BIZARRO MOTA, al objeto de 
celebrar Sesión Extraordinaria previa 
invocatoria en forma legal al efecto. 

Asisten a la presente Sesión

componen
todos los miembros que legalmente la

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

Se aprueba por unanimidad ei acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de 
diciembre del 201L con una observación que hace el Sr. Concejal del Grupo Socialista, 
Don José Joaquín Mata Medina, al punto de ruegos y preguntas, consistentes en añadir 
donde dice que era un paseo de verano , “que en invierno no , porque no se puede 
pasear" y que “los vecinos de allí también tienen derecho a tenerlos arreglados”.

ASUNTO SECUNDO: DECRETOS DE Al .TAI DIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ame los miembros de la Corporación de los

DIPUTACIÓN
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Decretos y Resoluciones adoptadas desde U última Sesión Plenana ordmana, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

1 .-Día 21 -12«201 \ , aprobar inversión obra n® 180/2012
2. -Dia 21-12-2011. aprobar inversión obra n® 179/2012
3. -Dia 31-12-2011, modificación de crédito 2/20) 1
4. -Día 3)-12-2011. modificación de crédito 3/2011
5. -Dia U-Ol-2012, aprobar oferta empleo público
6. -Dla 12-01-2012. aprobar prorroga plaza ADL
7. -Día IÓ-01-2012. aprobar bases contratación policía local
8. -Día 18-01-2012, aprobar sanción perro peligroso
9. -Día 18-01-2012. aprobar inicio expediente de reclamación de daños

ASUNTO TERCERO! APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2011.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio sigmentc 
para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es 
insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de ingresos por lodo ello, por la 
Alcaldía se propuso la concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo a 
remanente tiquido de tesorería

Considerando que con fecha 30 de diciembre , se emitió informe de Secretaria 
sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Realizada la tramitación legalmenie establecida y visto el Informe de Secretaría 
de fecha 30 de diciembre y e! dictamen de la Comisión Informativa, se somete el asunto 
a aprobación. adoptándose por mayoría, con cuatro votos a favor del Grupo de 
Izquierda Unida y tres abstenciones del Grupo Socialista, el siguiente,

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar iniclalmenle el expediente de modificación de créditos n.® 

1/2011 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de ci^itos, financiado 
con cargo remanente líquido de tesorería, de acuerdo con el siguiente resumen por 
capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

PARTIDA DESCRIPCION EUROS

15 210 698.87 f

15 72103 129,03 €
15 224 220.08 €

23 131 2.719,76 f

23 221 309JO f

33 22100 726,86€
165 22100 7 J57.45 €

33 22609 4.040,82 f

37 160 .391.76 €

DinJTACK^
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CLASE V

2 .’  n N A N C U C IÓ N

Esta modificación se financia con cargo de remanente de tesorería en los 
siguientes términos:

litas eo Concepto de Ingresos
PARTIDA ORIGEN EUROS

S70 Remanente Tesorería 16.593,93 €

SEGUNDO. Exponer este expediente a) público mediante anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

Vistos:

a) El in/onne de la Secretaría municipal.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de ias Bases del Régimen Local.

b) El dictamen emitido por la Comisión de Empleo. Obras,Servicios, 

Contratación. Urbanismo y Medio Ambiente en reunión celebrada el 19 de enero del 
2012.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguiente:

PRIMERO .-Aprobar ioicialmente la Ordenanza Municipal de "Actividades, apertura . 

comunicación ambiental y  otras para h  puesta en funcionamiento de establecimientos y  

actividades” . cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, sometiéndolo a

DIPUTACIÓN
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ínfomiación pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la 

preseniacíÓD de reclamaciones y alegaciones* que serán resueltas por el Pleno.

SEGUNDO.-Determinar* conforme a lo dispuesto en el citado anlculo 49, infine, de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna 

reclamación o alegación, se entenderá defuiilivamentc adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

TERCERO,-Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 

para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, 
para la publicación y entrada en vigor de la Ordenanza.

ASUNTO O m ST C it 

Se retira del orden del dia

ASUNTO SEXTO; INFORMES DE LA ALCALDIA

No hay Informes

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
diecinueve horas y cuarenta y un minutos dei día anteriormente señalado, de todo lo 
cual yo como Secretario doy fe.

g o
EL PRESIDENTE

f e

í f n t  L̂

'S '

>.% aCRLíAHA ^
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presentación de reclamaciones y aleŷ

0L4960643
el plazo de treinta días para la 

resueltas por el Pleno.
•-1’

SECUNDO.-Determinar, conforme a citado an{cüy49, injíne, de la

Ley 7/196^,^11 f  de abril, que, en se hubiere^resentado ninguna

reclamación o alegación, se entenderá definitivamente a d e u d o  el acuerdo hasta 
entonces provisional.

TERCERO.-FacuJtar a la Presidencia tan am pliam ent^m o sea preciso en Derecho en 

para cuantos actos sean precisos engorden &la e j e c ^ n  de este acuerdo y, en particular, 

para la publicación y entridám  de la (^ebanza.

A S tN T Q  OI

Se retira del orden del día

ASÜNTO.&EXTO: INFORMES DE LA ALCALDIA

No hay fo rm es
I

fV no h ab iw ^  más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
diecintKe horaa^y cuarenta y un minutos del día anteriormente señalado, de todo lo 
cual yo oomo^ecrctario doy fe.

V® B*

EL PRESIDENTE

b l  t  I C c Ñ C t  A ;

I mitar Fvtto er wuu* f̂oR
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CLASE 8.‘ M U »  C t N I I M O »lA m m o

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA U  DE MARZO DEL 2012

$r. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Coneejalest
D. AJAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D" MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D" AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Seerttarío de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de (a Toire y en 
ii Salón de Sesiones de la Casa 
Cooststoríal. siendo las veinte horas y 
diez minutos del día catorce de marzo 
del afio dos mil doce, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se 
ritan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento .bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 
FERNANDO PIZARRO MOTA, al 
objeto de celebrar Sesión Ordinaria 
orevia convocatoria en forma legal al 
ífecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros qi^ legalmente la

componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DE 19 DE ENERO DEL 2012.

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación aJ acta que se trae y  se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 19 DE ENERO DEL 2012

ASUNTO SECUNDO; DECRETOS DE ALCALDIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2508/1.996, de 28 de 
noviembre, e) Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión P1 enaria ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

DIPUTACIÓN
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1 .-Día 7 DE FEBRERO. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
2. -Dia 20 de enero. Adjudicación coinraio ancndamienio vivienda allos 

consultorio
3. -Dia 17 de febrero- aprobar irticio expediente de adjudicación del servicio de) 

bar piscina municipal
4--DÍa 14 de marzo. adjudicación contrato menor servicio del bar piscina.
5.-Día 14 de marzo . revocación de las resoluciones que aprueban la oferta de 

empleo público del 2012 y las bases para contratar un auxiliar de policía local

ASUNTO TERCEROrAPROBAClQN [NICiAL Dt>
ORDENANZAS FISCALES DE LAS TASAS POR CEMENTERIO MUNICIPAL 
Y POR DERECHOS DE EXAMEN

Examinado los expedientes para le aprobación de imposición y Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de las tasas por cementerio municipal y por derechos de examen, y 
hallados conforme con el informe de Secretaria-Intervención, la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Especial de Cuentas, se somete el asunto a votación, aprobándose por 
unanimidad la adopción del siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15,17 y 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
imposición de las tasas por cementerio municipal y por derecho de examen y la 
aprobación de las Ordenanzas fiscales reguladoras, en los términos que se contienen en 
el texto anexo.

SEGUNDO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente aJ de la inserción del enuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de no existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la 
lasa.

ASUNTO CUARTO! APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL EJERCICIO 2012 Y PLANTILLA PE PERSONAL.

Examinado el expediente de Presupuesto General de esta Corporación , formado por la 
Alcaldía . a tenor de lo dispuesto en el articulo 16S.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y de los documentos e informes que se unen al mismo, se propone 
al Pleno de la Corporación su aprobación .presentado . a nivel de capítulos, en el 
siguiente resumen:

OtPUTAOÓN
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CLASE 8*

ESTADO DE GASTOS 
Capítulos

1.1 Operaciones Corrientes 
Gastos de Personal

! Gastos Comentes en Bienes y Servicios 
Transferencias Cotriemes
1.2 Operaciones de Capital 
Inversiones Reales

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS
1.1 Operaciones Corrientes 
Impuestos Directos 
Impuestos Indirectos
Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 
Transferencias Corrientes 
Ingresos Patrimoniales
1.2 Operaciones de Capital 
Enajenación de Inversiones Reales 
Transferencias de Capital

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

309.931.00 €
319.741.00 € 

5.800,00 €

42.169.00 €
677.641.00 6

153.782,916
2.000,006

133.582.006 
358.904,856

3.820,006

1,006
25.550,246

677.641.006

Se fonnula sin déficit inicial
Se somete el asunto a votación, aprobándose por unanimidad

l'.-Aprobar inicialmenie el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 
2012 en los términos que expresa el anterior resumen por capítulos de ingresos y gastos

^.-Exponer e! presente acuerdo al público por plazo de quince días hábiles en el 
Boletín Oficial de la Provincia para oír reclamaciones. Si durante el plazo de 
exposición no se presentara reclamación alguna, se entenderá defmiüvamente aprobado 
sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

3*.-Preslar aprobación a la plantilla de personal de esta Corporación, que es la aue 
sigue: ^

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO

O IPU TACIO l 
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Con Habilitación de Carócier Estatal . una plaza de Secreiaiia ^Intervención, 
Grupo A1/A2, Nivel 26, ocupada en propiedad.
Escala Administración General:
Dos plazas de Auxiliar Administrativo , Grupo C2. Nivel 18, ocup^as en 
propiedad
Administración Especial
Una plaza Policía Local. Grupo C2 Nivel 18, ocupada en propiedad.

B) PERSONAL LABORAL SUJETO A SUBVENCIÓN

•Dos plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, a tiempo parcial,
•Una plaza de agente de desarrollo local Jomada completa 
-Un conserje del Colegio Público, a jomada completa.
-Decreto 153/2010,

^Empleo y Experiencia, seis plazas a tiempo parcial . durante un año, (un 
auxiliar de biblioteca, dos limpiadoras, dos auxiliares ayuda a domicilio y un 
arquitecto técnico).

DEASUNTO OUlNTOiAPROBACiÓN INICIAL DE ORDENANZA 
VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO

Vistos:

a) £1 informe de la Secretaria municipal.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985. de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) El dictamen emitido por la Comisión Informativa de Empleo. Obras, 

Contratación, U rbanizo y Medio Ambiente en reunión celebrada el día 14 de marzo 

del 2012.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda lo siguienle:

PRIMERO.-Aprobar inicíalmente la Ordenanza Municipal de vertidos a  la red 

municipal de alcantarillado . cuyo texto figura en el expediente tramitado el efecto, 

sometiéndolo a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta 

días para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el 

Pleno.

SEGUNDO.-Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, in fine, de la 

Ley 7/1985. de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna

D IP U T A C I^
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C L A S E  8*
r*ts CCNMMU» M (U*0

redamaci<5n o alegación, se entenderá definí livamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

TERCERO .-Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho en 

para cuantos actos sean precisos en orden a  la ejecución de este acuerdo y. en panículai, 
para la publicación y entrada en vigor de la Ordenanza.

Con la venia del Sr. Alcalde por los Sres Concejales del Grupo Socialista Don José 
Joaquín Mala Mediana y Doña Rosa Mimbrero Pizarro se explica el contenido de la 
moción. Tras un breve debate en el que el Sr. Alcalde señala que el no apoyo a las 
energías renovables repercute negativamente en Extremadura e, incluso, de forma 
directa en la comarca y en el municipio ya que está previsto ceder los vuelos de los 
edificios municipales, con el consiguiente ingreso para el erario público.
Se somete el asunto a  votación, aprobándose por unanimidad:

1.-Solicitar al Gobierno extremeño que exija, al gobierno de España, la derogación del 
citado decreto y mantenga el apoyo a las energías renovables cumpliendo los acuerdos 
recogidos en el ADESE {Acuerdo para el Desarrollo Energético de Extremadura)

2--D^ traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno de Extremadura y al 
Presidente de) Gobierno de España.

Por la Sra. Concejal del Grupo Socialista , con la venia del Sr. Alcalde, se explica el 
contenido de la moción presentada y , tras un breve debate, se aprueba por unanimidad 
que se solicite al Gobierno de Extremadura y al Gobierno de España:

1. -Que se mantenga el derecho de las mujeres a decidir sobre su salud sexual y 
reproductiva, de acuerdo con la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de ta IVE, 
haciéndolo efectivo en todas las CCAA

2. -Que se modifique el decreto de medidas urgentes para la reforma laboral. a  fin de 
garamizar de manera efectiva el derecho a la conciliación así como las medidas que 
hagan posible la igualdad en el empleo , la incorporación de las mujeres a todos los 
puestos de responsabilidad y la igualdad salarial, tal como establece la ley para la 
igualdad.

DIPUTACIÓN
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3. -Que impulse los servicios del Estado del Bienestar relacionados con el cuidado y la 
atención a todas las personas que lo necesitan, especialmente menores, personas 
mayores y en situación de dependencia

4. ‘Que se promueva la igualdad real y efectiva en todas las políticas públicas y en la 
sociedad.

ASUNTO OCTAVO: APROBACIÓN CESIÓN DE TERRENO A LA 
COMUNmAD AUTONOMA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
SOCIALES.

Examinado el expediente incoado para ceder gratuitamente, a la Consejería de 
Fomento, Vivienda, Ordenación del Terrítorío y Turismo del Gobierno de Extremadura, 
un terreno de 1140,16 m2.para la construcción de ocho viviendas sociales y  hallado 
conforme por cuanto figuran en los documentos a que se refiere el artículo 110 del 
Reglamento de Bienes y aparece justíñcado que los fines perseguidos con la cesión 
gratuita redundan en beneficio de los habitantes del término municipal 
Vistos los articulos 79.2 del TRRL y 109 y siguientes del Reglamento de Bienes y 285 
del TRLS y evacuado informe por el Secretario . se somete el asunto a  votación , 
aprobándose por unanimidad el siguiente

ACUERDO:
Primero: Ceder gratuitamente, a  la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del 
Territorio y Turismo del Gobierno de Extremadura, terreno de propiedad municipal, 
bien patrimonial, de 1140,16 m2 de superficie, que linda: al Norte, con la parcela ya 
consolidada M® , el cruce de la Calle del Pilar con Travesía del Pilar y el resto del 
núcleo urbano; al Sur , con el cruce de la calle del Pilar con Calle de nueva creación 
(designada como vial B en el PP de los sectores SUODl I Y SUOD 21, la parcela M3 y 
el Suelo Urbanizable SUOD 2R; al Este y en toda su lon^tud . con la parcela DI y una 
calle de Nueva Creación , pertenecientes al suelo SUOD IR; al Oeste y en toda su 
longitud con la Calle del Pilar y la UE-3 incluida dentro del suelo Urbano del 
municipio. Terreno calificado como suelo urbano.

Segundo: La cesión se realiza para la construcción de ocho viviendas de promoción 
pública.

Tercero: El procedimiento se someterá a  información pública por plazo de quince días 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, para oir reclamaciones que serán resueltas 
por la Corporación. De no producirse éstas, el acuerdo se considerará definitivo.

Cuarto: Que se dé cuenta al Organo competente de la Comunidad Autónoma que tenga 
conferida la competencia.

(Juinta: Facultar al Sr. Alcalde para que, en nombre y representación del Ayuntamiento, 
suscriba la escritura pública de cesión.
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ASUNTO NOVENO; AL ACUERDO POH I A
PRQ$PgRIPAD. EL FUTURO Y EL EMPLEO DE EXTREMADURA.

Por el Sr. Alcalde se pone de manifiesto al Pleno, que el Acuerdo por la prosperidad el
Extremadura, firmado por el Gobierno de Extremadura, la 

CREEX, UGT y CCOO, nace del diálogo social y desde el convencimiento de que 
unidos con un objetivo común se lograrán avances en la construcción de una 
Extremadura mejor. En el mismo se demanda al Gobierno de España una serie de 
medidas y acciones que se consideran necesarias para el desarrollo de la región y 
contribuir a la salida de la crisis y por el empleo.

Tras un breve debale, se somete el asunto a votación . aprobándose por unanimidad 
adherirse al Acuerdo por la Prosperidad, el Futuro y el Empleo de Extremadura”

ASUNTO DECIMOilNFORMES DE LA A l.rA l.n ia

No hay infonnes

Al amparo de lo preceptuado en el articulo 91,4 del ROF el Sr. Alcalde , concluido el 
examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al tumo de ruegos 
y preguntas, pregunta si algún grupo político desea someter a la consideración del 
Pleno por razones de ingencia algún asunto que no tenga cabida en el punto de ruegos y 
preguntas

La Sra Concejal , Doña Rosa Mímbrero, toma la palabra para manifestar que desea 
presemar una moción relaüva al RDUy 3/2012» de 10 de febrero, de medidas urgcnies 
para la reforma del mercado laboral.

Jusofica la urgencia de la moción por la necesidad de realizar nuevas alternativas para la 
creación de empleo.

El Sr. Alcalde somete a votación la declaración de urgencia del asunto y procedencia 
del debate y el Pleno por unanimidad aprueba la uigencia y la procedencia del debate.

Por la Sr. Concejala del Grupo Socialista» con la venía de) Sr. Alcalde, se da lectura a  la 
moción y tras un breve debate se aprueba por unanimidad

l.-Instar al Gobierno de España a presentar en el Congreso de los Diputados un 
proyecto de ley alternativo y pactado, con los agentes sociales y las fuerzas políticas, 
que tenga como objetivo la creación de empleo de calidad y la estabilidad en el empleo
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e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIa  10 DE MAYO DEL

Sr. AJcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

S m . CoBceJtlei:
D- JUAN RODRIGUEZ VI2UETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUÍN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Seerettrío de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarda de la Torre y en 
:l Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las doce horas del 
día diez de mayo del dos rail doce, se 
eiincn los Sres. Concejales que al 
nargen se citan, todos ellos 
:omponentcs del Pleno de este 
Ayuntamiento .bajo la Presidencia del 
3r. Alcalde D. FERNANDO 
PIZARRO MOTA, al objeto de 
alebrar Sesión Extraordinaria previa 
:onvocMoria en foirna legal al efecto- 

Asisten a la presente Sesión 
odos los miembros que legalmente la 
componen

Por el Sr. Alcaide Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

Se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de 
maizo del 2012

En este momento se incorpora a la sesión del Pleno la Concejal Doña Mana 
Guardado Mimbrero.

DIPUTACIÓN
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Considerando la necesidad de formación laboral para feciliiar el acceso al trabajo, hoy 
tan escaso, el Ayuntamiento pretende solicitar la concesión de un Taller de Empleo en 
la especialidad de Agricultura Ecológica,

Tras un breve debate, se somete el asunto a votación. aprobándose. por unanimidad: 
Primero: Aprobar el Proyecto para la creación de un Taller de Empleo en la 
especialidad de Agricultura Ecológica, en Villagarcia de la Torre, dirigido a 
trabajadores desempleados de larga duración.
Segundo: Solicitar al Servicio Extremeño Público de Empleo subvención para la 
creación de un Taller de Empleo, en la especialidad de Agricultura Ecológica, en 
Villagarcia de la Torre.
Tercero: Aceptar el compromiso de financiar , con cargo aJ Presi^uesto Municipal, 
aquella parle del proyecto que no financie el Servicio Extremeño Público de Empleo.. 
Cuarto: Declarar que este Ayuntamiento . como Entidad solicitante, no ha percibido 
ninguna ayuda que pueda concurrir con la subvención aquí solicitada.

A Ja vista de las insuficiencias en la infraestructura y equipamiento del centro módico 
municipal
Considerando que la Comunidad Autónoma , por Orden de 4 de abril del 2012, 
convoca subvenciones destinada a la mejora de la infraestructura y equipamiento de 
los centros y servicios sanitarios públicos.
Tras un breve debate se somete el asunto a votación , acordándose por unanimidad 
Primero: Aprobar llevar a cabo la adquisición de equipamiento aire acondicionado y un 
pulxiosimetrro de dedo, lodo ello valorado en 3373,06€, para el centro médico de 
Villagarcia de la Torre.
Segundo; Aprobar solicitar a la Consejería de Salud y Política Social una subvención 
por un importe de 3373,06 €.
Tercero: Aprobar el compromiso de esta Corporación de aportar la diferencia en el 
caso de que la subvención concedida sea mferíor al importe total del equipamiento 
adquirido.
Cuarto: Aprobar el compromiso de esta Corporación de destinar lo adquirido a fines 
sanitarios por un período no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la 
Consejería competente en materia de sanidad.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las doce 
horas y cinco minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo como 
Secretario doy fe.

V® B*
EL PRESIDENTE

v  "' . s
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 13 DE JUNIO DEL 2012

Sr. Alcalde Presídeate:
D- FERNANDO PIZARRO MOTA

Sns. Concejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretará) de la Corporación :
IM* ANGELES MORALES RECIO

componen

En Villagarcia de la Torre y en 
:) Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las veintiuna horas 
i diez minutos del dia trece de junio 
3el año dos mil doce, se reúnen los 
Sres. Concejales que at margen se 
ritan, todos ellos componentes del 
^leno de este Ayuntamiento ,bajo la 
^residencia del Sr. Alcalde D 
FERNANDO PIZARRO MOTA, al 
>bjeto de celebrar Sesión Ordinaria 
wvia convocatoria en forma legal al 
sfecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legalmente la

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado e) acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el dia 10 de mayo del 20) 2

ASUNTO SECUNDO: DECRETOS DE Al r a l  n i  a

De confoimidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 256Í/L99Ó, de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuerna ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lectura a  todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

DIPUTACIÓN 
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J.-Resolución 9 -04-2012..-No aceptación de recurso presentado por Don Luis 
María Vázquez Cordero

2. -Resolución 23-04-2012. Autorización perro peligroso. De Don Boija Pizarro
3, -Resolución 23-04-2012. Autorización perro peligroso de Don Juan Antonio

P iz a iT o
4--Re80lución 10-05-2012. Autorización perro peligroso de Don Rubén Pizarro
5. -Rcsoloción 29-05. Licencia primera ocupación Doña Carolina Pizarro
6. -Rcsolución 12-06-2012. Carta despido de Doña María Medina Mentalvo
7. -Resolución 12-06-2012. Carta despido de Doña Izasku González Mota.

ASUNTO TERCERO; APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2011.

Dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 212 del RDLeg 2/2004, de 5 
de marzo Texto Reñindído de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas emitido el pasado día 14 de 
marzo del 2012

Habiéndose expuesto al público y no presentándose reclamaciones , se somete 
el asunto a votación . aprobándose por unanimidad la Cuenta General del Ejercicio 
20M.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para 
los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es 
insuficiente y no ampliable, y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a aplicaciones de 
gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de 
personal.

Visto el informe de Secretaria de fecha 5 de Junio del 2012 sobre la Ugislación 
aplicable y el procedimiemo a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de 
Irrtervcnción de la misma fecba . así como el certificado de disponibilidad de crédito a 
minorar.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba e! Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22.2.e) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases dcl Régimen Local, el Pleno, a 
propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, adopta por mayorí^ coa cuatro 
votos a favor del Grupo de lU y tres abstenciones del Grupo Socialista, el siguiente

o m A O ^
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ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.® 1/2012 con la 
modaJidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinto grupo de función, 
de acuerdo al seguiente detalle:

Altasen aplicaciones de gastos
PARTIDA DESCRIPCION EUROS
92 466 8,78
15 227 99 584.25
93 22 4.100,00
94 463 3.500,00
15 203 500.00

Baja en aplicaciones de gastos
PARTIDA DESCRIPCION EUROS
15 210 8.693.03

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 
de edictos del A>'untamiento y en el Bolelm Oficial de la Provincia, por el plazo de 
quince dias, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
^ lam aciorw  ante el Pleno. El expedieme se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Por el Sr. Alcalde se da lectura del escrito, de la Comisión Provincial de Seguimiento 
del Programa de Fomento de Empleo Agrario (AE?SA) . por el que se comunica a este 
Ayumanuento la concesión de reserva de crédito para este año por un importe de 
/4.200 € (setenta y cuatro mil doscientos euros), equivalentes a la subvención del lOOVo 
de (a mano de obra a emplear en (a realización de proyectos de interés general y social 
a acometer por esta Corporación destinada a atender la situación de trabajadores 
descmpleados como complemento de rentas. Enterados los miembros de la 
Corporación, acuerdan por unanimidad

PRIMERO: Establecer con el INEM el correspondiente convenio de colaboración y 
posibilitar así la materialización práctica del objetivo aludido.

DIPUTACICW
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SEGUNDO: Determinar como obras a realizar 
DE LA CALLE DE NUEVA CREACIÓN'’

•I* FASE DE LA URBANIZACIÓN

TERCERO: Comprometerse a ^ n a r  con cargo al presupuesto municipal los fondos 
que sean precisos para llevar a cabo las actuaciones previstas en ta citada obra.

CUARTO: Solicitar de la Junta de Extremadura una subvención, en cuantía del 30% 
sobre reserva de crédito efectuada por el INEM , para coste de materiaJeSt dado el 
carácter de utilidad pública de las obras referenciadas.

ASUNTO SEXTO; ARROBAR LA CESIÓN GRATUITA DE USO DEL 
INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITO EN LA CALE CRUZ N> 6 A 
LA ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS.

Con la venia del Sr. Alcalde el Sr. Secretario da lectura del Dictamen emitido sobre el 
asunto la Comisión Informativa de Hacienda . Patrimonio y Especial de Cuentas, en 
sesión celebrada con esta fecha y que resulta favorable por unanimidad de sus 
componentes.

Oído el infonne del Secretario, que señala como legislación aplicable, esencialmente, 
los artículos 109 a 111 . ambos inclusive, del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, tras un breve debate se aprueba por unanimidad:

Primero: Ceder, gratuitamente, el uso del inmueble sito en el 6 de la calle Cruz, de 
Villagarcia de la Torre, a la ASOCIACIÓN DE PENSIONITAS Y ANCIANOS de esta 
localidad, con CÍF n^ G06219240.

Segundo: La cesión del citado inmueble, que se encuentra en inventario e inscrito en el 
Registro déla Propiedad de Llerena en el tomo 428 libro 20 folio 109 finca 1043, 
inscripción . queda sometida a las siguiente condiciones:

a) El plazo de cesión será de cinco años, contados desde la noiiñcadón del 
presente acuerdo, pudiendo ser prorrogado por igual período , previo acuerdo 
expreso de ambas partes.

b) El bien no puede ser subarrendado ni cedido sin la autorización del 
Ayuntamiento.

c) El inmueble está dotado con los bienes muebles que se detallarán en el contrato 
de aceptación de la cesión que se firme en su momento, debiendo mantener y 
conservar los mismos en pófecto estado de uso para cumplir la ñnalidad a que 
se destina, cual es la digna estancia para convivencia, recreo y realización de 
actividades sociales y culturales por el colectivo de las personas mayores o 
tercera edad de Villagarcia de la Torre.

d) Las responsabilidades de todo tipo , derivadas del uso y disfrute de los bienes 
cedidos, incluidas las de personal propio o ajeno que dedique a su uso serán 
asumidas por el cesionario.

e) El bien inmueble cedido tendrá como único destino el expresado en la letra b) 
anterior, no pudiendo efectuarse sobre él ningún tipo de modificación.
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coiutnicción o edificación . ni realizar cualquier otra actividad distinta sin la 
autorización expresa del Ayuntamiento.

f) Los gastos derivados del consumo de energía eléctrica, agua, limpieza y 
conservación serón por cuenta de! cesionario

g) U  Asociación de Pensionistas deberá ceder el uso de local aJ arrendatario del 
bar dcl hogar del pensionista durante los días de la Fiesta de San Juan y Virgen 
de los Dolores, asi como para cualquier otro evento extraordinario previo 
acuerdo entre las partes.

b) La Asociación de Pensionistas deberá consumir las bebidas del bar no pudtendo 
entrar en el local viandas del exterior, excepto el día de nochevieja.

i) El Ayuntamiento podrá utilizar el local cuando considere oportuno y previo 
aviso a la Asociación

j)  La cesión se extinguirá. además de por el transcurso dcl plazo aqui establecido, 
por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente 
acuerdo.

k) La cesión se realiza de forma gratuita y a título de precario, pudiendo los bienes 
revertir a este Ayuntamiento por exigencias ineludibles en defensa del 
patrimonio local sin derecho a indemnización alguna a favor del cesionario. 
Dicha reversión se llevaría a  efecto mediante resolución motivada y previa 
instrucción del correspondiente expediente.

LA
FUNaOAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS Y AmVlDADE.S FN F 
TERMINO MUNICIPAL DE VILLAGARCU DE LA TO RRr

Recibido dictamen de la Consejería de Administración Pública se han detectado dos 
errores en el texto déla Ordenanza que pueden dar lugar a confusión , por eso se somete 
a votación su modificación, aprobándose por unanimidad, cambiar.
1. -En el artículo 18.2 donde dice “ todos los documentos referidos en el articulo cuatro 
de esta Ordenanza debe decir “todos los documentos referidos en el punto quinto de 
este artículo"

2. -En el artículo 26.1 donde dice “a ejercer sobre un establecimiento dentro del término 
municipal de Hornachos”, debe decir “a ejercer sobre un establecimiento dentro del 
término municipal de Villayarcia de la Torre”



CONVENIO

Por el Sr. Alcalde se da explicación de las ventajas de la Central de Compras de la 
Diputación de Badajoz, tras un breve debate se aprueba por unanimidad adherirse al 
Convenio de Central de Compras de la Diputación de Badajoz.

ASUNTO NOVENO; MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA

Exposición de Motivos:

Los trabajadores agrados por cuenta de carácter eventual que estén incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrados del Régimen General 
de la Segundad Social y, en dicha fecha, residan en los municipios y localidades de las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura son beneficiarios del subsidio 
por desempleo que regula el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero o de la renta agraria 
regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril. aún cuando no tengan cubierto 
el número mínimo de jomadas reales cotizadas establecido en el artículo 2.1 c) o en el 
artículo 2.1 d) de los citados Reales Decretos, respectivamente, siempre que tengan 
cubierto en dicho Sistema Especial un mínimo de 35 jomadas reales cotizadas en los 
doce meses naturales inmediatamente anteriores a la situación de desempleo y reúnan el 
resto de los requisitos exigidos en la normativa aplicable.
La falta de lluvia acaecida durante los últimos meses de 2011 y tres primeros meses el 
2012 justifica la reducción el número mínimo de jomadas reales cotizadas para acceder 
al subsidio por desempleo , o a  la renta agraria a fovor de los trabajadores eventuales 
agrarios.
Dada la tardanza en la presentación de los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2012, la ejecución de los proyectos que en los Ayuntamientos de toda Extremadura 
exige que se determinen urgentemente un calendario de aplicación , a  fin de agilizar y 
facilitar la puesta en marcha de estos Pro^amas de Empleo.
Por otro lado, con referencia a las subvenciones concedidas para la realización de obras 
AEPSA . hasta el momento . los gastos subvencionados con respecto a la partida de 
materiales correspondían con una asignación del 30Vo en relación con la cuantía de 
mano de ora subvencionada. Sin embargo, el Gobierno de la Junta de Extremadura 
propone la reducción hasta el 15%de la asignación a  materiales respecto a mano de obra 
lo que supone una importante dificultad para la ejecución de cualquier obra que se 
pretenda ejecutar,

MOCION
Por todo lo expuesto el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Villagarcia de la Torre 
presenta para su aprobación por el Pleno los acuerdos, que se adoptan por unanimidad :

PRIMERA.-REDUCCIÓN DE PEONADAS DE 35 A 20
l.l.*Los trabajadores agrarios por cuenta de carácter eventual que, en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, estén incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen General de la Seguridad Social, y, en dicha
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^ h a ,  rw id^  en los municjpios y localidades de Extremadura afectados por la sequía 
durante los últimos meses del 2011 y primeros meses del 2012, podrán ser beneficiaos 
del subsidio por desempleo que regula el Real Decreto 5/1107 de 10 de enero o de la 
renta agrana, regulada por el Real Decreto 426/2003. de 11 de abril. aun cuando no 
teng^  cub ico  el numero mínimo e jomadas reales cotizadas establecido en el artículo 
2.1 c) o en el artículo 2.1 de los citados Reales Decretos . respectivamente; siempre que 
tengan cubierto en dicho Sistema Especial un mínimo de 20 jomadas reales cotizadas 
en los d « e  m e«s naturales inmediatamente ameriores a la situación de desempleo y 
reúnan el re^o de los requisitos exigidos en la noimativa aplicable y lo soliciten dentro 
de los 365 días naturales siguiente a la entrada en vigor de esta ley .
1.2.-U previsto en el párrafo anterior también será de aplicación a los trabajares 
agranos por cuenta ajena de carácter eventual que , en la fecha de entrada en vigor de 
esta ley. estCT mcloidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
A g rio s  del Régimen General de la Seguridad Social, aunque no residan en los 
municipios y localidades indicados en el párrafo anterior, siempre que. residiendo en el 
terntono de las Comunidades Autónomas de Extremadura y Andalucía . acrediten la 
realización de jomadas agrarias en tales municipios o localidades en los doce meses 
naturales inmediatamente anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
Cuando se ^ liquc lo previsto en el apartado I de este artículo . se considerará 
acreditado un numero de 35 jomadas reales cotizadas a los efectos de lo establecido en *

a) El artículo 5,1 a) del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero.
b) Los artículos 4.1 y 5.1 a) del Real Decreto 426/2003.de 11 de abrü.

2.-En las solicitudes que se presenten en los 365 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de esta ley en el ámbito territorial indicado en el apartado l de este artículo.

a) Para aplicar la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 5/1997 de 
10 de enero . se deberá completar un número mínimo de 20 jomadas reales, cotizadas 
en la forma prevista en dicha disposición.

b) Para aplicar la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 5/1997 de 
10 de enero , cuando se acredite un número igual o superior a 20 jomadas cotizadas’ se 
considerará acreditado un número de 35 jomadas cotizadas.

SEGUNDA.-CONVOCATOR1A DE LAS COMISIONES DE SEGUIMIENTO 
Ante (a tardanza en la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado del 2012 y 
la grave paralización económica que sufre nuestra Extremadura, pedimos la 
convocalona de forma urgente de las Comisiones regionales de seguimiento reguladas 
en el artículo 23 del Real Decreto 939/1997. de 20 de junio . para determinar a 
propuesta de las cormsiones provinciales de seguimiento y previo informe de los 
consejos comarcales, el calendario de ejecución para el 2012 de los proyectos de Aepsa
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TERCERA--MANTENIMIENTO DEL 30%EN LAS APORTACIONES PARA 
MATERIALES.
Instar al Gobierno de la Junia de Extremadura a  mantener la dotación de materiales en 
las obras de AEPSA en un 30% con respecto a la mano de obra subvencionable. No 
podemos consentir la reducción en un 50% las aportaciones que los Ayuntamíemos 
reciben para hacer frente a  la financiación de ios materiales de los proyectos de Aepsa. 
Creemos que en las actuales circunstancias por las que atraviesan ios Ayuntamientos, 
con la prestación de servicios que no son de su competencia. unido al encorsetamiento 
al que nos vemos sometidos con los Pierios de ajuste impuestos por el Gobierno de 
España, sí no se continua con la aportación del 30% corren grave peligro los proyectos 
que hasta ^ r a  estábamos realizando en los Ayuntamientos de Extremadura, y, en 
consecuencia, las jomadas que hasta ahora veníamos ofreciendo a los trabajadores del 
régimen especial agrario.

APUNTO DECIMO! APROBACIÓN DIAS DE FIESTA LOCALES PARA EL 
AÑO 2013. '  -----------------------
El Sr. Alcalde , visto el escrito remitido por la Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación. propone aJ Pleno y se acuerda por unanimidad aprobar como días de fiestas 
locales del año 2013 los días 24 de junio y e) 16 de septiembre.

£1 Sr. Alcalde señala que:

Esther Nieves Hernando es Alcaldesa de Trasierre desde el pasado día 11 de juno del 
2011, cuando fue elegida por el Pleno.

Lamentablemente , pocos días después de la toma de posesión de su cargo empieza una 
serie de **agresiones'* hacia su persona y algunas de sus propiedades. Es increpada con 
llamadas telefónicas anónimas, recibe daños en su vehículo y aparecen pintadas en la 
^ h ad a . Acciones, que sin llegar a ser agresiones físicas, se han sido de claro poder 
intimidaiorío. Estos hechos han sido puestos en conocimiento de las autoridades e 
incluso denuncia en tres ocasiones ante la guardia civil.

El intento de intimidación y las amenazas ejercidas sobre la persona que representa al 
pueblo , no es sino una agresión clara y manifiesta a todos y cada uno de los habitantes 
de Trasierre.

No habiendo tenido ningún tipo de problemas de esta índole anteríonnente . la 
coincidencia en el tiempo desde que juró el cargo y el contenido de las amenazas 
telefónicas, hace pensar que las agresiones tienen un claro trasfondo político.
Si bien es norma fundamental para cualquier demócrata el derecho de defensa de sus 
ideas en los medios adecuados, también es el de obligado cumplimiento el facilitar al
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advereario políüw su capacidad de expresión. No llegando nunca a la agresión flsica o 
emocionaJ quedando solamente el enfrentamiento dialéctico, dentro de la ley y las 
nonnas de convivencia y educación. ^

^  constifueivo de delito estos actos hacia cualquier representante público, en los que la 
claj^csnmdad agrava su carácter lesivo emocional. A esto hay que añadir el caso de ser 
mujer y aun más de ser mujer embarazada, lo que acentúa o aumenta el daño <rue se 
pudiera causar. ^

Por lo antes expuesto el Pleno por unanimidad aprueba:

1,-Apoyar institucional y emocionalmente a la Sra. Esther Nieves Hernando, Alcaldesa 
de Trasierra, ante los diferentes actos de intimidación que ha venido sulHendo desde su 
nombramiento como regidora del Ayuntamiento de su localidad, hace un año.

1-C ondew  y repudiar este y cualquier acto de intimidación , agresión dirigida a 
destruir la convivencia de los ciudadanos y los derechos que los amparan en la 
Constitución.

3.-Remitir este acuerdo al Ayuntamiento de Trasierra y a la Delegación del Gobierno en 
Extremadura.

ASUNTO DECIMO SECUNDO: R l i r c n s  V PRKr.imrTAS

1 .-La Sra. Concejal, del Grupo Socialista, Doña Rosa Mimbrero. señala que las rejillas 
del arroyo huelen muy mal y deberían de taparse o hacerse algo para evitar el mal olor. 
Se podría poner un plástico y retirarlo cuando fuera a llover.

El Sr. Alcalde que la solución es difícil, Se mirará. Esas rejillas se han puesto porque la 
tubería ha reventado varia veces . se podría poner un plástico . pero no se sabe 
exactamente cuai^o va a  llover y el agua viene con mucha presión. Se estudiará , pero 
es un problema diñcil para darle una solución.

2.-E) Sr. Concejal, del Grupo Socialista, Don José Joaquín Mata, pregunta por qué van 
los trabajadores de AEPSA de este municipio a trabajar a la obra de la Mancomunidad 
de Llerena.

El Sr. Alcalde contesta que la Mancomunidad , a la que pertenecemos, tiene concedida 
un Proyecto Generador de Empleo Estable para hacer una nave . Nave que se utilizará 
para entrar maquinaria y como almacén, En esa obra participarán los trabajadores de 
todos los pueblos que integran la Mancomunidad.
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012

Sr. Alcalde Presídeoie:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Srts. CoDcejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D" MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

SecrtUrío de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

componen

En Villagarcia de la Torre y en 
H Salón de Sesiones de la Casa 
Consi sioríal. siendo las veinte horas y 
reinla minutos del día tres de 
wpiiembre del año dos mil doce, $e 
reúnen los Sres. Concejales que aJ 
Tiargen se citan, todos ellos 
:omponentes del Pleno de este 
Ayuntamiento ,baJo la Presidencia del 
5r. Alcalde D. FERNANDO 
BIZARRO MOTA, aJ objeto de 
alebrar Sesión Ordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a  la presente Sesión 
todos los miembros que legaJmente la

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO! APROBACIÓN, SI PRCK EDE. DEL ACTA DE LA
SESION ANTERIOR DE 1^-00-2012

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

No habiendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de junio del 2012

ASUNTO SEGUNDO: DECRETOS DE A l.rA l.niA

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996. de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuerna ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaria ordinaria, dando 
lectura a todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

1 ••Resolución 22 -06-2012.Licencia Primera Ocupación Miguel Martín Palma
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2. >Re$olucÍÓD 28*06-2012.Aprobación adjudicación servicio bar del hogar del 
pensionista a favor de D.Clementino Casilla Medina.

3. -Resolución 29-06-2012. Licencia de segregación
4. -Resolución 06-07-2012. Solicitud de reversión de un bien.
5. -Resolución 16-0S-20S 2.Vehículo abandonado
6. -Re$olucíón 20-08-2012. Licencia de obras M* Carmen Calderón Medina

ASUNTO TERCERO^ APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CREDITO N*
2/2012.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 
para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es 
ínsuñciente y  no ampliable, y dado que tenemos nuevos ingresos (subvenciones ) y 
contamos con remanente de tesorería, por todo ello, por la Alcaldía se propuso la 
concesión de un suplemento de crédito linanciado con cargo a  los mismos

Visto que con fecha 22 de agosto del 2012, se emitió informe de Secretaría sobre 
la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 22 de agosto del 2012 por Intervención se informó 
favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto el informe-propuesta de Secretaría y  el Dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real 
Decreto 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el articulo 22.2,e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
atnil. Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión 
Informativa de Hacienda, adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar ínicialmente el expediente de modificación de créditos n.** 
12/2012 del Presupuesto en vigoren la modalidad de suplemento de créditos, financiado 
con cargo a nuevos ingresos y  remanente líquido de tesorería, de acuerdo con el 
siguiente resumen por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

PARTIDA DESCRIPCION EUROS
15 227 99 Auditoría energética 3,540.00 €
15 143 AEPSA 74.200.00 €
33 22000 Libros 633A5C

2.“ FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo a nuevos ingresos (subvenciones) y  
remanente de tesorería en los siguientes términos:
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PARTIDA ORIGEN EUROS
45060 Subven CCAA 2309,10 €
72100 Subveo INEM 74300 J»0€

rro RenftDeate Teservría 1.784356

SECUNDO. Exponer eslc expediente ai público mediante anuncio inserto en el 
Boletín Oficia! de la Provincia de Badajoz, por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

Por el Sr. Alcalde se da lectura del escrito, de la Comisión Provincial de Seguimiento 
dcl Programa de Fomento de Empleo Agrario (EMPLEO ESTABLE). por el que se 
TOmunica a este Ayuntamiento la concesión de leserva de crédito para este año por un 
importe de 120.000 € (CIENTO VEINTE MIL EUROS ), equivalentes a la subvención 
del 100% de la mano de obra a emplear en la realización de proyectos de interés 
general y social a acometer por esta Corporación destinada a atender la situación de 
trabajadores dcsempleados como complemento de rentas. Enterados los miembros de la 
Corporación, acuerdan por unanimidad

PRIMERO: Establecer con el INEM el correspondiente convenio de colaboración y 
posibilitar así la materialización práctica del objetivo aludido.

SEGUNDO: Determinar como obras a realizar 
AUTOCARAVANAS'’

PARiCING DE CARAVANAS Y

TERCERO: Comprometerse a aportar con cargo al presupuesto municipal los fondos 
que sean precisos para llevar a  cabo las actuaciones previstas en la citada obra.

CUARTO: Solicitar de la Junta de Extremadura una subvención . para coste de 
materiales, dado el carácter de utilidad pública de las obras referenciadas.
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El Sr Alcalde señala que dada la actividad generada en este Ayuntamiento en las 
distintas áreas de gestién . la no posibilidad de cubrir la plaza de policía local y 
carencia en los servicios a realizar. obliga a la estructura política a adecuarse ^  la 
satisfacción de dichas necesidades, considerando convemente liberar a un coiKejal.
Abierto el debate . el Sr. Concejal del Grupo Socialista,Don José Joaquín Mata . 
pregunta cuánto dura el contrato , E! Sr. Alcalde contesta que durará lo que dure la 
ne«sidad y en todo caso, como limite máximo, hasta que finalice esta legislatura 
La Sra. Concejal del Guipo Socialista, Doña Rosa Mimbrero, pregunta porque ,en vez 
de liberar a un concejal, no se ha sacado una plaza de seis meses para ir cubnendo las 
necesidades no cubiertas tras la jubilación del policía loca!, asi se da más oportunidades

más dcscmpleados. /- j  • i
El Sr Alcalde responde que algunas de las labores que va a realizar son confidenciales, 
por tratarse de cuestiones privadas de los vecinos. U  confidencialidad pone de 
manifiesto la necesidad de buscar alguien de mucha confianza.

Terminado el debate y examinado el procedimiento incoado para señalar retribuciones 
a un miembro de la Corporación. con los informes de Intervención y Swretana, en b ^  
a  lo preceptuado en el articulo 75 de la LBRL y 13 del ROF y estudiadas especiales 
caracterislicas del Ayuntamiento . se somete el asunto a votación ^
mayoría, con tres votos en contra del Grupo Socialista. tres a  favor del Grupo de lU (la 
conejal a la que se le asigna la dedicación se abstiene) y . 
el voto de calidad del Alcalde, se adopta por mayoría los siguientes ACUERDOb.

Primero: Asignar que la Sra. Concejal .Doña Amanda Pizarra Rebollo, desempeñe su 
carao con dedicación exclusiva
Segundo: Fijar, como retribución, mil doscientos cmcucnla y seis euros, brutos. 

T^OT:*Se^^¿iicSrá ante la Tesorería General de la Seguridad Social el alta de la
conceia! Dofla Amanda Pizarro Rebollo.
Cuarto: U  Corporación asumirá el pago de la cuota
Quinto: Autorizar y disponer el gasto con cargo a la partida 9 .10 del vigente 
presupuesto general.

AMINTO SFXTO* APROBAriÓN PLIEGO DF CLAUSULAS ECQNOM^^P:
.  a CONTRATAC

VELATORIO.

Visto que con fecha 20 de agosto se señaló e informó la necesidad de realizar la 

contratación de la gestión del servicio público de sala velatorio mediante la modalidad

de concesión.
Visto que dada la caracterislica de la gestión dei servicio público que se pretende 

en este Ayuntamiento, se considera como procedimiento más adecuado el 

procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de

adjudicación.
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Visto que con fecha 20 de agosto se emitió informe de Intervención sobre el 

porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 
presupuesto vigente.

Visto que con fecha 20 de agosto del 2012 se emitió Informe por Secretaria 

sobre la Legislación aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para 
aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que con fecha 20 de agosto, por Resolución de Alcaldía se aprobó iniciar 
el expediente para la contratación.

Visto que con fecha 22 de agosto, se redactó e incorporó al expediente el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría, y 

de conformidad con lo establecido en el articulo 110 y la Disposición Adicional 

Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y considerando el dictamen de 
la comisión informativa

Se somete el asunto a votación. aprobándose por unanimidad,

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la 

gestión del servicio público de sala de velatorio, mediante la modalidad de concesión, 
convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

regirá el contrato de gestión del servicio público de sala velatorio mediante la 

modalidad de concesión por procedimiento abierto, oferta económicamente más 
ventajosa, varios criterios de adjudicación.
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TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y  en el 

Perfil de contratante anuncio de licitacidn, para que durante el plazo de quince puedan 

presentar las proposiciones que estimen pertinentes.

CUARTO. Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el Perfil de 

Contratante, con una antelación minitna de siete días con respecto a la reunión que 

deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el articulo 146 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legisladvo 3/2011, de 14 de noviembre.

ASUNTO SEPTIMO: APROBACION INICIAL M ODinCACIÓN PUNTUAL 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO DE 
VILLAGARCIAA DE LA TORRE.

El Sr. Alcalde explica que son dos los puntos en los que consiste la modiñcación 
puntual 2 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento y que a grandes rasgos 
consisten en ,
1 .-Ampliación de los usos permitidos del suelo no urbanizable 
2.-Reducción de la parcela mínima en suelo no urbanizable a I5000m2

Se somete el asunto a  votación , aprobándose por unanimidad de todos los miembros 
del P lcr».

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente y proyecto de modificación puntual 
de Normas Subsidiarías 002 de Vi llagare ía de la Torre , denominado ^'ampliación de 
usos del suelo urbanizable común. nueva definición de núcleo de población**.

SEGUNDO. Abrir un plazo de información pública por un período de un m es. a contar 
desde la fecha de publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura . 
Durante dicho período podrá ser examinado el citado expediente en la secretaría del 
Ayuntamiento y formular las reclamaciones y alegaciones que se consideren de interés.

ASUNTO OCTAVO: APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ECONOMICO ADMINISTRATIVAS PARA ARRENDAMIENTO DE NAVE 
MUNICIPAL.

El Sr. Alcalde explica el porque de las misma y sometido el asunto a votación . se 
aprueba por unanimidad.

ASUNTO NOVENO i APROBACIÓN CONVENIO URBANISTICO PARA LA 
APERTURA DE NUEVA CALLE.

Una vez negociado y suscrito el texto inidal del convenio urbanístico para la 
apertura de nuevo vial, que lleva a cabo las prevlsloi^es del Estudio de Detalle 002
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por D. Femando Pízarro Mota , Alcalde del Ayuntamiento, £>00 Vshntín Guardado 
Oona/r  ̂, Dona Antonio Arévalo Rabofta , Doña Marta lópaz lozano , Oofla Luisa Herrara 
Mimbrara. Don Amador Medina Gutianaz y Doña Marta Francisca Medina Mota, propietarios 
dafterrano afectado por e! convenio que tiene por objeto la apertura de un nuevo vial 
en sue^o urbano y cuyo ámbito de aplicación y terrenos a los que afecta son las 
fincas 46,47 y SS con las siguientes referencias catastrales: 
532S646QC5452N0001UA, 5325647QC5452N0001HA, 532565SQC5452N001GA 
se somete el asunto a votación , aprobándose por uf>animldad .

1. -la  aprobación Inidal del convenio urbanístico para la apertura del nuevo 
vial

2. - Someter a Información pública durante el plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el Boiedn Ofídai de ia Provincia de 
Badajoz de acuerdo con lo dispuesto en ei artículo J2,l del R.D.Leg 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo.

Durante dicho plazo, el texto Inicial del convenio urbanístíco podrá ser 
examinado por cualquier Interesado en las dependencias municipales para que se 
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

ASUNTO DECIMO : INFORMES DE LA ALCALfllA

El Sr. Alcaide emite los siguientes informes:
1. -Sc solicitó. a la Consejería de Educación , subvención para instalación de caldera en 
el colegio. No ha sido subvención . sino que directamente se ha montado nueva por la 
Consejería.
2. -Tambíén se ha solicitado subvención para sustituir el aire acondicionado en el 
Centro Módico
3. -Se ha concedido, por la Consejería de Agricultura , Desarrollo Rural . Medio 
Ambiente y Energía, subvención para la mejora de la charca de la Dehesa Boyal 
Estamos pendiente de la autorización de Confederación Hidrográfica.

ASUNTO DECIMO PRIMERO: RUEGOS V PREGUNTAS

l.-La Sr. Concejal del Grupo Socialista. Doña Rosa Mimbrero , dice que en el Pleno 
anterior sefialó que se Upara la rejilla . que olia muy m al, Que no se le ha lomado en 
cuenu la sugerencia realizada ya que no se ha hecho nada. Pasa muchísima gente . 
juegan muchos niños. Es muy desagradable.
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Eí Sr. Alcalde contesta que sí se le tomó en cuenta, ya que ha sido mirada la rejilla.

No tiene, en principio, solución sencilla ya que no tiene arqueta sinfónica. Por desgracié 
hay muchos embornales que no las tienen.

El Sr. Alcalde considera que poner una plástico o un chapa no es la soulción , porque el 
día que llueva fuerte ¿ qulénn va a ir a levantarla?

El problema es cuando venga gran cantidad de agua . ya que pueden crear problemas 
más arriba, inundar casas.

A Sra. Concejal dice que el anegío que se hizo ha sido endeble

El Sr. Concejal del Grupo Socialista, Manuel Martín, señala que se podría poncrr una 
rejilla flojita , soldada, cerrada hacia un lado y la presión del agua pueda levantarla y 
así salir hacia fuera,cuando venga mucha.

El Sr. Alcalde, señala que la (dea no está mal.

La Sr. Rosa Mimbrero dice que mientras tanto podría echarse agua para que no oliera 
tanto. El Sr. Alcalde le contesta diciendo que no serviría de nada porque no tienen 
arquetas sinfónicas.

El Sr. Manuel da otra solución, proporte que se ponga una campana que cuando se llena 
se limpia sola, tiene una salida de agua.E indica que se mire, igual la financian.

2.-El Sr. Concejal del Grupo Socialista , Don José Joaquín Mota, que en el pozo de 
registro que está en el arroyo , por donde él tiene su nave, se ha llevado la tapa del 
regísio. Es muy peligroso. Por allí pasa gente, y puede no verlo y hacerse daño. Debería 
ser tapado.

El Sr. Alcalde indica que habrá que soldarla.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las 
veintiuna horas y veinte minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.

yo  QO

EL PRESIDENTE

lA  lOV
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE 
DEL 2012

Sr. Alcalde Presídeme:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Sres. Coocejales:
D. JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretaría de la C orporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

componen

En Víllagarcfa de la Torre y en 
Salón de Sesiones de la Casa 

wOnsistoríal. siendo las diecinueve 
tieinta horas del día ocho de
loviembrc del dos mil doce, se reúnen 
los Sres. Concejales que a) margen se 
:itan, todos ellos componentes del 
^ieno de este Ayuntamiento ,bajo la 
^residencia del Sr. Alcalde D. 
FERNANDO PIZARRO MOTA, al 
objeto de celebrar Sesión
Extraordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legalmeme la

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

El Sr- Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación.

Se aprueba por unanimidad el acta de (a Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de 
septiembre del 2012

DIPUTACIÓN 
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Considerando que por la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad 

Integral de Aguas y Servicios de Lterena se emitió informe en relación con ei 

procedimiento y  la Legislación aplicable para modificar las Normas Subsidiarios 

Municipales, lo cual se considera necesario para incluir nuevos usos en suelo no 

urbanizable común y para adaptar. a )a legislación autonómica, la parcela mínima.

Considerando que con fecha 25 de abril se solicita a la Dirección General de 

Medio Ambiente evaluación ambiental de la Modificación Puntual n” 2 de las Normas 

Subsidiarías de Villagarcia de la Tone . En Fecha 10 de agosto se nos notifica por la 

Dirección General de Medio Ambiente la no necesidad de someter el Plan a Evaluación 

Ambiental y se publica en el Diario Oficial de Extremadura el día 24 de agosto.

Considerando que en fecha 10 de agosto la Dirección General de Medio 

Ambiente nos remite diferentes informes sectoriales

Considerando que con fecha 3 de septiembre del 2012, se aprobó ¡niclalmente la 

modiñcacíón de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villagarcia de la Torre.

Considerando que con fecha 3 de septiembre del 2012, se acordó abrir periodo 

de información pública, por un plazo de un mes , publicándose en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Badajoz, el dio 14 de septiembre, en el periódico Extremadura el dia 18 

de septiembre y  en el Diario Cftcsal de Extremadura del día 19 de septiembre Durante 

este plazo, el proyecto de modiñcación puntual se encontró depositado en la secretaría 

de este Ayuntamiento.

Considerando que con fecha 22 de octubre se certifica por la Sra. Secretaria 

que, durante el período de información pública, no se han presentado alegaciones

Considerando el informe propuesta de Secretaría en virtud de los artículos 712. 

c y 47 2 II de la Ley 7/1985 de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

el Pleno a  propuesta de la Comisión Infonnativa de Empleo, Obras, Contratación,
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Urbanismo y Medio Ambiente adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRfMERO. Aprobar provisionalmente la modificación puntual de Nonnas 
Subsidiarias de Planeamiento n® 2 de Villagarcia de la Torre

SEGUNDO. Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de 

urbanismo (Comisión De Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura), para 
su aprobación definitiva.

Examinado el expediente para la aprobación de imposición y Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de sala velatorio, y hallado conforme 
con el informe de Secretaria-Intervención, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Especial de Cuentas, se somete el asunto a votación, aprobándose por unanimidad la 
adopción del siguiente:

A C U E R D O
PRIMERO.* En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1S, 17 y 20 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por ei que se aprueba el texto refundido de 
la U y  Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda con carácter provisional, la 
imposición de la tasa por prestación del servicio de sala velatorio y la aprobación de la 
Ordenanza fiscal reguladora, en los ténninos que se contienen en el texto anexo.

SEGUNDO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y 
de DO existir reclamaciones se entenderá defimiívamcnte aprobada.

ASUNTO CUARTO; APROBACIÓN PERFIL DEL CONTRATANTE HF 
DIPUTACIÓN. ----------- ----------- - ^

Considerando la carencia de personal y medios para tener al día un perfil del contratante 
en la página del Ayuntamiento y
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Considerando que Diputación tiene* a disposición de todos los municipios, la 
posibilidad de usar el perfil del contratante, previa solicitud,

Se somete a la consideración del Pleno, que lo aprueba por unanimidad el siguiente

ACUERDO:

Primero: Utilizar "el perfil del contratante de los municipios de Badajoz*’ para publicar 
en el mismo cuantos anuncios, documentos y  datos requiera el Real Decreto 
Le^slativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

Segundo: Acepw las normas de uso de este perfil contenidas en el protocolo que a 
tales efecto ha sido aprobado por la Diputación.

Con la venia del Sr. Alcalde, la Sra, Secretaria señala que realizado el informe trimestral 
de morosidad conforme a la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad. Que no hay 
ninguna factura pendiente de pago.

ASUNTO SEXTO: DAR CUENTA AL PLENO DE LA RENUNCIA A LA PACA 
EXTRA DE CARGOS POLÍTICOS CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA.

El Sr. Alcalde pone de manifiesto al Pleno que, tanto Amanda Pizarro como é l . en 
solidaridad con el resto de los trabajadores y para colaborar, en lo que puedan, en la 
reducción del gasto público, han renunciado al cobra de la paga extraordinaria de 
diciembre del 2012.

Y no habiendo más cuestiones* se levanta la Sesión. Así se hace siendo las veinte 
horas del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo como Secretario doy fe.

V  B®
EL PRESIDENTE

U .

i
fr I
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIa  24 DE NOVIEMBRE 
DEL 2012

$r. Alcalde Presiden le:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Srts. Concejales:

O* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D" AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D- MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

todos los miembros que legalmente la componen

En Villagarda de la Torre y en 
i\ Salón de Sesiones de la 
l^onsistorídl. siendo las catorce horas 
leí día veinticuatro de noviembre del 
ios mil doce, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
odos ellos componentes del Pleno de 
^te Ayuntamiento, con la ausencia 
usüBcada de Don Juan Rodríguez 
Vizueie ,bajo la Presidencia del Sr. 
Alcaide D. FERNANDO PIZARRO 
V40TA, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria en 

Jfonna legal al efecto.
Asisten a (a presente Sesión

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto , pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO: APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DF MSESION ANTERIOR DE ILNOVlRMRBF^7nn

La Stb. Secretaria pone de manifiesto ai Pleno que al redactar el acta ha omitido 
un asunto sometido al Pleno y que transcribe

‘■ASUNTO QUINTO: APROBACIÓN EXENCIÓN DE PARCEU MÍNIMA 
EXPEDIENTE INHALACIÓN DE DEPOSITO DE MATERIALES.

El Sr. Alcalde pone de manifiesto el escrito presentado por Don Emilio Mena Vizuete 
soiiciiando ¡a exención de parcela mínima para poder llevar a  cabo su actividad

DinJTACDÓN
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Considerando que el Pleno ha aprobado una modificación de las normas subsidiarias. 
precisamente en relación a la reducción de ¡a parcela mínima y  que la Comunidad 
Autónoma tardará un tiempo en aprobar la misma

Considerando que la parcela donde se va a realizar la actividad tiene más superficie 
que la mínima aprobada y  establecida en la Ley del Suelo

Para dar más celeridad a un expediente . que ya lleva tres años, somete a  votación el 
asunto. Aprobándose por unanimidad eximir del cumplimiento del requisito de la 
parcela mínima para realizar la actividad de depósito de materiaies, "

Se somete a votación subsanar la omisión de la Incluisión de) asunto en el acta de la 
sesión anterior, aprobándose por unanimidad .

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y  se somete 
la misma a votación.

Se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 8 
de noviembre del 2012

ASUNTO SECUNDO; MOCION GRUPO PSQE> CON MOTIVO DEL DIA 
INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.

£1 Grupo Socialista ha presentado moción para ser sometida su aprobación a Pleno , 
moción que transcribo literalmente,
"M OaON QUE PRESEKTA EL GRVPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE VJUAGARCÍA DE U  TORRE CON MOTIVO DEL DIA 
¡NTERNÁCIONAL CONTRA U  VIOLENCIA DEGENERO.
En VUlagarcia de la Torre a 15 de noviembre del 2012
De acuerdo y  al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización . 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales . el Grupo Municipal 
Socialista del Ayuntamiento de Vil lagareta de la Torre desea someter a la 
consideración del Pleno Municipal la siguiente MOCION:
Todos ¡os años, el día 25 de noviembre. Ola Internacional contra la Violencia de 
Género, elaboramos un manifiesto . recordamos las victimas, damos dalos . 
constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las mujeres siguen muriendo año 
tras años por este terrorismo machisia siguen sitfriendo en su vida y  en la de sus hijos 
e hijas agresiones fisicas y  psicológicas, siguen viviendo. demasiadas veces en silencio, 
un infierno del que es muy dificil escapar. Y gritamos que el machismo mata. Sin 
embargo, este a ^  2012. el grito debe ser mayor. porque la violencia de género está 
cayendo en el olvido. Ahora el Gobierno no condena los asesinatos, no sensibiliza, está 
dejando de prestar apoyo a las victimas
Hace un año que el Partido Popular ganó las elecciones y  España ya ha retrocedido ¡4 
puestos en el indice del Foro Económico Mundial. Catorce puestos que se traducen en 
un record de pasos atrás. Cada día las mujeres españolas tienen más dificultades para 
tener un empleo. para hacer compatible su vida laboral y  familiar, para acceder a la
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educación . la sanidad o la atención social, para ejercer sus. derechos sexuales y  
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y  toma de decisiones 
Et más sangrante de todos estos pasos aíras es el que afecta al derecho de ¡as mueres a 
vivir sin violencia de género. En e¡ primer comunicado oficial de la Ministra 
responsable, Ana Mato, se trató como "violencia en el entorno fam iliar" el asesinado 
machista de una mujer a manos de su pareja. Acababa de empezar la marcha atrás. 
Mace apenas unos dios, una madre y  un padre destrozados enterraron a una niña de 13 
años, cuya progenitora habla denunciado el peligro que le acechaba y  no obtuvo la 
protección suficiente, un fallo claro del sistema.
Entre ambos hechos, hemos asistido a una serie de recortes. Los primeros retrocesos 
empezaron con las campañas de sensibilización social, que se llegaron a calificar de 
propaganda. La prevención y  la sensibilización son fundamentales paro conseguir la 
complicidad de la sociedad y  del entorno, como son imprescindibles para que las 
mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y  afrontar ¡a denuncia de la violencia que 
sufren. La prevención es el inicio del camino para salir de la violencia, y . a pariir de 
aquí, las Administraciones Publicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y  apoyar su decisión.
Desde el año 201 ¡ el Presupuesto del Gobierno del Estado para la prevención integral 
de a violencia de género se ha visto reducido en un 27%, más de S millones de euros. 
En los Presupuestos para el 201S, incluso el Gobierno ha recortado en un miilón de 
euros los Programas de asistencia social para mujeres victimas y  menores expuestos a 
la violencia. El Observatorio de Violencia de Género del Consejo General del Poder 
Judicial ya  ha hecho una seria advertencia : los recorres son responsables de que 
muchas mujeres retiren la denuncia, puesto se encuentran en una situación de 
desprotección tras presentarla. Por lo tanto, podemos afirmar que estos recortes en 
políticas de igualdad están poniendo en situación de riesgo a las mujeres y. con ellas, a 
sus hijas y  a sus hijos.
Además, algunas Comunidades Autónomas están reduciendo los presupuestos , los 
recursos y  los servicios de atención y  lucha contra la violencia de género.
El PSOE denuncia los significativos recortes en prevención, sensibilización y  
protección de las mujeres y  de sus hijas e hijos, frente a la violencia de género . e 
invita a  las organizaciones y  a los otros partidos políticos a  defender . de forma 
cor^tmta, que no se reduzcan los presupuestos y  recursos necesarios pora poder seguir 
realizando carrqMtñas de prevención . sensibilización y  apoyo a las miqeres; además, 
creemos imprescindibles que se desarrolle un plan especifico de actuaciones para 
proteger a ¡os y  las menores frente a ¡a violencia de género que sufren eUos/as junto a 
sus madres"

Por todo lo expuesto se somete el asunto a votación, aprobándose por unanimidad :

l.-Este Ayuntamiento se compromete a no reducir presupuestos » servicios ni recursos 
para combatir la violencia de género
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2 -Exigir a] Gobierno del Estado que no reduzca los presupuesto , los p r o b a s ,  
actuaciones ni servicios dirigidos a combatir la violencia de género y atender mujeres-

3,-Creemos necesario proteger a los niRos y nillM, a quienes consideramos víctímas de 
la violencia de género cuando se produce violencia hacia sus madres

Por la Sra. Concejal del Grupo Socialista. Doñas Rosa Mimbrero, se da de las
declaraciones realizadas: “Las leyes son como las mujeres, están para violarlas .
Se somete el asunto a la consideración del Pleno, aprobándose por unanimidad reprobar 
públicamente dichas declaraciones

Visto que con fecha 20 de agosto por Alcalde se señaló e informó la necesidad 

de realizar ta contratación de la gesüón del servicio público de prestación del servicio de

sala velatorio mediante la modalidad de concesión.
Visto que, dada la característica de la gestión del servicio público que se

pretende en este Ayuntamiento, por el Alcaide se considera como procedimiento más 

adecuado el procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, vanos 

criterios de adjudicación.
Visto que con fecha 20 de agosto se emitió informe de Intervención sobre el 

porcentaje que supone la conflación en relación con los recursos ordinarios del

presupuesto vigente.
Visto que con fecha 21 de agosto se emitió Informe por Secretaria sobre la 

Legislación aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y 

adjudicar el contrato.
ViMo que con fecha 22 de agosto, por Resolución de Alcaldía se aprobó iniciar 

el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la 

contratación propuesta*
Visto que con fecha 23 de agosto, se redactó e incorporó ai expediente el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato.

Visto que por acuerdo de Pleno celebrado el dia 3 de septíembre del 2012 se 

aprobó el expediente y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de la 

gestión del servicio público de sala velatorio mediante la modalidad de concesión, por
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procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 

adjudicación.
Visto que con fecha 17 de septiembre se publicó anuncio de licitación, por 

plazo de 15 días naturales .en el BoUíin Oficial de la Provincia de Badajoz y en el 
Perfil de contratante del órgano de contratación, a fm de que los interesados 
presentaran sus proposiciones-

Visto que durante la licitación se presentaron las proposiciones que constan 
en el expediente.

Visto que con fecha 15 de octubre se constituyó la Mesa de contratación, órgano 

competentó para la valoración de las proposiciones, y ésta realizó propuesta de 

adjudicación a favor de TANATORIO SAN LUIS S.L.
Visto que se requirió al iiciiador que presento la oferta económicamente más 

ventajosa para que presentara la documentación justificativa de hallarse al comente en 

el curapUmienio de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera 

la garantía definitiva, y además que dispone de los medios que se hubiese 

comprometido a  dedicar o adscribir a  la ejecución del contrato.
Visto que con fecha 31 de octubre . el Licílador . constituyó garantía definitiva 

por importe de ciento noventa y dos euros con cinco céntimos (192,05) y presentó los 

documentos justificativos exi^dos.
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Sccretana, y 

de conformidad con lo estoblccido en el artículo 151.4 y la Disposición Adicional 

Segunda del Texto Refundido de la U y de Contratos del Sector Público, el Real

Decreto L e^lativo 3/2011. de 14 de noviembre.
Visto el informe de la Comisión Informativa, se somete el asunto a votación .

aprobándose por unanimidad
PRIMERO. Adjudicar a  la empresa TANATORJO SAN LUIS S.L. ,con CIF n 

B06527139. el contrato de gestión de servicio público, mediante la modalidad de 

concesión, consistente en prestación el servicio de sala velatorio, por procedirmento 

abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, Canón a 

abonar al Ayuntamiento al año. y sin IVA, 3841 €-
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SEGUNDO. Notifícar la adjudicación a los licitadores que no han resultado 

adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada.

TERCERO. Noüficar a TANATORIO SAN LUIS S.L., adjudicatario dcl 

contrato, el presente acuerdo y citarle para la ñrma del contrato

CUARTO. Publicar la formal!zación dcl contrato de gestión del servicio público 

de sala velatorio en el Perfil de contraíanle, y publicar el anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Badajoz en el plazo de cuarenta y  ocho dias a cortíar desde ¡a fecha 
del presente acuerdo

QUINTO. Comunicar los datos básicos del contrato aJ Registro de Contratos del 

Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 333.3 del Texto 

Reftmdído de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/201!, de 14 de noviembre.

ASUNTO OUlNTOtAPROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE RECTIFICACIÓN Y 
ANULACIÓN DE SALDO DE EJERCICIOS CERRADOR

Considerando que la contabilidad pública debe reflejar fielmente el estado de ingresos y 

gastos, se debe proceder a  la depuración de saldos de los Listado de Conceptos No 

Presupuestarios, Derechos y Obligaciones existente en la Contabilidad Municipal que se 

recogen en los siguientes datos:

CONCEPTOS NO PRESUPUESTARIOS
Económica Descripción
40001 Pagos pendientes de apile

Saldo
1141,96

OBLIGACIONES RECONOCIDAS
Ejer Prog Econ Saldo
1996 2 46 Extin de Incendios 24,52
1996 4 226 Festejos 36,60
1996 9 10 Altos cargos 6.27
1996 9 23 Indemnización 2,13
1997 4 60902 Obra 6,22
1997 4 61001 Obra 39,87
1997 4 61901 Obra 10,60
1997 5 61004 Obra 6,33
1998 150 619 Obra 17,56
1998

N

230 480 Asociaciones 1.682,83
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1998 312 62200 Obra 24,67
1996 340 622 Obra 30.050,61
1996 340 61900 Obra 30,48
1998 150 619 Obra 42,22
1999 150 60902 Obra 413,69
1999 340 622 Obra 13.522,17
2000 150 143 Obra 622,95
2000 150 619 Obra 0,03
2000 150 60900 Obra 3,176,23
2000 151 22706 Estudios Técnicos 88,47
2000 312 62200 Obra 5,85
2000 410 60901 Obra 55,98
2001 ISO 143 Obra 2.305,70
2001 151 143 Obra 30,08
2001 230 480 Asociaciones 0,84
2002 151 143 Empleo 234,87
2003 150 143 Empleo 604,02
2003 150 619 Obra 18,21
2003 150 60900 Obra 2.137,39
2003 151 143 Empleo 927,86
2003 410 60901 Obra 50,85
2004 4 68 Maquinarla 1.714,67
2004 4 221 Sumlnls^os 2.41
2004 4 226 Festejos 2.186,25
2004 9 12 Retribuciones 2.078,12
2004 150 143 Obra 2.597,67
2004 150 60900 Obra 6.733,98
2005 9 12 Retribuciones 9,177,93
2005 150 143 Obra 50,27
2005 150 619 Obra 649,28
2005 150 60900 Obra 1.714,78
2005 151 213 Suministros 84,97
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2005 410 60901 Obra 2.522,51
2006 3 16 S.Soclal 6.760,97
2006 3 68 Equipamiento 142,86
2006 150 60900 Obra 3.020,37
2006 151 213 Suministros 2.951,66
2006 230 460 Asociaciones 926,85
2006 231 131 Taller Empí 1.296,29
2006 231 151 Taller EmpI 971,20
2006 340 60902 Obra 27.879,71
2006 920 20900 Cánones 165,72
2007 4 68 Equipamiento 8.040,51
2007 4 227 Basura 163,75
2007 150 143 Obra 976,19
2007 150 619 Obra 13,60
2007 150 60900 Obra 23.742,56
2007 410 60901 Obra 11.081,70
2008 3 16 S.Soclal 1,40
2006 4 60 Obra 406,05
2006 4 68 Equipamiento 8.342,37
2006 150 143 Obra 9.044,01
2008 150 619 Obra 860,89
2006 410 60901 Obra 30.322,90
2009 3 68 Equipamiento 6.145,94
2009 4 46 otras entidades 68,85
2009 9 76 Mancomunidades 162,74
2009 9 22110 Suministros 100,69
2009 9 ISO Obra 460,25
2009 151 213 Suministros 28,45
2009 920 20900 Cánones 1.300,00
2010 15 622 Obra 159,74
2010 15 22103 Suministros 7.787,38
2010 33 22000 Suministros 37,92
2010 33 22100 Suministros 37,59
2010 94 463 Mancomunidad 180,94
2010 150 143 Obra 850,73
2010 162 22700 Suministros 877,46
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DERECHOS RECONOCIDOS
Ejercicio Económica Saido
1989 115 177,91
1989 11101 28,65
1989 11103 159,87
19S9 33101 36,06
1939 33102 24,99
1939 33103 3,40
1969 33104 9,62
1990 l i s 250,25
1990 331 81,14
1990 ll lO l 112,66
1990 11102 24,65
1990 111003 97,54
1991 l i s 51,60
1991 226 76,52
1991 331 9,02
1991 335 1,80
1991 11101 34,08
1991 11102 296,54
1991 11103 129,82
1992 115 49,28
1992 11101 12,28
1992 11102 298,73
1992 11103 136,43
1992 22802 80,56
1992 33102 151,76
1992 33502 11,81
1993 29 13,47
1993 115 227,79
1993 130 116,36
1993 11200 206,99
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1993 11301 46,28
1993 31201 118,70
1994 29 25,70
1994 115 402,62
1994 130 112,44
1994 11200 10.258,87
1994 11301 158,57
1994 31201 238,45
1994 34203 664,82
1995 115 679,35
1995 130 204,29
1995 11301 108,61
1995 31201 335,06
1995 34203 780,16
1996 115 856,00
1996 130 960,92
1996 399 51,01
1996 11200 833,24
1996 11301 447,11
1996 28100 563,08
1996 28101 573,79
1996 31201 69,87
1997 115 742,45
1997 130 843,91
1997 11200 1.124,55
1997 11301 184,04
1997 26100 129,31
1997 26101 159,30
1997 31201 1.428,00
1998 78 30.050,61
1996 115 232,80
1998 130 1.559,32
1996 11200 1.049,93
1998 11301 246,11
1998 28101 12,05
1998 31201 4.366,05
1999 7 8 50,61
1999 130 1.983,66
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1999 761
1999 11200
1999 28101
1999 31201
2000 766
2000 11200
2000 11301
2000 31201
2001 130
2001 11200
2001 11301
2001 31201
2001 75001
2002 55
2002 115
2002 11200
2002 31201
2002 75001
2003 115
2003 11200
2003 31201
2004 46
2004 115
2004 11200
2004 31201
2005 115
2005 75001
2007 l i s
2007 11200
2007 31201
2009 75002
2009 75004
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2009 75006 600,00
2010 603 148.742,00
2011 325 48,00
2011 75050 27.872,00

Considerando que respecto a  ingresos , los derechos reconocidos han prescrito o bien 

son de imposible recaudación porque no se han enajenado las naves, se han tenido que 

devolver subvenciones o nos han concedido menos y respecto a gastos, obligaciones 

reconocidas, porque no hay ninguna factura pendiente de pago por este Ayuntamiento,

A la vísta de lo informado por la comisión infonnativa de hacienda se aprueba por 
unanimidad

1. •Aprobar depurar los saldos expresados anteriormente y que ascienden:
-cuentas no presupuestarias. M41.96€

-obligaciones reconocidas: 24J .421,38 €

-derechos reconocidos:270.912,06 €

2. -Someter e! expediente al trámite de información pública mediante publicación de 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- Si no se presentaran alegaciones el 

expediente se considerara definitivamente aprobado , sin necesidad de nuevo acuerdo 
plenario.

Visto la necesidad de realizar la contratación del servicio de centro de día 
debido a finaliza el contrato vigente.

Visto que dada la característica del servido por el Sr. Alcalde se considera 
como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad,

Visto que con fecha 20 de noviembre se emitió Informe de Intervención 
sobre el porcentaje que supone la contratación en relación « n  los recursos 
ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha 21 de noviembre se emitió Informe por Secretaria sobre 
la Leglsladón aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para 
aprobar y adjudicar el corttrato.

Visto que con fecha 22 de noviembre por Resolución de Alcaidía se aprobó 
Inldar el expediente para la contratación del servicio.

o m A O ^
0C8A0AJOZ



0,03 B m 0L4960672

CLASE B/ T B I V  < I N I U M O &  OC <UKO

Visto que con feche 21 de noviembre, se redactó e incorporó al expediente el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del 
contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110 y en la Disposición Adicional Segunda del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,

Considerando el dictamen de la Comisión Informativa , se somete el asunto 
a votación , aprobándose por unanimidad

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, del servido de centro de día (servicio de comedor, 
bandeja y lavandería).

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato del servicio de centro de 
día , por procedimiento negociado sin publicidad.

TERCERO. Solicitar ofertas, al menos, a tres empresas.

CUARTO. Publicar la composición de la mesa de contratación en el Perñl de 
Contratante, con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que 
deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo
146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Asi se hace siendo las 
catorce horas y treinta y cinco minutos del dia anteriormente señalado, de todo lo cual 
yo como Secretario doy fe.

^ ^ J Í Í ^ I ^ S I D E N T E /.•

.

M ÍSrrr'-



BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL Di A 20 DE DICIEMBRE DEL 2012

Sr. Alcalde Presidente:
D. FERNANDO PIZARRO MOTA

Srti. Concejales:
D- JUAN RODRIGUEZ VIZUETE 
D* MARIA GUARDADO MIMBRERO 
D* AMANDA PIZARRO REBOLLO 
D. JOSE JOAQUIN MATA MEDINA 
D. MANUEL MARTIN RODRIGUEZ 
D. ROSA MIMBRERO PIZARRO

Secretario de la Corporación :
M* ANGELES MORALES RECIO

En Villagarcía de la Torre y en 
;] Salón de Sesiones de la Casa 
C^onsistoríal. siendo las veinte horas y 
iiez minutos del dia veinte de 
diciembre del díio dos mil doce, se 
'eúnen los Sres. Corwejales que al 
Tiargen se citan, todos ellos 
:omponentes del Pleno de este 
^yumamíemo .bajo la Presidencia del 
Sr. Alcaide D. FERNANDO 
’IZARRO MOTA, al objeto de 
celebrar Sesión Ordinaria previa 
:onvocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la presente Sesión 
todos los miembros que legalmente la

componen

Por el Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto . pasándose a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO; APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR DE 24>H«20I2

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna observación al acta que se trae y se somete 
la misma a votación .

No h^iendo observaciones al acta, se aprueba por unanimidad el acta de la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de noviembre del 2012

ASUNTO SECUNDO ; APROBACIÓN DEL TECHO DE GASTOS

Considerando que antes de aprobar el presupuesto de! ejercicio 2013, de confoimidad 
con lo normado en el articulo 12 de la Ley Orgánica 2/2012. de 27 de abril de 
Estabilidad Presitpuestaria y Sostenibilidad Financiera . debe ser aprobado el techo de 
gasto

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ



0,03 autos 0L4960673

CLASE 6.*

Calculado el techo . de confonnidad con lo normado en la ley. se somete el asumo a 
aprobación . acordándose por unanimidad aprobar como (echo de gastos para el 
ejercicio 203 la cantidad de 527.S48.13 €.

ASUNTO TERCERO; APROBACIÓN ACUERDO DE NO DISPONIBILIDAD 
DE CREDITOS DE LA PAGA EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE DEL 
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.

El apartado 1 de) articulo 2 del Real Decreto -Ley 20/2012, de Medidas para Garantizar 
la Estabilidad Presupuestaria y  de Fomento de la Competid vidad, establece la 
obligación de reducir las retribuciones anuales de 2012 del personal al servicio del 
sector público, en el importe correspondiente a la paga exiraordlnaría en los siguientes 
términos:

*'En el año 2012 . las retribuciones del personal al servicio del sector público do podrán 
experimentar ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre del 2011. en 
términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación . tanto por lo que 
respecta a  efectivos de personal como a la antigüedad del mismo^*
Estas normas tienen carácter básico de conformidad con lo dispuesto en los artículos
149.1 13® y 156 de la Constitución

Considerando la obligación, establecida en la Nota informativa del Ministerio de 
Hacierida y Administradones Públicas de 23 de octubre del 2012, de:
Inmovilizar, en el presente ejercicio, los créditos previstos para el abono de las citadas 
pagas

A En de declarar como no disponibles estos créditos, cuya inmovilización y destina ha 
establecido la ley, el Ayuntamiento , visto el informe de la Comisión Informativa, 
acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Declarar como no disponible los crédito de las partidas y cantidades que 
se relacionan:

\^Apiicación Presupues/aria N ** ' Descripción  ̂ Euros

Area de Económica Cap. 
Gasto

92 j 12 , Extra funcionarios 4867.47
1 92 r 13 1\ 1 Extra Personal Laboral 1525.00

ASUNTO CUARTO? A^KOaAIJíáN MODIFICACIÓN PE CREDITOS N® 
3/2012 Y 4/2012.
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Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 
para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es 
insuficiente y no ampliable, y dado que tenemos nuevos ingresos (subvenciones ) y 
contamos con remanente de tesorería, por todo ello, por la Alcaldía se propuso la 
concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo a los mismos

Además y considerando que es necesario realizar una transferencia de crédito 
entre distintas áreas de gastos (antes grupos de función >

Visto que con fecha 17 de diciembre del 2012, se emitió infonne de Secretaría 
sobre la Legislación aplicable y  el procedimiento a  seguir.

Visto que con fecha 17 de diciembre deí 2012 por Intervención se informó 
favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto el informe-propuesta de Secretaria y el Dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real 
Decreto 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
tóril, Rc^ladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión 
Informativa de Hacienda, adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar inicialmente e! expediente de modificación de créditos n “ 

3/2012 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado 
con cargo a  nuevos ingresos y remanente liquido de tesorería, de acuerdo con el 
siguiente resumen por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

PARTIDA DESCRIPCION EUROS
15 622 Reinteuro de obra 1.650.98 €
165 22706 Provecto 7.250,00 €
23 221 Material Cónsul Med 3.458,07 €
93 227 08 Recaud 2.500.00 €

2." RNANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo a nuevos ingresos (subvenciones) y  
remanente de tesorería en los siguientes términos:

PARTIDA ORIGEN EUROS
461 Subv Dio 9.000,00 €
450 60 Subven CCAA 3J73,06 €

870 Rema neo te Tesorería 2.485.99 €
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SEGUNDO: Aprobar inicialmenie la transferencia de crédito 4/2012, que se 
detalla a  continuación:

Aftms M  é p ilc é e h n ^ s  d a  g a s to s
PARVDA DESCRIPCION EUROS
1S 622 1904.23
32 22100 152,37
33 22609
162 22700 656,07

1797,22

8 #/# en aptlce^ion99 de gastos
PARTIDA DESCRlPaON EUROS
23 131 2.712,67
23 160 1.797,22

TERCERO: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 
Boleíin Oficial de la Proyincia de Badajoz y por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado ú  durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrarío, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas».

ASUNTO QUINTO: APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCICIO 2013 Y PLANTILLA DE PERSONAL.

Examinado el expediente de Presupuesto General de esta Corporación , formado por la 
Alcaidía , a tenor de lo dispuesto en el articulo 168.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciend^ Locales y de los documentos e informes que se unen aJ mismo, se propone 
al Pleno de la Corporación su aprobación .presentado , a nivel de capítulos, en el 
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS 
Capítulos

1.1 Operaciones Corrientes
I Gastos de Personal 456.890,96 €

DIPUTACIÓN 
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Gastos Comentes en Bienes y Servicios 
Transferencias Comentes
1.2 Operaciones de Capital 
Inveraíones Reales

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

313.783,60 € 
9.212,00 €

m -4 3 9 J7 €  
891.325,93 €

ESTADO DE INGRESOS
l . 1 Operaciones Corrientes 
Impuestos Directos 
Impuestos Indirectos 
Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 
Transferencias Corrientes 
Ingresos Patrimoniales
1.2 Operaciones de Capital 
Enajenación de Inversiones Reales 
Transferencias de Capital 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

162.463,18€ 
10-000,006 

143.137,096 
344.667.736 

11-026,566

55.725,506
164,305,876

891J25,93€

Se formula sin défícit inicial
Se somete el asumo a votación. aprobándose por mayoría. con cuatro votos a favor del 
Grupo de Izquierda Unida y tres abstenciones del Grupo Socialista

l®.-Aprobar inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 
2013 en los términos que expresa el anterior resumen por capítulos de ingresos y gastos

2^'£xpo^e^ el presente acuerdo al público por plazo de quince días hábiles en el 
Boletín Oñclal de la Provincia para oir reclamaciones. Si durante el plazo de 
exposición no se presentara redamación alguna . se entenderá defínitivameme 
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

y .‘?Ttstai aprobación a la plamilla de personal de esta Corporación, que es la que 
sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL
A) PERSONAL FUNCIONARIO

• Con Habilitación de Carácter Estatal , una plaza de Secretaría -Intervención. 
Grupo A1/A2, Nivel 26, ocupada en propiedad.

• Escala Administración General:
Dos plazas de Auxiliar Administrativo , Grupo C2. Nivel 18, ocupadas en 
propiedad

• Administración Especial
Una plaza Policía Local. Grupo C2 Nivel 1$, vacante.

B) PERSONAL LABORAL SUJETO A SUBVENCIÓN

•Una plaza de agente de desarrollo local, jomada completa 
•Un conseije del Colegio Público, a jomada completa.
•Empleo y Experiencia, siete plazas a tiempo parcial.
•Fomento empleo parados larga duración, dos plazas a dempo completo
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ASUNTO SEXTO; APROBACIÓN PLAN PROVINCIAL DE OBRA Y 
SERVICIOS 2013.

Recibido Circular de Diputación de Badajoz con fecha siete de diciembre recabando 
una propuesta de inversiones en obras y equipamientos y/o servicios para el Plan 
Provincial de 2013, se acuerda por unanimidad aprobar la siguiente propuesta de 
inversiones, por un importe total de 2S.295,52 €.

1 .'Instalación y colocación de farolas de alumbrado público: 4.400 €
2. 'Pavimentación aparcamiento sala velatorio: IO.IC^.20 €
3. -Construcción nichos: 13.793,32 €

ASUNTO SEPTIMO: ADJUDICACIÓN SERVICIO CENTRO DE DIA.

Visto que con fecha 20 de noviembre por el Alcalde se detectó la necesidad de 

realizar la contratación del servicio consistente en centro de día debido a  finalización 

del contrato existente el próximo día 31 -12-20 12

Dada la característica del servicio de centro de día, por el Alcalde se considera 

como procedimiento más adecuado el procediimenlo negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 20-11 se emitió informe de intervención sobre el porcentaje 

que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto 

vigente.

Visto que con fecha 21-11-2012 se emitió Informe por Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y 

adjudicar el contrato.

Visto que por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de noviembre del 2012 se 

aprobó iniciar el expediente para la contraiaclón referenciada motivando la necesidad 

e idoneidad de la contratación propuesta.

Visto que con fecha 22 de noviembre del 2012, se redactó e incorporó al 

expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Tócnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Visto que mediante Acuerdo de Pleno, en sesión pública extraordinaria de fecha 

24 de noviembre del 2012 se aprobó el expediente y  los Pliegos de Cláusulas
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Adminisiraiivas y  de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación del servicio 

consistente en centro de día íjervicío de comedor, bandeja y  lavandería), por 

procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que 

supone la a<^ubicación dei mismo.
Visto que con fecha i de dicimbre se solicitaron ofertas a las siguientes 

empresas;
— Doña Dolores Pízairo Donaire

— Doña Yolanda Romero Cabrera.

— Doña Gloria Bordallo Rodríguez
Visto que con fecha 2D-12-2012 se constituyó la Mesa de contratación, órgano 

competente para la valoración de las ofertas, y ésta, realizó la propuesta de 

adjudicación a  favor de DOÑA YOLANDA ROMERO CABRERA, se somete el 

asunto a votación, aprobándose por unanimidad

PRIMERO. Adjudicar a  YOLANDA ROMERO CABRERA, el contrato de 

servicios de centro de di por procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO. Requerir al adjudicatario que ha presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que presente la documentación JusHflcativa de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones iribuiarias y  con la 

Seguridad Social y  constituya la garanda definitiva, y  además que decciare que 

dispone de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la

ejecución del contrato.

TERCERO: NoUflcar al at^udicafarío que una vez preseruada la 

documentación requerida . la tuiudicaciones definitiva y  se le señalará fecha para l 

firma del contrato.

CUARTO. Publicar la adjudicación en el perfil del contratante

QUINTO. Comunicar los dalos básicos del contrato al Registro de Contratos del 

Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 333.3 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
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DECRETOS DE ALCALDEA

De conformidad con !o establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1.996. de 28 de 
noviembre, el Sr. Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última Sesión Plenaiia ordinaria, dando 
lectura a  todas ellas, que obran en el expediente de la presente acta y que se refieren a:

1 .-Resolución 11-10-2012.Adjudicación arrendamiento nave
2. -Orden de ejecución cenamienlo solar calle Adelardo Covari n® 36
3. -Resolución 21-11-2012. Fraccionamiento pago deuda Suministros la Vereda
4. -Resolución 23-U-2012. No aceptación alegaciones CCAA reversión bien
5. -Re$olucíón 3-12-2012.Solicitud CCAA mantener el ancho 1,50 acerado
6. -Resolución 17-12-2012.Reclamación posesión bien dominio público
7. -Resolución 17-12-2012. Consentimiento para rectificar escrituras
8. -Resolución 17-12-2012-Aprobación modi fi crédito 5 /2012. Transfcrencia de

crédito del mismo grupo de función y personal.
9. -Resoluci6n 17-12-2012. Aprobación modif crédito 6/2012. Transferencia de

crédito.

ASUNTO DECIMO : INFORMr j ;  DE LA ALCALDU.

El Sr. Alcalde informa que dos han concedido un Taller de Empleo de Agricultura 
Ecológica y la obra de Empleo Estable solicitada.

ASUNTO DECIMO PRlMEROí RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay -

Y no habiendo más cuestiones, se levanta la Sesión. Así se hace siendo las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos del día anteriormente señalado, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe.
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